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Cierenc¡a  Metropolitana  Norte

Subgerencia  de  Administración  y Finanzas

Departamento  de  Adquisiciones  y Servicios  Generales

Tlaínepantla  de  Baz,  Estado  de  México  a 14  de  junio  de  2023

Derivado  del  procedimiento  de  contratación  de  la Licitac¡ón  Pública  Nac¡onal  Electrónica  número

LA-08-VST-008VST977-N-2-2023,  que  se declaró  desierto  para  el servicio  de comedor,  y con

fundamento  a lo establecido  en  el artículo  38  de  la Ley  de  Adqu¡siciones,  Arrendamientos  y Servicios

del  Sectoi'  Público,  se Ileva  a cabo  un  segundo  procedimiento  de  licitación  pública.

SEC,UNDA  CONVOCATORIA  PAí?A  PAí?TIClPAR  EN EL

Pí20CED1MIENT0  DE  LICITACION  PUBLICA  NACIONAL

ELECTPONICA  NUMERO  LA-08-VST-008VST955-N-11-2023

RELAT¡VA  A  LA  CONTRATACION

COMEDOR  PAPA  EL  PERSONAL

METROPOLIT  ANA  NORTE.

DEL  SERVICIO  DE

DE  LA  GERENCIA
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LICONSA,  S.A. de  C.V., Gerencia  Metropolitana  Norte,  en lo sucesivo  "LA  CONVOCANTE",

ubicada  en Avenida  Presidente  Juárez  número  58, Colonia  Centro,  Código  Postal  54000,

Tlalnepantla  de  Baz,  Estado  de  México,  Teléfonos  5S S565  9811 ext.  63154.
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En cumplim¡ento  a lo que  establece  el artículo  l34  de  la Constitución  Política  de  los Estados

Un¡dos  Mexicanos,  los  artículos  24,  25, 26  fracción  l, 26 Bis  fracción  ll, 28  fracción  l, 29,  32, 36,

36 bis  y 47 de Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  Público,  en lo

sucesivo  4ªLA LEY",  su I?eglamento  de la Ley  de  Adquisiciones  Arrendamientos  y Servicios

del  Sector  Público  en lo sucesivo  "EL  RECiLAMENTO",  así como  las demás  disposiciones

legales  aplicables  en  la materia,  "LA  CONVOCANTE",  celebra  el segundo  procedimiento  de

Licitación  Públ¡ca  Nacional  Electrónica  Número  LA-08-VST-008VST955-N-11-2023.

La presente  Licitación  Pública  Nacional  es Electrónica  por  lo que  los participantes,  en lo

sucesivo  '4LICITANTES",  únicamente  podrán  presentar  sus  proposiciones  y documentación

complementaria  a través  de  medios  remotos  de  comunicación,  conforme  al "Acuerdo  por

el que  se establecen  las  disposiciones  que  se deberán  observar  para  la utilización  del

Sistema  Electrónico  de  Información  Pública  Ciubernamental  denominado  CompraNet,

en  lo sucesivo  el "ACUEI?DO".

2.1 Paraelpresenteprocedimientodelicitación,noseaceptaránproposicionesenviadas

a través  de  servicio  postal  o de  mensajería.

2.2.  Los recursos  destinados  para  la contratación,  corresponden  al programa  de  gasto

corriente  de  4ªLA CONVOCANTE"  para  ei ejercicio  fisca12023,  se cuenta  con  la disponibilidad

presupuestaria  necesaria  para  presente  Licitación  para  el  ejercicio  fiscal  2023,  de

conformidad  con  la requisición  número  146,  de  fecha  09  de  junio  de  2023,  debidamente

codificada,  autorizada  y respaldada  con  el oficio  número  LICONSA-UAF-CCP-533-2022  de

fecha15  de  diciembre  de  2022,  emitido  porla  Gerencia  de  Control  Presupuestal  de  la Unidad

de Administración  y Finanzas  de "LA  CONVOCANTE"  y oficio  número  500.-1684-2022,

emitido  por  la Unidad  de Administración  y Finanzas  de la Secretaria  de Agricultura  y

Desarrollo  I?ural.
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La presente  convocatoria  de Licitación  Pública  Nacional  Electrónica  tiene  por  objeto  la
44Contratación  del  Servicio  de Comedor  para  personal  de la Cierencia  Metropolitana
Norte",  en  lo sucesivo  44EL SERVICIO"  conforme  a las cantidades,  especiíicaciones,
características,  cond¡ciones  y requerim¡entos  técnicos  que  se detallan  en el Anexo  l, de  esta
convocatoria.

No.  De

Part?da

DescripciÓn Cantidad Unidad

de

Medida

Presupuesto

mÍnimo

Presupuesto

máximo

-l
Contratación  de  servicio  de

comedor  para  el  personal  de  la

Gerencia  Metropolitana  Norte

1 SV $3,078,485.46 $7,696,213.67

Los "LICITANTES"  deberán  presentar  una  sola  propuesta  conteniendo  la documentación
legal  y administrativa,  técnica  y económica,  y deberán  cotizar  la partida  completa.

-º' # ,  @ i íí @ @ @ íí í íí l í » íí i @ » '  @ ' .,,.."' .-".!"v. :  '.:,  .,";  i:2A;-í.Ñ'V-'!.;!':;:,:" ;',t:ªi.ª;:: ;ª.::lº:.. ' ".

EI plazo  para  prestación  del  servicio:
EI servicio  deberá  iniciarse  a partir  del  O1 de  julio  y hasta  el 31 de  diciembre  de  2023.

Lugar  de  prestación  del  servicio:
La prestación  del servicio  será  en las instalaciones  del comedor  de "LA  CONVOCANTE",
ubicada  en Av. Presidente  Juárez  número  58, Colonia  Centro,  Tlalnepantla  de Baz, Estado
de México,  c.p. 54000,  de  lunes  a domingo,  conforme  a las cantidades,  especif¡caciones,
características,  condiciones  y requerimientos  técnicos  solicitados  en los anexo  l, (anexo
técnico)  de  esta  convocatoria,

Condiciones  de  prestación  del  servicio:
Las condiciones  del  servicio  serán  de acuerdo  a lo indicado  en el anexo  I, (anexo  técnico),
conforme  a las  cantidades,  especificaciones,  cond¡ciones  y  requerimientos  técnicos
establecidas  en  esta  convocatoria,  el  área  requirente  (Departamento  de  Pelaciones
Industriales)  em¡t¡rá  el formato  "Orden  de  Suministro"  Anexo  XIII,  por  correo  electrónico
al "PI?OVEEDOI?"  que  resulte  adjudicado  del  contrato.  Y una  vez que  el 'T)¡?OVEEDOI?"
ganador  reciba  el formato  de la solicitud  de "Orden  de Suministro",  lo enviará  por  correo
electrónico  al área  requirente,  firmado  y sellado,  mismo  que  contará  como  acuse.  Se enviará
una  copia  de  la "Orden  de Suministro",  firmada  y sellada  al Departamento  de  Adquisiciones
y Servicios  Generales.

Verificación  del  servicio:

EI Lic.  Ignacio  Uriel  Pineda  Taboada,  encargado  del  Departamento  de  Pelaciones
Industriales,  a través  de L¡c. Horacio  Vicencio  del  Ángel,  Jefe  de oficina  de Seguridad  e
Higiene,  serán  las personas  designadas  para  verificar  las cantidades,  especificaciones,
características,  cond¡c¡ones  y requer¡mientos  técn¡cos,  establecidos  en ésta  convocatoria  y
su  anexo  técnico,  quienes  coordinarán  directamente  -con  "EL  LICITANTE"  para  la
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prestación  del servicio,  mediante  su autorización,  visto bueno  de aceptación  respectivo,

'4EL LICITANTE"  que  resulte  adjudicatario  del contrato  de que hasta en tanto  ello no se

cumpla,  éste no se tendrá  por recibido  o aceptado,  de conformidad  a lo establecido  en el

último  párraTo  del artículo  84 de "EI I?eglamento".

La forma  y términos  en que  se realizará  la verificación  de especificaciones,  condiciones  y

requerimientos  técnicos,  establecidos  en esta convocator¡a  y su anexo  y la aceptación  de

"EL  SERVICIO"  será  de acuerdo  a lo establecido  en el numeral  3.1., de esta convocatoria,

con  la aceptación  del  área  requirente  Departamento  de Relaciones  Industriales  de 4'LA

CONVOCANTE",  en caso de que el personal  del Departamento  de Almacén  de "LA

CONVOCANTE"  sea notificado  que  '4EL SERVICIO",  no son los requeridos  se dará aviso por

escrito  al  proveedor,  para  que  proceda  con  las adecuaciones  correspondientes

sustituyéndolo  "EL  SERVICIO"  que curnpla  con las especiíicaciones  y requerimientos

técnicos  establecidos  en  esta  Licitación  y sus anexos,  en un periodo  de un día natural.

Será  total  responsabilidad  del "LICITANTE"  ganador  realizar  el 100% (cien por ciento)  el

Servicio  requerido  a entera  satisfacción  de ª'LA CONVOCANTE"  en t¡empo  y forma,  por lo

que  deberá  tomar  las precauciones  necesarias  para evitar  las penalizaciones  establecidas

en el numeral  4.3.,  de  esta convocatoria,  No se aceptará  diferimiento  para la realización  del

el servicio  por  parte  del  "LICITANTE"  adjudicado.

EI precio  de 4'EL SERVICIO"  motivo  de esta licitación  deberá  presentarse  en moneda

nacional,  precio  unitario  subtotal  y total,  en congruencia  con las condiciones  de esta

convocatoria  ysu  anexo,indicando  además  la suma  total  de la propuesta,  señalando  el IVA

por  separado,  el precio  será  fiio  hasta  el total  cumplimiento  del contrato  correspondiente,

incluyendo  todos  los gastos,  insumos  y derechos  que se tengan  que erogar  para la

prestación  del  servicio.

Los impuestos  serán  pagados  por 'ªLA CONVOCANTE",  en los térm¡nos  de la legislación

aplicable,  debiendo  indicarse  éstos  al final  de cada  una de las facturas,  por  separado  de los

demás  conceptos.

No  se otorgarán  anticipos  y los pagos  se realizara  por ellOO  º/o (cien por  ciento)  del valor

total  de la prestación  de ª4EL SERVICIO"  realizados  conforme  a lo establecido  en esta

convocatoria,  su  anexo  y el contrato  respectivo,  mediante  cheque  nominativo  o

transferencia  bancaria  electrónica,  e  se llevará  a cabo  a los 20 (veinte)  días  naturales

posteriores  a la  presentación  de las facturas  a revisión,  dichas  facturas  deberán  ser

validadas  por  el personal  designado  por  el Departamento  de  Finanzas  de  "LA

CONVOCANTE",  indicando  que  se cumple  con  las condiciones,  cant¡dades,

especificaciones,  y fecha  programada  para la realización  de "EL  SERVICIO".
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Los  días  de  revisión  de  facturas  serán  los martes  y viernes  de  9:00  a 14:00  horas,  si estos
fueran  inhábiles  se tomarán  a revisión  al siguiente  día hábil,  en el Departamento  de
Finanzas  de "LA  CONVOCANTE",  ubicado  en Avenida  Presidente  Juárez  No.  58, Colonia
Centro,  Tlalnepantla  de  Baz,  Estado  de  México,  c.p.  54000.  Las facturas  deberán  coincidir
en  descripción  y precio  con  el indicado  en  el contrato,  así  como  cumpl¡r  con  los requisitos
fiscales  establecidos  en  los  artículos  29 y 29 A del  Código  Fiscal  de  la Federación  "CFF".

En  caso  de  que  las  facturas  entregadas  por  el "LICITANTE"  para  su pago,  presenten  errores
o deficiencias,  en  el Departamento  de  Finanzas  de  "LA  CONVOCANTE",  dentro  de  los  3 días
hábiles  sigu¡entes  al de  su recepción,  ¡ndicará  por  escrito  al adjudicatario  las deficiencias
que  deberá  corregir.  EI periodo  que  transcurra  a partir  de la entrega  del  citado  escrito  y
hasta  que  presente  las correcciones,  no  se computará  para  efectos  del  ar'Uculo  51 de  "LA
LEY"  y los artículos  89  y 90  de  "EL  PEGLAMENTO".

EI pago  se realizará  en pesos  mexicanos,  mediante  cheque  nominativo  o transferencia
bancaria  electrónica,  (previa  solicitud  de  la Subgerencia  de  Administración  y Finanzas  y el
Departamento  de Finanzas  de "LA  CONVOCANTE"  y cumpl¡miento  de los requisitos
establecidos  por  esa área)  a favor  del  lic¡tante  que  resulte  adjudicado.

Para  el pago  de  transferencia  electrónica,  los  '4LICITANTES",  deberán  presentar  escrito  en
hoja  membretada,  firmado  por  él o por  su representante,  en el que  se ¡ndique  el nombre
de  la institución  bancaria,  número  de  cuenta,  número  de  CLABE  y plaza,  éste  escrito  deberá
estar  cert¡ficado  por  la institución  bancaria  respectiva,  conforme  al Anexo  XII.

EI día de pago  será  únicamente  el viernes;  mediante  cheque  nominativo,  en la Caja
adscrita  a al Departamento  de Finanzas  de  ª'LA  CONVOCANTE"  en horario  de  las IO:OO  a
15:00  horas;  en  pagos  mediante  transferencia  bancaria  electrónica,  el horario  es de  13:00  a
15:00  horas.  En caso  de  que  el día  de  pago  fuera  inhábil,  el pago  respectivo  se realizará  al
siguiente  día  hábil,  sin  que  ello  implique  para  "LA  CONVOCANTE"  un  incumplimiento  en
el plazo  convenido.

EI "LICITANTE"  que  resulte  ganador  se obliga  a respetar  el vencirn¡ento  de los plazos
descritos,  verificando  en todo  momento  la fecha  en que  se hace  realmente  exigible  la
obligación  de pago  a cargo  de "LA  CONVOCANTE",  evitando  colocar  a esta  últ¡ma  en
pos¡ción  de  incumpl¡miento  sin  causa  justificada  y acred¡table,  en caso  contrario  deberá
indemnizar  mediante  el pago  de  daños  y perjuic¡os  que  tal  hecho  pueda  generar  a "LA
CONVOCANTE".

EI pago  de  la penalización  que  alude  el numeral  4.3  de  esta  convocatoria,  el 4'LICITANTE"
que  resulte  adjudicado  acepta  que  se hagan  todos  los  descuentos  pendientes  de  aplicar
en la última  factura  que  se presente  para  pago.
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"LA  CONVOCANTE"  otorgará  su consentimiento  para  que  el ááLICITANTE"  que  resulte

ganador,  ceda  sus  derechos  de cobro  y esté  en posibilidad  de realizar  operaciones  de

factorajeodescuentoelectrón¡coconintermediariosfinancierosynotendráinconveniente

en  caso  de  que  el "LICITANTE"  ganador  que  se encuentre  clasificado  como  micro,

pequeñas  o medianas  empresas,  accedan  y utilicen  los  beneficios  del  factoraje  y descuento

electrónico  de  documentos  por  cobrar  del  "Programa  de  Cadenas  Productivas  de  NAFIN,

S.N.C.  http://www.nafin.com/poita1nf/content/cadenas-prodrictivas/cadenasproductivas.htinl

Los  "LICITANTES"  de  forma  escaneada  deberán  manifestar  en su propuesta  técnica,  que

4'EL  SERVICIO"  que  ofrece  a ªªLA  CONVOCANTE"  cumple  estrictamente  con  las  cantidades,

especificaciones,  características,  condiciones  y requerimientos  técnicos,  que  se establecen

en  esta  convocatoria  y su anexo  y a responder  la garantía  del  servicio  por  defectos  y vicios

ocultos  y de  la calidad  del  servic¡o,  la cual  tendrá  una vigencia  mínima  de 1 (año)

obligándose  el 'T)POVEED(X2"  adjudicado  a sust¡tuir,  en  el lugar  en que  se  hubiese

real¡zado,  "EL  SERVICIO"  que  resulte  con  defectos  y vicios  ocultos  y calidad  del  servicio,  en

un periodo  de1  (un)  día  natural,  posterior  a la notificación  por  escrito  del  área  requirente.

Con  la finalidad  de  dar  cumplimiento  a lo dispuesto  en  el artículo  32-D  del  Código  Fiscal  de

la Federación,  en el presente  procedimiento  de contratación,  cuando  el monto  de  la

proposición  exceda  de  $300,000.00  sin incluir  el IVA, el ª4LICITANTE"  adjudicado  y los que

este  subcontrate,  deberán  presentar  a 4'LA CONVOCANTE",  dentro  de los 3 (tres)  días

hábiles  posteriores  a la fecha  de  comunicación  del  t'allo,  la siguiente  documentación:

3.4.1.-  Opinión  de  cumplimiento  de  sus  obligaciones  fiscales.

Documento  vigente  expedido  por  el SAT, en el que  se emita  la opinión  del  cumplimiento

de obligaciones  íiscales  en sentido  positivo,  prev¡sta  en la Regla  2.137.,  de la Pesolución

Miscelánea  Fiscal  para  el 2023,  publicada  el 27 de  diciembre  del  2022  en  el Diario  Oficial  de

la Federación  o aquella  que  en el futuro  la sustituya,  o b¡en  44EL LICITANTE"  adjudicado

podrá  generar  la  opinión  a través  de  la aplicación  en  línea  que  para  estos  efectos

proporc¡one  e¡ SAT, en términos  de lo dispuesto  en la regla  2.137.,  de la I?esolución

Miscelánea  Fiscal  para  el 2023.

3.4.2.  Opinión  de  cump  m ento  de  sus  ob gac  ones  fisca  es  en  materia  de  Segur  dad

Soc  al

Documento  vigente  exped¡do  por  el IMSS,  en el que  se emita  la opinión  del  cumplimiento

de-obligaciones  fiscales  en sentido  positivo,  o bien  -generarlo  a través  de  lo señalado  en la
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quinta  regla  de  las "Reglas  para  la  obtención  de  la  opinión  de  cumplimiento  de
obligaciones  fiscales  en  materia  de  Seguridad  Social".

Conforme  lo solicitado  en  el ACUEPDO  "ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIP,  y su Anexo  único,
dictado  por  el H. Consejo  Técnico,  relat¡vo  a las I?eglas  para  la obtención  de  la op¡nión  de
cumplirn¡ento  de  obligaciones  fiscales  en materia  de  seguridad  social",  publicado  el 27 de
febrero  de 2015, en el Diario  Oficial  de la Federación,  el proveedor  adjudicado  deberá
presentar  previamente  a la firma  del  contrato  respectivo  la "Opinión  del  cumplimiento  de
obligaciones  fiscales  en Materia  de  Seguridad  Social"  en sentido  posit¡vo,  y deberán
contar  una  vigencia  de  30  dras naturales  contados  a partir  del  día  de  su ern¡sión,  expedida
por  el Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social  o bien  generarlo  a través  de lo señalado  en la
quinta  regla  de  las "Reglas  para  la  obtención  de  la  opinión  de cumplimiento  de
obligaciones  fiscales  en  materia  de  Seguridad  Social".

3.4.3.-  Constancia  de  situación  fiscal  en  materia  de  aportaciones  patronales  y entero  de
amortizaciones  (lnfonavit)

Coníorme  a lo solicitado  en  el ACUEPDO  del  H. Consejo  de  Administración  del  Instituto  del
Fondo  Nacional  de  la Vivienda  para  los  trabajadores  por  el que  se emiten  las Peglas  para  la
obtención  de la constancia  de  situación  fiscal  en materia  de aportaciones  patronales  y
entero  de descuentos,  publ¡cado  el 28 de OCTUBPE  de 2017,  en el Diario  Oficial  de la
Federación,  el licitante  deberá  presentar  la "Constancia  de situación  fiscal  en  materia  de
aportaciones  patronales  y entero  de amortizac¡ones"  indicando  que  se encuentra  "Sin
adeudo  o con  garantía"  o "Con  adeudo  pero  con  convenio  celebrado"  y deberá  contar
con  vigenc¡a  de  30 días  naturales  contados  a partir  del  día  de  su emisión,  expedida  por  el
I N FON  AVIT.

De  conformidad  con  lo establecido  en  los  artículos  45  de  "LA  LEY"  yla  íracción  IV del  artículo
81 de  "EL  Í:2EGLAMENTO",  la convocatoria  a la licitac¡ón,  sus  anexos  y el contrato  son  los
instrumentos  que  vinculan  a las partes  en sus  derechos  y obligaciones.  Las estipulaciones
que  se establezcan  en el contrato  no deberán  modificar  las condiciones  previstas  en la
convocatoria  a la licitación  ysus  juntas  de  aclaraciones;  en  caso  de  discrepancia,  prevalecerá
lo estipulado  en  éstas.

De  conformidad  con  lo establecido  en  el artículo  46  de  "LA  LEY",  el ª'LICITANTE"  adjudicado
deberá  presentarse  a firmar  el  contrato  correspond¡ente,  en  el  Departamento  de
Adqu¡siciones  y Servicios  Generales  de  la Subgerencia  de  Administración  y Finanzas  de  "LA
CONVOCANTE",  ubicado  en  Avenida  Presidente  Juárez  No.  58,  Colonia  Centro,  Tlalnepantla
de Baz,  Estado  de  México,  c.p. 54000,  en días  hábiles  y en horar¡o  de  9:00  a 16:00  horas
dentro  de  los  15 (quince)  días  naturales  posteriores  a la notificación  del  fallo.  Para,ello  y
dentro  de  este  plazo  el "LICITANTE"  adjudicado  deberá  comunicarse  al teléfono  5555  65 98
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1l ext. 63154,  a fin de coordinar  la fecha  y hora  en  que  deberá  presentarse  para  la

formalización  del  contrato.

Firma  del  contrato.

La formalización  del  contrato  será  en  la fecha  que  se señale  en  el acta  de Fallo  del  presente

procedimiento  de contratación  de licitación  pública,  siendo  apl¡cable  lo dispuesto  por  el

artículo  46  de  la LAASSI),  dentro  de  los  15 días  naturales  siguientes  a la notificación  del

Fallo  Correspondiente  en el 4'Modu1o  de  Formalización  de  Instrumentos  Jurídicos",  en

términos  del  Ivlanual  de  Operación  que  contiene  las directr¡ces  que  se deberán  observar  en

el  Sistema  Electrónico  de  Información  Pública  Gubernamental  sobre  Adquisiciones,

Arrendamientos  y Servicios  Obras  Pública  y Servicios  E2e1acionados  con  las Mismas,  para  su

disponible  en  CompraNet  en  la siguiente  liga

https://compranetinfo.hacienda.qob.mx/descarqas/Manual  delnstrumentos  Juridicos.pd

f

EI I?egistro  en el "Modulo  de  Formalización  de  Instrumentos  Jurídicos"  por  parte  del

licitante  que  participe  en  la formalización  de los instrumentos  jurídicos  es obligatorio  para

el uso  de  este,  por  lo que  deberá  darse  de  alta  en  el módulo  https://procura-

compranet.hac¡enda.qob.mx/firmacontratos/  para  estar  en posibilidad  de formalizar  el

contrato  respectivo.

Si el licitante  ya está  registrado  en la Tienda  D¡gital  del  Gobierno  Federal  no  será  necesario

un  nuevo  registro,  sólo  deberá  verificar  que  toda  su información  esté  actualizada.

En caso  de que  por  causas  ajenas  a la ¡nst¡tuc¡ón  el contrato  no  se formalice  dentro  del

módulo,  el licitante  adjudicado  por  sí mismo  o a través  de  su representante  o apoderado

legal  deberá  presentarse  a firmar  el  contrato  por  duplicado  en  las  oficinas  del

Departamento  de  Adquisiciones  y Servicios  Generales  de  la Subgerenc¡a  de  Adm¡nistración

y Finanzas  de  "LA  CONVOCANTE",  ubicado  en Avenida  Presidente  Juárez  No. 58, Colonia

Centro,  Tlalnepantla  de  Baz,  Estado  de  México,  c.p. 54000,  en días  hábiles  y en horario  de

9:00  a 16:00  horas  dentro  de  los  15 (quince)  días  naturales  poster¡ores  a la comun¡cación

del  fallo.  Para  ello  y dentro  de  este  plazo  el "LICITANTE"  adjudicado  deberá  comunicarse  al

teléfono  S5SS 65 98  11 ext.  63154,  a íin  de  coordinarla  fecha  y hora  en  que  deberá  presentarse

para  la formalización  del  contrato.

EI JJLICITANTE"  ganador,  no podrá  por  ningún  motivo,  subcontratar  o ceder  total  o

parcialmente  a terceros  los derechos  y obligaciones  derivados  del  contrato  objeto  de la

presente  licitación,  al amparo  de  lo señalado  por  el Artículo  46  último  párrafo  de  "LA  LEY"

salvo  los  derechos  de  cobro,  prev¡o  consentimiento  expreso  y  por  escrito  de  "LA

CONVOCANTE"

De conform¡dad  con  lo establec¡do  en el artículo  46 de "LA  LEY". si el 'ªLICITANTE"

adjudicado  no firm,a  el contrato  por  causas  ¡mputables  a él, dentro  del  plazo  a que  se reTiere

el párraTo  anterior,  "LA  CONVOCANTE"  podrá,  sin  necesidad  de  un nuevo  procedimiento,
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adjudicar  el  contrato  al "LICITANTE"  que  haya  presentado  la siguiente  proposición
solvente  más  baja  y  así sucesivamente  en  caso  de  que  este  último  no  acepte  la
adjudicación,  siempre  que  la diferencia  en  precio  con  respecto  a la propuesta  que
inicialmente  hubiere  resultado  ganadora,  no  sea super¡or  al10%  (diez  por  ciento).

Lo  anterior,  independientemente  de  la  aplicación  de  las  sanciones  al  "LICITANTE"
adjudicado  que  no  firme  el contrato,  que  procedan  en los  térm¡nos  del  artículo  60  de  "LA
LEY".

EI licitante  adjudicado  por  sí mismo  o a través  de  su representante  o apoderado  legal  para
la firma  del  contrato  deberá  presentar  la s¡guiente  documentación  en original  o copia
certificada  para  su  cotejo  y  en  copia  simple  y legible,  para  integración  del  expediente,  en
horario  de  10:OO  a.m.  a 15:00  p.m.  horas,  dentro  de  los  tres  días  hábiles  siguientes  a la íecha
en que  se notifique  del  acto  de  fallo.

-  DOCUMENTOSQUEEL"LICITANTE"ADJUDICADODEBERAPRESENTAR,PREVl0

A LA  FIRMA  DEL  CONTRATO.

a)  Acta  constitutiva  y sus  reformas,  en la que  conste  que  se constituyó  conforme  a las
Leyes  ¡v¡exicanas  y que  tiene  su domicilio  en el territorio  nac¡onal.  (Tratándose  de
personas  morales)  con  todas  sus modificaciones;  debidamente  inscritas  en  el
Qegistro  Público  de  Comercio  de  su domicilio,  de  conformidad  con  lo dispuesto  en
el artículo  21 fracción  V del  Código  de  Comerc¡o.

b)  Poder  otorgado  ante  Fedatar¡o  Público  a su representante  legal,  (pudiendo  ser  un
poder  especial  para  efectos  de  proced¡mientos  de  esta  naturaleza,  o bien  poder  para
actos  de  admin¡stración  y/o poder  para  actos  de  dom¡nio);  debidamente  inscrita  en
el Registro  Público  de  Comercio  de  la localidad,  de  conformidad  con  lo dispuesto  en
el artículo  21 fracción  VII del  Código  de  Comercio.

c)  Acta  de  Nacimiento  (persona  fisica)

d)  Copia  simple  Cédula  de  Identificación  Fiscal.  (í2egistro  Federal  de  Contribuyentes)

e) Copia  s¡mple  legible  de la Identificación  ofic¡al  vigente  con  fotografía  y f¡rma  del
representante  legal,  (Credencial  para  Votar,  pasaporte,  Cédula  Profes¡onal,  o Cartilla
del  Servicio  Militar)

f)  Copia  simple  del  comprobante  del  domicilio  señalado  por  el prestador  de  servicios
profes¡onales  para  efectos  del  Contrato,  siendo  aceptable  recibo  de  luz,  pago  de
impuesto  predial,  recibo  de  pago  telefónico  con  antigüedad  no  mayor  a dos
meSes.

g)  Opinión  sobre  el cumplimiento  de sus  obligaciones  fiscales  y de seguridad  social
emitidas  por  el SAT  y el IMSS,  én  sentido  posit¡vo  y vigente,  así  como  Constanci'a  de
situación  fiscal  de  aportaciones  patronales  y entero  de  descuentos  (INFONAVIT),
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conforme  a lo publicado  en  el Diario  Oficial  de  la Federación  de  fecha  28  de  OCTU  BI?E

del  2017,  señaladas  en  el numeral  3.4.  de  la presente  convocatoria  a la I¡citación.

En el Anexo  XV,  "Modelo  de  Contrato  en  eí MFIJ",  se incluye  el Modelo  de  Contrato  al que

para  la presente  licitación  se sujetarán  las partes,  mismo  que  contiene  los requisitos

establecidos  en  el artículo  45  de  "LA  LEY".

Con  base  en el artículo  36 bis  de "LA  LEY" y 51 de "EL  I?EGLAMENTO"  el contrato  se

adjudicará  al '4L1C1TANTE"  cuya  propuesta  resulte  solvente  al cumplir  con  los requisitos

legales,  técnicos  y económicos  establecidos  por  "LA  CONVOCANTE",  en  cuanto  las

cantidades,  especificac¡ones,  condiciones  y requerimientos  técnicos  del  servicio,  y las

demás  condiciones  contenidas  en esta  convocatoria  y su anexo,  y su precio  sea  el más

bajo  por  platillo  en comparación  con  las demás  propuestas  solventes  o, al no  existir  tales,

su precio  resulte  conveniente  con  base  en la investigación  de mercado  realizada,  por  el

área  requirente  Departamento  de  Relaciones  Industriales  de  "LA  CONVOCANTE";  en el

entendido  de  que  ninguna  de  las  condiciones  establecidas  en  esta  convocatoria,  así  como

en las proposiciones  presentadas  por  los 4'LIC1TANTES"  serán  negociables  por  ningún

concepto.

En el caso  de  que  se obtuviera  un  empate  entre  dos  o más  4'LICITANTES",  de  conformidad

con  lo establecido  en el segundo  párrafo  del  artrculo  I36 Bis de "LA  LEY"  y el 54 de "EL

I?EGLAMENTO",  se deberá  adjudicar  el contrato  en  primer  término  a las  micros  empresas,

posteriormente  se considerará  a las pequeñas  empresas  y en caso  de no contarse  con

alguna  de  las anteriores,  se adjudicará  a la que  tenga  el carácter  de mediana  empresa.

De  subsistir  el empate  entre  empresas  de  la misrna  estratificación  de  los  sectores  señalados

en  el párrafo  anterior,  o de no haber  empresas  de  este  sector  y el empate  se d¡era  entre

4LIC1TANTES"  que  no tienen  el carácter  de IV¡II)YMES,  se realizará  la adjudicación  del

contrato  a favor  del  4'LICITANTE"  que  resulte  adjudicado  del  sorteo  por  insaculación  que

realice  4'LA CONVOCANTE",  el cual  consistirá  en depositar  en  una  urna  o recipiente

transparente,  las boletas  con  el nombre  de  cada  I'LICITANTE"  empatado,  acto  seguido  se

extraerá  en  primer  lugar  la boleta  del  "LICITANTE"  adjudicado  y posteriormente  las demás

boletas  de los 4'LICITANTES"  que  resultaron  ernpatados,  con  lo cual  se determinarán  los

subsecuentes  lugares  que  ocuparán  tales  proposiciones.  Si hubiera  más  partidas

empatadas  se Ilevará  a cabo  un  sorteo  por  cada  una  de ellas,  hasta  concluir  con  la última

que  estuviera  en  ese  supuesto.

.í
,  C uando  ªªLA  CONVOCANTE"  requiera  llevar  a cabo  el sorteo  por  ¡nsaculación,  se invitará  a

un  represe,ntante  del  Órgano  Interno  de  Control  para  que  pn  su presencia  se lleve  a cabo

dicho  sorteo;  se levantará  acta  que  firmarán  los  asistentes,  sin  quela  inasistencia,la  negativa
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o falta  de  firma  en el acta  respectiva  de los '4LICITANTES"  o invitados  invalide  el acto  de
conform¡dad  con  lo señalado  en el artículo  S4 de  "EL  I?EGLAMENTO".

Conforme  a lo señalado  en el artículo  48  de "LA  LEY", DISPOSICIONES  de  carácter  general  por
las que  se aprueban  ¡os modelos  de pólizas  de fiarizas  constituidas  como  garantía  en  las
contrataciones  públicas  realizadas  al amparo  de  la Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y
Servicios  del  Sector  Público  y la Ley  de Obras  Públicas  y Servicios  Pelacionados  con  las  Mismas,
anexo  XIV,  el '4LICITANTE"  que  resulte  adjudicado  deberá  entregar  en el Departamento  de
Adq  uisiciones  y Servicios  Generales  de  '4LA  CONVOCANTE",  a más  tardar  dentro  de  los  diez
días  naturales  s¡guientes  a la firma  del contrato,  cheque  certificado  y/o  fianza  expedida
por  instituc¡ón  autor¡zada  para  ello,  a favor  de "LA  CONVOCANTE",  que  garantice  el total
cumpl¡miento  de las obligaciones  establecidas  en el contrato,  por  un importe  equivalente
a10%  (diez  por  ciento)  del  monto  total  del  mismo  antes  del  I.V.A., esta  fianza  se mantendrá
en vigor  hasta  que  el 44L1CITANTE"  adjudicado  cumpla  con todas  y cada  una  de las
obligac¡ones  contraídas,  Cuando  la forma  de garantía  sea mediante  póliza  de fianza,  se
observará  lo siguiente:

I. En apego  a lo establecido  por  el artícu1o103  fracciónl  de "EL  I?EGLAMENTO",  dicha
póliza  de  fianza  deberá  contener,  como  mínimo,  las siguientes  previsiones:

a)

b)

c)

d)

Que  la fianza  se otorga  atendiendo  a todas  las estipulaciones  contenidas  en el
contrato;

Que,  para cancelar  la íianza,  será  requisito  contar  con  la constancia  de
cumplimiento  total  de las obligaciones  contractuales;

Que  la fianza  permanecerá  v¡gente  durante  el cumplirn¡ento  de la obligación
que  garantice  y continuará  vigente  en caso  de que  se otorgue  prórroga  al
cumplimiento  del contrato,  asr como  durante  la substanciación  de todos  los
recursos  legales  o de los juicios  que  se interpongan  y hasta  que  se dicte
resolución  definitiva  que  quede  firme,  y

Que  la af¡anzadora  acepta  expresamente  someterse  a los procedimientos  de
ejecución  previstos  en la Ley Federal  de Instituciones  de  Fianzas  para  la
efectividad  de las fianzas,  aún  para el caso de que  proceda  el cobro  de
indemnización  por  mora,  con  motivo  del  pago  extemporáneo  del  ¡mporte  de la
póliza  de fianza  requerida;

ií. En caso  de otorgamiento  de prórrogas  o esperas  al proveedor  para  el cumplimiento
de sus obligaciones,  derivadas  de la formalización  de convenios  de ampliación  al
monto  o al plazo.del  contrato,  se deberá  realizarla  modificación  c.orrespondiente  a la
fianza;
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Las  modificaciones  a las fianzas  deberán  formalizarse  con  la participación  que  corresponda

a la afianzadora,  en  términos  de  las disposiciones  aplicables.

En tanto  el ª4LlCITANTE"  no  exhiba  la fianza  a que  se refiere  este  punto,  deberá  cumplir  con

todas  las obligaciones  derivadas  del contrato  adjudicado,  sin  embargo,  no estará  en

posibilidades  de  exigir  los derechos  a su favor,  pudiendo  "LA  CONVOCANTE",  en  su caso,

proceder  a IEI rescis¡ón  del  contrato,  sin  responsabilidad  alguna  para  ella,  sin  necesidad  de

acudir  a los tribunales  competentes,  exigir  el cumplimiento  forzoso  y el pago  de  los  daños

y perjuicios,  sin  que  medie  resolución  judicial.

La póliza  de  fianza  será  ex¡gible,  aun  cuando  exista  algún  medio  impugnativo  en  el que  se

reclame  la invalidez  de la rescisión  que  en  su caso  se haya  decretado  por  ¡ncumpl¡miento

del  44L1C1TANTE"  que  resulte  ganador,  sin embargo,  este  no estará  en posibilidades  de

exigir  los derechos  a su favor.

Con  fundamento  en  el artículo  53 de  la Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios

del  Sector  PCiblico,  sin  perjuicio  de  que  se pueda  hacer  efectiva  la garantía  de  cumplimiento

del  contrato,  por  atraso  en el cumplimiento  de la fecha  pactada  para  la prestación  de los

servicios,  según  lo indicado  en el anexo  técnico  (anexo  l), se aplicará  al ªªLICITANTE"  una

pena  convencional  equivalente  del  5% (cinco  por  ciento)  por  cada  día de atraso  en el

cumplimiento  de las  fechas  pactadas  para  la prestación  del  servicio,  la que  no  excederá

del  monto  de  la garantía  de  cumplimiento  del  contrato,  y serán  determinadas  en  función

del  servicio  que  se hayan  prestado  por  atraso,  y se aplicara  sobre  los montos  que  deben

pagarse  por  cada  orden  de  suministro.

EI Lic.  Ignacio  Uriel  Pineda  Taboada,  encargado  del  Departamento  de  I?elaciones

Industriales,  será  el  responsable  de  informar  al  Departamento  de  Finanzas  de  "LA

CONVOCANTE"  de  los  atrasos  en  el incumplimiento  de  las  fechas  pactadas  establecidos  en

el contrato  correspondiente  para  a la prestación  del  servicio,  para  que  aplique  las penas

convencionales  y deductivas  correspondientes  (anexo  l).

Si por  cualquier  causa  no  se  hubiera  aplicado  algún  descuento  por  concepto  de

penalizaciones,  el 'T)I?OVEEDOI?"  acepta  que  dichos  descuentos  se realicen  en el último

pago  a que  tuviera  lugar  el contrato  respectivo.

7'-
Rescisión  del  Contrato.

"LA  CONVOCANTE",  con  fundamento  en  el  artículo  54 de  "LA  LEY" y  98  de  "EL

1:2EGLAMENTO",  podrá  en  cualquier  momento  inic¡ar  el  procedimiento  de  rescisión
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administrativa  del contrato  adjudicado,  por  el  incumplimiento  de cualquiera  de  las
obligaciones  del "LICITANTE"  que  se estipulen  en ese documento,  así como  por  la
contravención  a las  disposiciones,  lineamientos,  convocatoria,  procedimientos  y requis¡tos
que  establece  "LA  LEY"  y demás  normatividad  aplicable  en la materia,  o en  alguno  de los
siguientes  casos.

a)  Por  el incumplimiento  del "LICITANTE"  en  la entrega  de la garantía,  en el plazo
establec¡do  en  el Artículo  48,  último  párrafo  de  "LA  LE'/".

b)  Si el "LICITANTE"  es declarado  en estado  de quiebra  o suspensión  de pagos  por
autor¡dades  competentes.

c)  Por  el incumplim¡ento  del  "LICITANTE"  en  la realización  de  "EL  SERVICIO"  en  el plazo
establecido  en la presente  Convocatoria.

d)  Cuando  el  '4L1CITANTE"  incurra  en  incumplimiento  de  sus  obligac¡ones,  sin
responsabilidad  alguna  para  4'LA CONVOCANTE",  sin  necesidad  de  acud¡r  a los
tribunales  competentes,  o podrá  exigir  el cumpl¡m¡ento  Torzoso  y el pago  de  los  daños
y perju¡cios,  s¡n que  med¡e  resolución  judicial,  y los  daños  y perjuicios  que  pudier'a  sufrir
"LA  CONVOCANTE"  por  incumplimiento  del  contrato,  serán  a su cargo.

>  EI procedimiento  de  rescisión  por  incumplimiento  a IClS  obligaciones  establecidas  en  el
contrato  respectivo  se Ilevará  a cabo  en los  términos  señalados  en  el artículo  54  de  "LA
LEY".

>  En caso  de  rescisión,  la aplicación  de  la garantía  de  cumplimiento  será  proporcional  al
monto  de  las obligaciones  incumplidas.

>  En caso  de  rescisión,  no procederá  el cobro  de  las penalizaciones.

Sin perjuicio  de lo anterior,  "LA  CONVOCANTE"  podrá  aplicar  al 'ªLI(JTANTE"  la pena
convencional  conforme  a lo pactado  en esta  convocatoria  y el contrato  correspondiente
que  proceda  y podrá  hacer  efectiva  la garantía  otorgada  para  el cumplimiento  del  mismo,
en  forma  proporcional  al incumplimiento  y sin  contabilizar  las penas  aplicadas.

"LA  CONVOCANTE",  tendrá  derecho  EI SU  elección,  a rescindir  adrn¡n¡strativamente  el
contrato,  sin responsabil¡dad  alguna  para  ella,  sin necesidad  de acudir  a los Tribunales
competentes,  o exig¡r  el cumplimiento  forzoso  y el pago  de  los  daños  y perjuicios,  sin  que
med¡e  resolución  judicial.

Terminación  Anticipada  del  Contrato.

"LA  CONVOCANTE",  con  fundamento  en lo establecido  por  el artículo  54  Bis  de  "LA  LEY"  y
102  de  "EL  I?EGLAMENTO",  podrá  d'ar  por  terminado  anticipadamente  el  contra'to
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correspondiente,  cuando  concurran  razones  de  interés  general,  o bien,  cuando  por  causas

justificadas  se extinga  la necesidad  de  requerir  "EL  SERVICIO"  originalmente  contratado

se demuestre  que  de continuar  con  el cumplimiento  de las obl¡gaciones  pactadas,  se

ocasionaría  algún  daño  o perjuicio  a "LA  CONVOCANTE",  o se determine  la nulidad  total  o

parcial  de los actos  que  dieron  origen  al contrato,  con  motivo  de la resolución  de una

inconformidad  emitida  por  la Secretaría  de  la Función  Pública,  de  ahora  en adelante  "SFP".

En estos  supuestos  "LA  CONVOCANTE"  reembolsará  al 4'LIClTANTE"  adjudicado  los  gastos

no  recuperables  en  que  haya  incurrido,  siempre  que  éstos  sean  razonables,  estén

deb¡damente  comprobados  y se relacionen  directamente  con  el contrato  correspondiente.

Cuando  la terminación  anticipada  afecte  en forma  parcial  las obligaciones  pactadas  en el

contrato,  es decir,  respecto  de  una  partida  o alguno(s)  de  los  conceptos  que  lo integran,  se

celebrará  conven¡o  modif¡catorio.

Cualqu¡er  modificación  al  contrato  deberá  formalizarse  por  escrito,  en  cuyo  caso  el

"LICITANTE"  que  resulte  adjudicado  del  contrato  deberá  entregar  el  endoso

correspondiente  a la garantía  de  cumplimiento.

"LA  CONVOCANTE"  podrá  acordar,  dentro  de su presupuesto  aprobado  y disponible,

debido  a razones  fundadas  y explicitas,  acordar  el incremento  del  monto  del  contrato  o de

la cantidad  de bienes  o servicios,  solicitado  mediante  modificaciones  a sus  contratos

vigentes,  siempre  que  las modificaciones  no  rebasen,  en  conjunto,  el vente  por  ciento  (20%)

del  monto  o cantidad  de  los  conceptos  o volumen  establec¡dos  or¡ginalmente  en  los  mismo

y el precio  de los bienes  o servicios  sean  igual  al pactado  originalmente,  conforme  a lo

previsto  en los  artículos  52 de  "LA  LEY"  y 91 de  "EL  Í:)EGLAMENTO".

i FECHA  DE PUBLICAClóN  EN

l EL Diúpío  OFICIAL  DE LA

i R=oepúcíów

OBTENCIÓN  DE Coxvocúropiú
Díspowisííioúo  DE LAI
Coxvocúíopiú  i

I ,._ __.,__ ', https://compranet.hacienda.qob.mx Del  14  al 29  de  junio  i
 NO  apiica I ª www.qob.mx/liconsa- de  2023  I

I
I

VISITA  A LAS  INST  ALACIONES:

DÍA: I MES II AÑO II
I

, HORA  ª
I

I
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LUGAR: NO  APLICA

JU¡'ITA  DE  ACLARACIONES-

DÍA: 22 MES JUNIO AÑO i' 2023 iI HORA 11:OO

LUCiAR: A través  del  sistema  Electrónico  de  Contrataciones  Compranet.

APERTURA  DE PROPOSICIONES:

' DÍA: 29 ' MES iI JUNIO
II .Ñ, iI 2023 HORA I 11:OO

LUCAR: A través  del  sistema  Electrónico  de  Contrataciones  Compranet.

ACTA  DE NOTIFICACIÓN  DE  FALLO:

l-
, DIA:

I
30 ', MES II JUNIO Ii AÑOIi 2023

I
HORA i 13:00

LUC,AR: A través  del  sistema  Electrónico  de  Contrataciones  Compranet.

FECHA  DE FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO:

' DÍA:

I

EI contrato  se firmará  dentro  de los 15 días  naturaies  siguientes  a la
notificación  del  Fallo  de  la presente  Licitación.

I

' LUCAR:

En la oficina  del  Departamento  de  Adquisiciones  y Servicios  Generales,  de
la Gerencia  Metropolitana  Norte,  ubicada  en  Av.  Presidente  Juárez  número
cincuenta  y ocho,  Col  Centro,  Tlalnepantla  de Baz,  estado  de México,  c.p.
54000.

',:; *  í I  *  I  íi *  :  h - h h - *  *  - * » - *  '  » *  h * "pi=+:(;.+;.lx:,::º

Con  fundamento  en lo dispuesto  en  el artículo  30  de  "LA  LEY"  y 42  del  Peglamento  de  la
"La  Ley", la convocatoria  a la  presente  licitación  no tendrán  costo  alguno  para  los
participantes  y estarán  a disposición  de los interesados  en "CompraNet"  en la dirección
electrónica:  https://compranet.hacienda.qob.mx  y en  la página  de  Internet  de  "LA
CONVOCANTE"  www.gob.mx/Iiconsa,.  a partir  de  la fecha  de  publicación  de  la
Convocatoria  en "CompraNet",  el día  14  de  junio  de  2023  y hasta  el día  29 de  junio  de
2023  en el que  la obtención  de la convocatoria  se cerrará  a las 11:OO horas,  siendo
responsabilidad  de los interesados  obtenerla  oportunamente;  asimismo,  conforme  al
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artículo  42  de "EL  PEGLAMENTO",  se pondrá  a disposición  de los 4'LICITANTES"  para  su

consulta  unejemplarimpresoen  el DepartamentodeAdquisicionesyServiciosGenerales,

ubicada  en el domicilio  de "LA  CONVOCANTE"  durante  el periodo  señalado  en días

hábiles,  con  horar¡o  de  9:00  a16:00  horas.

La presente  convocatoria  contiene  entre  otros  aspectos,  las especificaciones,  cond¡c¡ones

y requerimientos  técnicos,  para  participar  en  el procedimiento  de  contratación  del  servicio

en cuestión,  mismas  a las que  se sujetará  el criterio  de evaluación  seleccionado  para

adjudicar  el contrato  al "LICITANTE"  que  resulte  ganador.

A los actos  del  procedimiento  de Licitación  Pública  podrá  asistir  cualquier  persona  en

calidad  de observador,  bajo  la condición  de registrar  su  asistencia  y abstenerse  de

intervenir  en cualquier  forma  en los mismos,  de conformidad  con  lo establecido  en el

penúlt¡mo  párrafo  del  artrculo  26 de  "LA  LEY".

De conformidad  con  lo establecido  en el artículo  26 Bis,  fracción  Il de "LA  LEY",  el acto  de

presentación  y apertura  de proposiciones  y el acto  del  fallo,  solo  se realizará  a través  de

CompraNet  y sin  la presencia  de  "LOS  LICITANTES".

No podrán  partic¡par  las personas  físicas  o morales  inhabilitadas  por  resolución  de  la ª"SFP",

en los  términos  de  "LA  LEY"  o de  la Ley  de  Obras  PCiblicas  y Servicios  1III2e1acionados  con  las

Mismas.

' "¿(,'K í ,  A x ii í @ í í * * í * ÍI l h ª ª I  » * 'l':;a':s'.'>X3'%p'i::7ª'iQ.;:ilF'ír:::X:Ái::

EI acto  de  la junta  de  aclaraciones  a la presente  convocatoria,  se celebrará  el día  22  de  junio

de  2023  a las  11:OO horas.

De  conform¡dad  con  ¡o establecido  en  el artículo  26 Bis, fracción  ll de  "LA  LEY",  este  acto  se

Ilevará  a cabo  sin  la presencia  de  "LOS  LICITANTES".

Los '4L1C1TANTES"  que  pretendan  solicitar  aclaraciones  a los aspectos  contenidos  en la

presente  convocatoria,  deberán  presentar  de  forma  escaneada  un e  en  hoja

membretada  en el que  expresen  su interés  en participar  en la licitación,  por  sí o en

representación  de  un  tercero,  manifestando  los datos  generales  del  "LICITANTE",  y en  su

caso,  de  su representante  conforme  a los  requis¡tos  previstos  en  el artículo  48  fracc¡ón  V de

"EL  PEGLAMENTO".  Formato  del  Anexo  III.

Las  solicitudes  de  aclaración  deberán  plantearse  de  manera  concisa  y estar  directamente

vinculadas  con  los puntos  coñtenidos  en la convocatoria,  indicando  el nume'ral  o punto

específ¡co  con  el cual  se relacionan;  las solicitudes  que  no cumplan  con  los requisitos
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señalados  podrán  ser  desechadas  por  "LA  CONVOCANTE",  conforme  al artículo  45  de  "EL
IThEGLAMENTO",  a elección  del  "LICITANTE"  podrá  utilizarse  el formato  del  Anexo  IV.

De  conformidad  con  los artículos  33-Bis  antepenúltimo  párrafo  de  "LA  LEY"  y 45  de  "EL
I?EGLAIVlENTO",  las solicitudes  de aclaración  y el escrito  en el que  los "LICITANTES"
expresen  su  interés  en participar  en este  procedimiento  (firmado  por  la persona  facultada
para  ello),  deberán  enviarse  a través  de  "CompraNet"  (en  formato  PDF  y Word  versión  2003
o posteriores,  libre  de  virus),  a más  tardar  24  horas  antes  de  la fecha  y hora  en  que  se
vaya  a realizar  la junta  de  aclaraciones,  a efecto  de que  4áLA CONVOCANTE"  este  en
posibil¡dad  de  analizarlas  y hacer  las correspondientes  aclaraciones  en la fecha  estipulada;
sin  embargo,  las solicitudes  de aclaración  que  sean  recibidas  con  posterioridad  al plazo
señalado  en  este  párrafo,  no  serán  contestadas  por  resultar  extemporáneas;  en  caso  de  que
algún  4'LICITANTE"  presente  nuevas  solicitudes  de  aclaración  en  la junta  correspondiente,
las deberá  entregar  por  escrito  y "LA  CONVOCANTE"  las rec¡birá,  pero  no les dará
respuesta.  Lo anterior  de  conformidad  con  el artículo  46,  fracción  VI de  "EL  I?EGLAMENTO".

La junta  de  aclaraciones  será  para  despejar  las dudas  que  existan  en la convocatoria  y sus
anexos,  en  ningún  caso  podrán  consistir  en  la sustitución  del  servicio  convocado
originalmente,  ad¡ción  de otros  de dist¡ntos  rubros  o en variación  significativa  de sus
características  de  conformidad  con  el artículo  33 de  "LA  LEY".

Durante  el acto  de la junta  de aclaraciones,  "LA  CONVOCANTE"  dará  respuesta  a las
solicitudes  de  aclaración  recibidas  con  la anticipación  señalada  y  a las  que  los

"LICITANTES"  realicen  respecto  de las respuestas  formuladas  por  ª'LA  CONVOCANTE",
levantándose  el  acta  correspondiente  en  la que  se  consignarán  las  preguntas  y
aclaraciones  respectivas,  misma  que  será  Firmada  por  los  asistentes  al acto.  La falta  de  firma
de  alguno  de los participantes  no invalidará  el contenido  y los eíectos  de la mencionada
acta.

'4LOS  LICITANTES"  que  envíen  sus  preguntas  en  tiempo  y forma  podrán  realizar  solicitudes
de  aclaración  sobre  las  respuestas  remitidas  en un  plazo  de 6 (seis) horas,  que  se
computarán  a partir  de que  sea publicada  el Acta  con  las respuestas  otorgadas,  las
respuestas  a dicha  solicitudes  de  aclaración  se publicarán  a las 10:OO  horas  del  día  23 de
junio  de  2023,  esto  con  fundamento  en el segundo  párrafo  del  artículo  46  Fracción  Il de
"EL  PEGLAMENTO".

EI servidor  públ¡co  que  pres¡da  el acto  será  asistido  por  un representante  de las áreas
técnicas  o requirentes  del  servicio.

Cualquier  punto  señalado  en  la presente  convocatoria  respecto  del  cual  no  sea  solicitada
aclarac¡ón  por  parte  de los "LICITANTES",  se considerará  como  plenamente  entendido  y
aceptado,  debiéndose  cumplir  erí los  términos  de  la presente  convocatoria.

Con  íundamento  en  el art.  37 Bis  de  "LA  LEY"  Se levantará  el acta  de  la junta  de  aclaraciones
correspond¡ente  en la que  se consignarán  las preguntas  y aclaraciones  respectivas,  misma
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que  será  firmada  por  los  asistentes  al acto.  Por  lo que  se informa  que  por  la contingencia

que  vive  el país  debido  al COVID-19  no se pondrá  aviso,  ni ejemplar  del  Acta  en el

Departamento  de  Adquisiciones  y Servicios  Generales.  Asimismo  se difund¡rá  un  ejemplar

en "CompraNet"  en  la dirección  electrónica:  https://cornpranet.hacienda.gob.mx  para

efectos  de  notificación  de  los  "ljClTANTES".  Dicho  procedimiento  sustituirá  a la

notificación  personal.

Cualquier  modiíicac¡ón  a la  convocatoria  de  la  licitación  y sus  anexos,  derivada  del

resultado  de  la junta  de  aclaraciones,  será  considerada  como  parte  integrante  de  la propia

convocatoria  y deberá  tomarse  en  cuenta  por  los  ª4L1CITANTES"  en  la elaboración  de  sus

proposiciones.  Con  fundamento  en  el ar'Uculo  33 párrafo  tercero  de  "LA  LEY".

EI Acto  de  I)resentación  y Apertura  de  Proposiciones  se llevará  a cabo  sin  la presencia  de

los  "LICITANTES",  el día  29  de  junio  de  2023  a las  11:OO  horas,  en  la sala  de  juntas  de  la

Gerencia  Metropolitana  Norte  o en  el Departamento  de  Adquisiciones  y Servicios  Generales

de  la ª'CONVOCANTE",  ubicada  en  Av.  Presidente  Juárez  No.  S8, Col.  Centro,  Tlalnepantla

de  Baz,  Estado  de  México  c.p. 54000.

La  entrega  de  proposiciones  se  hará  a través  de  medios  remotos  de comunicación

electrónica,  los  "LICITANTES"  deberán  estar  registrados  en  "CompraNet".

s » @ ii @ @ » u í I x u @ ii @ @ l} ¡  @ @ @ - "  x @ ii @ í " ,:i'¡íº-,').:','i:..;,,'-'ia.'¡,'

Los  "LICITANTES"  deberán  concluir  el envío  de  sus  propuestas  a través  de  CompraNet,  a

las  11:OO  del  día  29  de  junio  del  2023.  Las  proposiciones  presentadas  por  los

'4LICITANTES"  fuera  de  la hora  y día  previstos  no  serán  recibidas.

Las  proposiciones  que  contienen  la documentación  legal,  técnica  y económica  deberán

presentarse  de  forma  escaneada  y de  conformidad  con  lo siguiente:

a. En papel  membretado  con  el domicilio  fiscal,  teléíono  y correo  electrónico  del

"LICIT  ANTE".

b. Las  proposiciones  deberán  estar  foliadas,  de  conformidad  con  lo establecido  en

el artículo  50  del  "I?EGLAMENTO".

C. Sin  tachaduras  o enmendaduras.

d. En ¡dioma  español.

e.

7'

Firmadas  de  manera  autógrafa  por  la persona  facultada  para  ello,  al menos  en  la

última  hoja  del  documento  que  las contenga,  por  lo que  no  podrá  desecharse
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cuando  las demás  hojas  que  la integran  o sus  anexos  carezcan  de  firma  o rúbrica.

De conformidad  con  lo establecido  en  el artículo  50 del  I?eglamento  de  "La  Ley".

f. En moneda  nac¡onal  (pesos  mexicanos).

g. Los  ª4LICITANTES"  deberán  contar  con  el certificado  digital  vigente.

1]. EI 'éLICITANTE",  presentará  su propuesta  técnica,  económica  y documentación

adicional  a través  de  "CompraNet"  conforme  al "Acuerdo".

Deberá  ser  elaborada  en  formatos  WOI?D,  EXCEL,  PDF,  HTMLo  en  su caso,  utilizar

archivos  de  ¡magen  tipo  JPG  o GIF.  Comprimidos  en  formato  Zip,  si es necesario.

j.  Deben  identif¡carse  cada  una  de  las páginas  que  integran  la propuesta,  con  el

¡:?FC, número  de  licitación  y número  de página,  cuando  ello  técnicamente  sea

posible;  dicha  identif¡cación  debe  reflejarse,  en su caso,  en la impresión  que  se

realice  de  los documentos  durante  el acto  de  apertura  de  proposiciones.

En sustitución  de  la firma  autógrafa,  se emplearán  los medios  de  identificación  electrónica

que  para  tal  fin  debe  certificar  previamente  la "SFP".  (Deberá  incluir  el archivo  pdf.p7m

que  se  genera  al firmar  de  manera  electrónica  las  proposiciones).

EI programa  informático  que  la "SFP"  les proporc¡one,  una  vez  concluido  el proceso  de

certificación  de  su medio  de  identificación  electrónica,  generará  los archivos  que  mediante

el uso  de  tecnologías  resguarden  la confidencialidad  de la información,  de  tal  forma  que

sea  inviolable.

Los "L¡CITANTES",  admitirán  que  se tendrán  por  no presentadas  las proposiciones  y la

demás  documentación  requerida  por  "LA  CONVOCANTE",  cuando  los archivos  que  la

contenqa  presenten  v¡rus  ¡nformáticos  o no  puedan  abrirse,  por  cualquier  causa  motivada

por  problemas  técnicos  imputables  a sus  programas  o equipos  de  cómputo.

Los  ª'LICITANTES",  podrán  presentar  el formato  identificado  como  Anexo  ll, en el que  se

indicará  la documentación  que  entregan  durante  el acto  de presentación  y apertura  de

propuestas.  La omisión  de  entrega  del  mencionado  formato  por  parte  de  los licitantes  no

será  motivo  de  desechamiento.

ATENCIÓN:  La plataforma  CompraNet,  no permite  visualizar  otro  tipo  de documentos

firmados  electrónicamente  adicionales  al resumen  de  las propuestas  que  el mismo  sistema

proporciona  a los licitantes,  por  lo que  estas  deberán  ser  el único  conjunto  de  documentos

que  el licitante  firme  y adjunte  a la proposición.

""lTh' Í:ii 7'eA« ' ":aiª '-':';"';r,,í,+;+ I  º ª ª * * I  A ª ii s * í » ª » * * * * ª y- ª : ::,';ta;í'a= €;J==ía+ I)j'ji  ::
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Conforme  a lo establecido  en  el artículo  35 de  la "La  Ley",  el acto  de  presentación  y apertura

de  proposic¡ones  se llevará  a cabo  a las  I1:OO horas,  del  29  de  junio  de  2023,  conforme  a lo

siguiente:

EI servidor  público  que  presida  el acto  de apertura  y presentación  de  proposiciones

verificará  que  existan  proposiciones  depositadas  en  CompraNet,  para  dar  inicio  a la

apertura  de las propuestas  recibidas  de acuerdo  a lo establecido  en  el artículo  47 de "EI

Peglamento".

a) Una  vez  verificado  que  haya  proposiciones  depositadas  en  el  Sistema

"CompraNet",  "LA  CONVOCANTE",  iniciará  la apertura  de las propuestas  y se

procederá  a la impresión  de  las propuestas  presentadas  electrónicamente,  para

su revisión  cuantitativa.

b) En  el  supuesto  de  que  durante  el  acto  de  presentación  y  apertura  de

proposiciones  por  causas  no  imputables  a la "SFP",  o a "LA  CONVOCANTE",  no  sea

posible  abrir  la página  de  "CompraNet"  que  contenga  las propuestas  enviadas  por

medios  remotos  de  comunicación  electrónica,  el  acto  se  suspenderá  y  se

reanudará  a partir  de  que  se reestablezcan  las cond¡ciones  que  dieron  origen  a la

interrupción.

c) Los  "LICITANTES"  al  enviar  sus  proposiciones  por  medios  remotos  de

comun¡cación  electrónica,  admitirán  que  se tendrán  por  no presentadas  las

proposic¡ones  y la demás  documentación  requerida  por  "LA  CONVOCANTE",

cuando  los archivos  que  la contenqa  presenten  virus  informáticos  o no puedan

abrirse,  por  cualquier  causa  motivada  por  problemas  técnicos  ¡mputables  a sus

proqramas  o equipos  de  cómputo  del  "LICITANTE"

d) Lo anterior  será  aplicable  cuando  4'LA CONVOCANTE"  haya  intentado  abrir  los

archivos  más  de  una  vez  y se haya  entablado  comui"iicación  corí  el personal  que

administra  el sistema  "CompraNet"  en la "SFP".  En su caso,  el presidente  del  evento

tomará  las  decisiones  que  correspondan  para  continuar  con  el  acto  de

conformidad  con  lo establecido  en  el artículo  47  del  Peglamento.

e) Si derivado  del  caso  Fortuito  o fuerza  mayor,  no fuera  posible  realizar  el acto  de

presentación  y  apertura  de  proposiciones  en  la fecha  señalada  en  esta

convocatoria,  el mismo  se celebrará  e¡ día que  ¡nd¡que  "LA  CONVOCANTE",

dentro  de  los  plazos  previstos  en  el artículo  32 de  "LA  LEY",  lo cual  se dará  a conocer

por  medio  del  sistema  "CompraNet".

t»

7""

La documentac¡ón  legal,  administrativa,  las propuestas  técn¡cas  y económicas

serán  rubricadas  en todas  sus hojas,'  por  el pres¡dente  del evento  y por  los

servidores  públ¡cos  que  designe  44LA CONVOCANTE",  lo que  se hará  constar  en  el

acta.
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g) Una  vez  recibidas  las proposiciones  en la fecha,  hora  y lugar  establecido  en la

convocatoria,  éstas  no  podrán  retirarse  o dejarse  sin  efecto,  por  lo que  deberán
considerarse  vigentes  dentro  del  procedimiento  de  licitac¡ón  hasta  su conclusión,
de  conformidad  con  lo establecido  en el artrculo  26  de  "LA  LEY"  y el artículo  39
fracción  Ill inciso  "d"  de  "EL  12EGLAMENTO".

EI acta  que  se  levante  de este  evento  se  publicará  en  CompraNet  en  la  dirección
electrónica:  https://compranet.hacienda.qob.mx.  asimismo  se  informa  que  por  lacontingencia  que  vive  el país  debido  al C0V1D-19  no  se pondrá  aviso,  ni ejemplar  del  Acta
en  el Departamento  de  Adquisic¡ones  y Servicios  Generales.  Para  efectos  de  la notificación
de  "EL  LICITANTE".  Dicho  Procedimiento  sustituirá  a la notificación  personal.

5.4.1.  Con  fundamento  en  el artículo  48  fracción  V de  "EL  PEGLAMENTO"  el "LICITANTE"
deberá  presentar  de  forma  escaneada  un  escrito  en  el que  el firmante  manifieste,
bajo  protesta  de  decir  verdad,  que  cuenta  con  facultades  sufic¡entes  para
comprometerse  por  sí  o  por  su  repi'esentada  y  suscribir  las  propos¡c¡ones
correspondientes.  Mismo  que  contendrá  los  datos  siguientes:

a)  Del  "LICITANTE":  1:2egistro  Federal  de  Contr¡buyentes,  nombre  y domicilio,  así  como,
en su caso,  de su apoderado  o representante.  Tratándose  de personas  morales,
además  se señalará  la descripción  del  objeto  soc¡al  de  la empresa,  identificando  los
datos  de  las  escrituras  públicas  y, de  haberlas,  sus  reformas  y modificaciones,  con  las
que  se  acredita  la existencia  legal  de  las  personas  morales  así  como  el nombre  de  los
SOCiOS,  Y

b) Del  representante  legal  del  44LICITANTE":  datos  de  las  escrituras  públicas  en  las  que
le fueron  otorgadas  las  íacultades  para  suscribir  las  propuestas.

Los 4'LIC1TANTES"  podrán  optar  por  entregar,  en lugar  del  escrito  a que  se ha hecho
referencia,  el íormato  Anexo  V (Manifestación  de  Identidad  y Facultades)  junto  con  la
documentación  legal,  debidamente  requisitado.

5.4.2.  Escaneo  del  escrito  en  el que  manifieste  el '4LICITANTE"  que  cuentan  con  la dirección
de  correo  electrónico.

5.4.3.Con  fundamento  en el artículo  29 fracción  VIII  de  "LA  LEY",  el "LICITANTE"  deberá
presentar  Escaneo  de  la declaración  por  escrito  firmada  de  manera  autógrafa  por  sí
mismo,  o en  su caso  por  su apoderado,  bajo  protesta  de  decir  verdad,  de  que  ni él ni
su representada  se encuentran  en  niríguno  de  los  supuestos  que  señalan  los  artículos
50  y 60  de  "LA  LEY",  Anexo  VI.
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5.4.4.Escaneo  de  la Declaración  de  integridad,  en  escrito  firmado  de  manera  autógrafa  por

el '4LICITANTE",  o en  su caso  por  su apoderado,  bajo  protesta  de  decir  verdad,  en  el

que  manifieste  que  por  sí mismo  o por  interpósita  persona,  se abstendrá  de  adoptar

conductas  para  que  los  servidores  públicos  de  4'LA  CONVOCANTE",induzcan  o alteren

las evaluaciones  de  las propuestas,  el resultado  del  procedimiento,  u otros  aspectos

que  otorgcien  cond¡ciones  más  ventajosas  con  relación  a los  demás  ª'LICITANTES",  de

acuerdo  a lo indicado  en la fracción  IX del  artículo  29 de  la "LA  LEY"  y el artículo  39

fracción  VI inciso  f) de  "EL  PEGLAMENTO";  Anexo  VII.

S.4.5.Escaneo  del  documento  expedido  por  el SAT,  en el que  se emita  la opiríón  del

cumplimiento  de  obligaciones  fiscales  vigente  y en  sentido  positivo,  prevista  en  la

í:I2eg1a 2.1.31 de la Pesolución  Miscelánea  Fiscal,  publicada  en el Diar¡o  Oficial  de  la

Federación  o aquella  que  en el futuro  la sustituya,  o bien  44EL LICITANTE"  deberá

entregar  la  opinión  a través  de  la  aplicación  en  línea  que  para  estos  efectos

proporcione  el SAT.

5.4.6.Escaneo  del  documento  vigente  expedido  por  el IMSS,  en  el que  se emita  la opinión

del  cumplimiento  de  obligaciones  fiscales  en sentido  positivo,  o bien  generarlo  a

través  de  lo señalado  en  la quinta  regla  de  las  "Regías  para  la  obtención  de  la opinión

de  cumplimiento  de  obligaciones  fiscales  en  materia  de  Seguridad  Social".

S.4.7.  Escaneo  de  la Constancia  de  sítuac¡ón  fiscal  en  materia  de  aportaciones  patronales

y  entero  de  amortizaciones  (lnfonavit).

Conforme  a lo solicitado  en  el ACUEPDO  del  H. Consejo  de  Administración  del  Instituto

del  Fondo  Nacional  de  la Vivienda  para  los  trabajadores  por  el que  se  emiten  las  Peglas

para  la obtención  de la constancia  de situación  fiscal  en materia  de  aportac¡ones

patronales  y  entero  de  descuentos,  publicado  el 28  de  OCTUBI?E  de  2017,  en  el Diario

Oficial  de  la Federación,  el licitante  deberá  presentar  la "Constancia  de  situación

fiscal  en  materia  de  aportaciones  patronales  y  entero  de  amortizaciones"

¡ndicando  que  se encuentra  "Sin  adeudo  o con  garantía"  o 4'Con  adeudo  pero  con

convenio  celebrado"  y deberá  contar  con  vigencia  de  30  días  naturales  contados  a

partir  del  día  de  su em¡sión,  expedida  por  el IN FONAVIT.

5.4.8.Escaneo  de  la Copia  de  identificación  oficial  vígente  y legible  del  4'LICITANTE"  y en

caso  de  personas  morales  de  su apoderado,  con  fotografí'a  y firma  (credencial  para

votar,  pasaporte  o Cartilla  del  Servicio  Militar  Nacional).

5.4.9.Con  fundamento  en  el artículo  34  de  "EL  ¡?EGLAlvlENTO",  presentará  escaneo  de  la

declaración  del  "LICITANTE"  en  la cual  deberá  manifestar  por  escrito  la estratificación

a la que  pertenece  dentro  de  las  MIPYMES,  de  acuerdo  con  el Anexo  VIII.

5.4.10.  Escaneo  de la manifestación  de  "no  conflicto  de  interés"  en  escrito  firmado  de

. manera  autógrafa  por  el 4'LICITANTE"  o en  su  caso  por  su  apoderado,  bajo  protesta  de

decir  verdad,  de  que  ni él n¡ su representada  se  encuentran  en  el supuesto  que  señala
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el artículo  49 fracción  IX de la Ley General  de Pesponsabilidades  Administrativas.,Anexo  IX.

5.4.11.  Escaneo  de la Copia  de  la Cédula  de identificación  Fiscal  legible  de IdentidadFiscal,  del  "LICITANTE".

S.4.12. Escaneo  de la copia  del  Número  de  Registro  Patronal  del  IMSS  (TAI?JETA  DEIDENTIFICACION  PATPONAL)

5.4.13.  Escaneo  del  documento  expedido  por  la Secretaía  del  Trabajo  y Previsión  Socialvigente,  en  el que  se  emite  el Registro  de  Personas  Fís¡cas  o Morales  que  prestenServicios  Especializados  o Ejecuten  Obras  Especializadas  (REPSE)  EI que  se reTiere  elartículo  15 de  la Ley  Federal  del  Trabajo,  publicado  en  el Diario  Oficial  de  la Federaciónel 24  de  mayo  del  2021.

5.4.14.  Con  fundamento  en el Artículo  46  último  párrafo  de  "LA  LEY",  presentar  escaneodel  escrito  en papel  membretado  de la empresa,  firmado  por  el "LlCiTANTE"  o surepresentante  legal,  que  contenga  la manifestación,  que  los  derechos  y obligacionesderivados  de  la convocatoria  a la licitación,  no  podrán  ser transferidos  por  el"LíCITANTE"  adjudicado  a favor  de cualquier  otra  persona  fís¡ca  o moral  en formaparcial  ni total,  salvo  los  derechos  de  cobro  previa  autorización  expresa  y por  escrito  de"LA  CONVOCANTE".

5.4.15.  En  su  caso,  de  que  los  '4LICITANTES"  que  decidan  agruparse  para  presentar  unaproposición  conjunta,  deberán  presentar  escaneo  de  la copia  del  convenio  celebradoen los térm¡nos  de la fracción  Il del  artrculo  44  de "EL  I?EGLAMENTO";  asr comopresentar  en  forma  individual  vigentes  los escritos  señalados  en la fracción  VIII delartículo  48  de  "EL  ¡?EGLAMENTO".

Y en  caso  de  no  aqruparse  deberán  presentar  escrito  de  no  aqrupación.

5.5.1.  La propuesta  técnica  deberá  identiíicarse  como  tal,  incluyendo  en la parte  superiorde  la primera  hoja  la leyenda  "PROPUESTA  TÉCNICA",  debiendo  integrarse  con  ladescripción  de ª4EL SERVICIO"  que  se ofrece  a "LA  CONVOCANTE",  se presentarápropuesta  de la partida  conforme  a lo indicado  en el numeral  3, Anexo  ¡, de  estaconvocatoria,  así  como  las  cantidades,  especificaciones,  condiciones  yrequerimientos  técnicos  del  servicio  que  se  ofrece  a "LA  CONVOCANTE",considerando  las precisiones  que,  en su caso,  deriven  de la junta  de  aclaraciones.(r)ara  la presentación  de sus proposiciones  no  deberán  usar  ninquno  de  losloqotipos  inteqmdos  en  esta  convocatoriq).
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Los  "LICITANTES"  participantes  para  la debida  integración  de su  proposición  técnica,

deberán  de  considerar  todos  los  requisitos  establecidos  en  el anexo  l, (Anexo  técnico)  de

la presente  convocatoria  a la licitación.

5.5.2. Escaneo  de  Manifestación  por  escrito  en  papel  membretado  bajo  protesta  de

decir  verdad  y  firmado  por  el "LICITANTE"  o por  su  Representante  Leqal,  en

el  que  señale  que  es  de  nacionalidad  mexicana  (Anexo  X).

5.5.3, Escaneo  de  Manifestación  por  escrito  adjunto  a su propuesta  técnica,  firmado

por  "EL  LICITANTE"  o su represente  legal,  que  el serv¡cio  que  oforecen a "LA

CONVOCANTE"  cumplen  estrictamente  con  las cantidades,  especificaciones,

condiciones  y requerimientos  técnicos  que  se establecen  en  esta  convocatoria

y su anexo  y que  cuentan  con  garantía  contra  defectos  y vicios  ocultos  y la

calidad  del  servicio,  la cual  tendrá  una  vigencia  mrnima  de  1 (año)  a partir  de  la

fecha  de entrega,  obligándose  el "PI?OVEEDOI?"  a sustituir  el servicio  que

resulte  con  defectos  y vicios  ocultos  y la calidad  del  servicio,  en  un  periodo  de

un  día  natural,  posteriores  a la  notí¡cación  escrita  por  parte  de las áreas

req  uire  ntes.

5.5.4. Como  parte  de  la propuesta  técnica,  los  "LICITANTES"  deberán  incluir  escaneo

de  la declaración  en  la que  se manifieste  que  en  caso  de  resultar  ganador  se

compromete  con  "LA  CONVOCANTE"  que  la prestación  de  'ªEL  SERVICIO"  será

en  la fecha  y condiciones  pactadas  en  el numeral  3./de  esta  convocatoria.

s.s.s. Escaneo  del  escrito  en  papel  membretado  de  la  empresa,  firmado  por  "EL

LICITANTE"  o  Pepresentante  Legal,  que  contenga  la  manifestación  de

conformidad  de  que  el servicio,  objeto  de  la presente  licitación,  no  se  tendrán  por

recibidos  o aceptados,  hasta  que  el área  requirente  verifique  que  estos  cumplen

con  las  cantidades,  condiciones  y especificaciones  técnicas  solicitadas  en  el Anexo

l, de  la convocatoria  de  la licitación  de conformidad  con  el ,Artículo  84  último

párrafo  de  "EL  I?EGLAMENTO".

Posterior  al acto  de  presentación  y apertura  de  proposiciones,  las  proposiciones  técnicas  se

entregarán  a las  áreas  requirentes  para  su  evaluación  cualitativa  y verificación  del

cumplimiento  de  los  requisitos  solicitados.

7'

5.6.1.  La propuesta  económ¡ca  deberá  identificarse  como  tal,  incluyendo  en la parte

superior  de  la primera  hoja  la leyenda  "PROPUESTA  ECONOMICA",  Indicando  la

des,cripción  del  servicio,  el precio  unitario,  en  pesos  mexicanos,  en  congruencia  con

las  condiciones  de  esta  convocatoria  y su anexo,  indicando  además  el importe  total

de  la  propuesta,  señalando  el  IVA  por  separado,  incluyendo  todos  los qastos,

insumos,  otros  impuestos  y derechos  que  sea  necesario  eroqar  para  la realización
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oportuna  de "EL  SERVICIO",  de conformidad  con los requisitos  y condiciones
establecidos  en esta  convocatoria  y sus anexos.  (Anexo  XI ejemplo)

5.6.2.  Los '4LICITANTES"  deberán  cot¡zar  la partida  completa.

5.6.3.  En la propuesta  económica  se deberá  indicar  que  ésta tiene  una  vigencia  a partir

de la presentación  y apertura  de las propuestas  y hasta  el 31 de dicmmbre  de

2023.

5.6.4.  EI prec¡o  señalado  en sus propuestas   hasta  el total  cumplimiento  del
Contrato  respectivo.

5.6.5.  Condiciones  de pago,  deberá  de efectuarse  a los 20  (veinte)  días  naturales
posteriores  a la presentac¡ón  de las facturas  a revisión.

En términos  de lo establec¡do  en los artículos  34  de "LA  LEY" y 44  de "EL  PEG LAM  ENTO",  dos

o más personas  podrán  presentar  conjuntamente  proposiciones  en  la licitación,  sin

necesidad  de constitu¡r  una nueva  persona  moral,  siempre  y cuando  la asociación  sea

congruente  con los criterios  de adjudicación,  para ello, los proponentes  celebrarán  un

convenio  en  términos  de  la legislación  aplicable,  cuyo  original  deberán  presentar

ind¡stintamente  en el ¡nterior  de las propuestas,  en el cual  se establecerán  con precis¡ón  los

siguientes  aspectos:

Nombre,  dom¡cilio  y I?egistro  Federal  de Contribuyentes  de las personas  integrantes,

ident¡f¡cando  los datos  de las escrituras  públicas  con las que  se acredita  la existencia
legal  de las personas  morales,  sus  reformas  y modificac¡ones,  así como  el nombre  de

los socios  que  aparezcan  en  ellas;

Nombre  y domic¡lio  de los representantes  de cada  una de las personas  agrupadas,
identificando,  en su caso,  los datos  de las escrituras  públ¡cas  con  las que  acrediten  las
facultades  de representac¡ón;

La designación  de un representante  común,  otorgándole  poder  amplio  y sufic¡ente,
para  atender  todo  lo relacionado  con  la propuesta  en el procedimiento  de licitación,
mismo  que  firmará  la proposición;

La descr¡pción  de las partes  objeto  del contrato  que  corresponderá  cumplir  a cada

persona,  así como  la manera  en  que se  les exigirá  el cumplimiento  de  sus

obligaciones;

Est¡pulac¡ón  expresa  de que  cada  uno  de los firmantes  quedará  obligado  junto  con
los demás  integrantes,  ya sea  en forma  solidaria  o mancomunada,  según  se
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convenga,  para  efectos  del  procedimiento  de contratación  y del  Contrato,  en caso  de

que  se les adjudique  el mismo.

En términos  de lo establecido  en el artículo  44  de "EL I»EGLAMENTO",  cuando  resulte

adjudicada  una  propuesta  conjunta,  el convenio  indicado  en este  numeral  yla  acreditación

de las facultades  del apoderado  legal  que  formalizará  el Contrato  respect¡vo,  deberán

constar  en escritura  pública,  salvo  que  el Contrato  sea firmado  por  todas  las personas  que

integran  la propuesta  conjunta  o sus apoderados,  quienes  en  lo  individual,  deberán

acreditar  su respectiva  personalidad,  antes  de la íecha  fijada  para  la firma  del  Contrato.

Los licitantes  que  decidan  agruparse  para  presentar  una  proposición  conjunta,

deberán  presentar  en forma  individual  los escritos  señalados  en la fracción  VIII del

artículo  48  de "EL  í:2EGLAMENTO".

,' ii » @ ii @ ii x » í l l *  # ii @ * @ @ A @ » l a @ ii ,  *  ' }:"  ":-'. «§-: ';;.,'

Una  vez  recibida  la documentación,  en térm¡nos  de lo establecido  en el artículo  36 de "LA

LEY",  ª4LA CONVOCANTE"  efectuará  la evaluación  cuantitativa  y  cualitativa  de  las

proposiciones,  para  lo cual  revisará  y analizará  la documentación  legal,  administrativa,

técnica  y económica,  presentada  por  cada  uno  de los 4'LIClTANTES"  que  cumplan  con  lo

solicitado  en esta  convocator¡a.

Para  determinar  la solvencia  de  las proposiciones,  se establece  como  criterio  de  evaluación

binario  (cumple,  no cumple),  fundamentado  en el artículo  36 segundo  párrafo  de  "LA  LEY"

y 51 de "EL  1:2EGLAMENTO"  mediante  el cual  sólo  se adjudica  a quien  cumpla  los requisitos

establecidos  por  la convocante  (legal  y ad ministrativo,  técnico  y económico)  y su precio  sea

el más  bajo  por  platillo,  en este  supuesto,  la convocante  evaluará  al menos  las dos

proposiciones  cuyo  precio  resulte  ser  más  bajo;  de no resultar  éstas  solventes,  se evaluarán

las que  les sigan  en precio,  realizando  el aríálisis  de la solvencia  de las proposiciones  legales,

técnicas  y económicas  en este  orden  y se irán  desechando  aquellas  que  no cumplen  con

los requerimientos  previstos  en esta  convocatoria;  el incumplimiento  en alguno  de los

requerimientos  técnicos  solicitados,  así como  de alguno  de los requisitos  establecidos  en la

presente  convocatoria  cuya  omisión  ocasione  que  se vea afectada  la solvencia  de  la

proposición,  será  mot¡vo  de  desecham¡ento  de la propuesta  según  lo dispone  el artículo  36

de "LA  LEY" y el articulo  S1 segundo  párrafo  de "EL  II?EGLAMENTO".

Las condiciones  que  tengan  como  propós¡to  facil¡tar  la presentación  de  las proposiciones  y

agilizar  la conducción  de los actos  de la licitación,  así como  cualquier  otro  requisito  cuyo

incumplimiento,  por  sí mismo,  o deficiencia  en su contenido  no aíecte  la solvencia  de las

proposiciones,  no serán  objeto  de evaluación,  y se tendrán  por  no  establec¡das.  La

inobservancia  por  parte  de  los licitantes  respecto  a dichas  condiciones  o requisitos  no  será

motivo  para  desechar  sus  proposiciones.
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Entre  los requisitos  cuyo  ¡ncumplimiento  no afecta  la solvencia  de la proposición,  se
considerarán:  el proponer  un  plazo  de  entrega  menor  al solicitado,  en  cuyo  caso,  de  resultar
adjudicado  y de  convenir  a la convocante  pudiera  aceptarse;  el omitir  aspectos  que  puedan
ser  cubiertos  con  informac¡ón  contenida  en la prop¡a  propuesta  técnica  o económica;  el no
observar  los formatos  establec¡dos,  si se proporciona  de manera  clara  la información
requerida;  y el no  observar  requisitos  que  carezcan  de  fundamento  legal  o cualquier  otro
que  no  tenga  por  objeto  determinar  objetivamente  la solvencia  de  la proposic¡ón
presentada.  En  ningún  caso  "LA  CONVOCANTE"  o los "LICITANTES"  podrán  suplir  o
correqir  las deficiencias  de  las proposic¡ones  presentadas.

ªªLA CONVOCANTE",  realizará  la evaluación  de los requisitos  legales  y administrativos,
ver¡ficando  que  cumplan  con  lo solicitado  en esta  convocatoria,  o en su caso  señalar
aquellos  incumplim¡entos,  mot¡vando  y fundando  dicha  evaluación.

La revisión,  análisis  detallado,  evaluación  y dictamen  técnico  de  las proposic¡ones  técnicas
que  presenten  los  ª'LICITANTES",  serán  efectuadas  por  el personal  asignado  para  tal  efecto,
por  parte  de las áreas  Departamento  de  Relaciones  Industriales  de  "LA  CONVOCANTE"
conforme  a lo siguiente:

J  Que  la propuesta  técnica  contenga  la información  indicada  en  el numera15.5.1.,  5.5.2.,
5.5.3.,  5.5.4.,  s.s.s.,  de  esta  convocator¡a

I  Se verificará  que  las propuestas  técnicas,  cumplan  con  cantidades,  especificaciones,
condiciones  y requerimientos  técnicos  solicitados  en los anexo  I (anexo  técnico)  de
esta  convocatoria.

I  EIincumplimientodeIosrequisitosantescitadosoenIasespecificacionestécnicasdel

Anexo  I (Anexo  técnico),  será motivo  para que  la propuesta  sea desechada.

I  En ningún  caso  '4LA  CONVOCANTE"  o los '4LICITANTES"  podrán  suplir  o corregir  las
deficiencias  de  la propuesta  presentada.

I  En los casos  en  que  las propuestas  por  si presenten  ¡nformación  que  cause  confusión
o se origine  una  situación  de  incertidumbre  oinconsistencia,  respecto  de  la realización
de 4'EL SERVICIO"  o presente  contradicción  entre  los diversos  documentos  de la
oferta,  serán  consideradas  insolventes  y serán  desechadas.

Las  condiciones  que  tengan  como  propós¡to  facilitar  la presentación  de  las proposiciones  y
ag¡lizar  la conducción  de  los actos  de la lic¡tación,  así  como  cualquier  otro  requisito  cuyo
incumplimiento  por  sí mismo  o deficiencia  en su contenido  no afecte  la solvencia  de las
proposiciones,  no  será  objeto  de  evaluación  y  se  tendrán  por  no  esta.blecidas;  La
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inobservancia  por  parte  de  los  '4L1CITANTES"  respecto  a dichas  condiciones  o requisitos  no

será  motivo  para  desechar  sus  proposiciones.

EI Departamento  de  Adquisiciones  y Servicios  Generales  de  J'LA  CONVOCANTE",  llevara  a

cabo  la evaluación  económica  de  las  propos¡ciones  que  resultaron  solventes

técnicamente  por  aparte  del área  requirente,  asr como  las propuestas  técnicas  que

cumplieron  con  los requisitos  técnicos  solicitados  en  esta  convocatoria.

"LA  CONVOCANTE",  el Departamento  de  Adquisiciones  y Servicios  Generales,  efectuara  el

análisis,  revisión  y cotejo  de  la documentación  económica  presentada  por  cada  uno  de  los

"LICITANTES"  y efectuará  la evaluación  cuantitativa  y cualitativa  de  sus  propuestas

económicas  que  cumplieron  con  lo solicitado  en  esta  convocatoria.

En caso  de  existir  discrepancia  entre  ambos  documentos,  la propuesta  será  considerada

insolvente  y será  desechada.

Que  la propuesta  económ¡ca  incluya  ICI ¡nformac¡ón  y las declaraciones  solicitadas  en los

numerales  5.6.1.,  5.6.2.,  5.6.3.,  5.6.4,  5.6.5.,  de esta  convocatoria,  tomando  en cuenta  las

condiciones  establecidas  por  "LA  CONVOCANTE".

En caso  de que  sólo  sea aceptada  una  proposición  solvente,  se tomarán  en cuenta  los

resultados  de la investigación  de mercado  realizada  por  "LA  CONVOCANTE",  esto  para

constatar  que,  los precios  ofertados  no  sean  mayores  a los existentes  en el mercado  o no

resulten  convenientes  para  4'LA CONVOCANTE",  de conformidad  a lo señalado  en el

Artículo  36  B¡s  fraccíón  Il de  4¿LA LEY".

Cuando  se presente  un  error  de  cálculo  en las propuestas  presentadas,  sólo  habrá  lugar  a

su rectificación  por  parte  de 4ªLA CONVOCANTE",  cuando  la corrección  no implique  la

modificación  de precios  unitarios,  en caso  de discrepancia  entre  las cantidades  escritas

con  letra  y con  número,  prevalecerá  la cantidad  con  letra,  por  lo que  de  presentarse  errores

en la cantidad  o volumen  solicitado  este  podrá  corregirse,  en  términos  de  lo señalado  por

el artículo  55 de  "EL  PEGLAMENTO".

Ninguna  de las condiciones  contenidas  en la presente  convocatoria  del  procedimiento  de

licitación,  así como  las  proposiciones  presentadas  por  los  participantes  podrán  ser

negociadas  por  ningún  concepto,  de  acuerdo  con  el Artículo  26  párrafo  séptimo  de  "LA  LEY".

"  í l » % í @ 0 , » ii @ a @ @ h » l z h » @ ii @ k *;l¡aÍrí

%Será motivo de desechamiento de las proposiciones presentadas por los '4LICITANTES":

Página 28 de 86

/'

2023
i'íu  +ií  ,  '%i

Fyanctsco
VIL'A



AGRICULTURA  »  sbe.ú..t.híbx  [la
a) La omisión  de cualquiera  de los manifiestos  y escritos  administrativos  y legalesestablec¡dos  en el numeral  5.4.  de  esta  convocatoria.

b) La omisión  de los  documentos  de manifiestos  y escritos  que  afectan  la solvencia  delas proposic¡ones,  establecidos  en el numeral  5.5 y su anexo  técnico  (anexo  l) de  lapresente  convocatoria.

c) La comprobación  de  que  algún  "LICITANTE"  ha acordado  con  otro  u otros  elevar  losprecios  de '4EL SERVICIO"  objeto  de esta  licitación  o cualquier  otro  acuerdo  quetenga  como  fin  obtener  una  ventaja  sobre  los  demás  4'LICITANTES".

d) Cuando  el "LICITANTE"  presente  cualquiera  de los documentos  legales,  técnicos  yeconómicos  fuera  de  los  términos  establecidos  en  esta  convocatoria.

e) La proposicíón  deberá  ser  firmada  autógrafamente  por  ja persona  facu1tada  paraello  en la última  hoici  de cadci  uno  de los documentos  que  forman  parte  de la, por  lo que  no podrá  desecharse  cuando  las demás  hojas  que  la integran  osus  anexos  carezcan  de  firma  o rúbrica.  En las proposiciones  enviadas  a través  demedios  remotos  de  comunicación  electrónica,  en sustitución  de la íirma  autógrafa,se emplearán  los medios  de identificación  electrónica  que  establezca  la Secretaríade  la Función  Pública;  y cada  uno  de  los  documentos  que  integren  la propos¡ción  yaquellos  distintos  a esta,  deberán  estar  foliados  en  todas  y cada  una  de  las  hojas  quelo integren.  A efecto,  se deberán  numerar  de manera  individual  las propuestastécnicas  y económicas,  así  como  el resto  de  los  documentos  que  entregue  el licitante.Con  fundamento  en el artículo  50  del  Peglamento.

Cuando  alguno  de los documentos  de las propuestas  técnicas  y económicas  sepresente  con  tachaduras  y enmendaduras.

g) Si se contraviene  cualquier  disposición  de "LA  LEY",  o "EL  PEGLAMENTO"  o de lasdemás  disposiciones  v¡gentes  en  la materia.

li) Si el prec¡o  indicado  en sus propuestas  no se considera  conveniente  para  "LACONVOCANTE",  coníoorme  a la investigación  de mercado  realizado  por  el área  delDepartamento  de  Qelaciones  ¡ndustriales  de  "LA  CONVOCANTE".

Circunstancias  que,  en  su  caso,  "LA  CONVOCANTE"  comunicará  a los  '4LIC1TANTES",  porescrito  debidamente  fundado  y motivado.

A.-  Ningún  4'LICITANTE"  presente  o envíe  sus  proposiciones  en el lugar,  fecha  y horarioestablecidos.
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B.- Ninguna  de las proposiciones  presentadas  reúna  los requisitos  establecidos  en esta

convocatoria.

C.- Cuando  el importe  de la propuesta  solvente  más  baja  sea superior  al monto  del

presupuesto  autorizado  a "LA  CONVOCANTE"  para  la contratación  de  "EL  SERVICIO",

o5jeto  de la presente  licitación  y no sea posible  obtener  la reasignación  de  recursos  en

térrn¡nos  de lo señalado  por  el artículo  56 de "EL  ¡I?EGLAMENTO",  ni efectuar  las

reducciones  indicadas  en dicho  precepto.

D.- Cuando  los precios  de las propuestas  presentadas,  conforme  a la investigación  de

mercado  realizado  por  las áreas  de Departamento  de  Relaciones  Industr¡ales  no

füeren  convenientes  para  ª'LA  CONVOCANTE".

Con  fundamento  en el artículo  38 de  "LA  LEY", "LA  CONVOCANTE"  podrá  cancelar  esta

licitación,  part¡das  o conceptos  incluidos  en  éstas,  cuando  se presente  caso  fortuito;  fuerza

mayor;  existan  circunstancias  justificadas  que  extingan  la necesidad  para  contratación  de

4'EL  SERVICIO",  y que  de  continuarse  con  el procedimiento  se pudiera  ocasionar  un  daño  o

per3uicio  a "LA  CONVOCANTE".

La determinación  de  dar  por  cancelada  la licitación,  alguna  partida  o conceptos,  deberá

precisar  el acontecimiento  que  motiva  la decisión,  la cual  se  hará  del  conocimiento  de  los

"LICITANTES",  y no será  procedente  contra  ella  recurso  alguno,  sin embargo,  podrán

interponer  la inconformidad  en  términos  del  Trtulo  Sexto,  Capítulo  Primero  de  "LA  LEY".

J- u í
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Conforme  a lo dispuesto  en el artículo  37 de  "LA  LEY"

licitación,  se llevará  a cabo  el día  30  de  junio  de  2023,  a

el fallo  de este  procedim¡ento  de

las  13:00  horas.

%

EI acta  del  fallo  se difundirá  a través  de  "CornpraNet"  el mismo  día  en  que  se realice  el acto.

AI finalizar  el acto  se fijará  un  ejemplar  de  la misma  en un lugar  visible,  al que  tenga  acceso

el público,  en la oficina  del  Departamento  de  Adquisiciones  y Servicios  Generales  de  "LA

CONVOCANTE",  ubicada  en  Av.  Presidente  Juárez  No.  58,  Col.  Centro,  Tlalnepantla  de  Baz,

estado  de  México  c.p. S4000,  por  un  término  no  menor  de  cinco  (5) días  hábiles.  Asimismo,

se  difundirá  un  ejemplar  en  "CompraNet"  en  la dirección  electrónica:

https://compranet.hacienda.qob.mx.
 Para  efectos  de notificación  de los "LICITANTES".

D¡cho  procedimiento  sustituirá  a la notificación  personal.
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Conforme  a lo dispuesto  en  el primer  párrafo  del  artículo  46  de  "LA  LEY"  con  la notificación
del  fallo  serán  exigibles  los  derechos  y obligaciones  establecidos  en el modelo  de  contrato
adjunto  a esta  convocatoria  sin  perjuicio  de la obligación  de las partes  de  firmarlo  en la
fecha  y términos  señalados  en el fallo.

Contra  el fallo  no  procederá  recurso  alguno;  sin  embargo,  será  potestativo  para  el
'ªLICITANTE"  presentar  inconformidad  en términos  de  lo establecido  Título  Sexto,  Capítulo
Primero  de  "LA  LEY".

De  con'formidad  con  lo señalado  en  el penúltimo  párrafo  del  artículo  37 de  "LA  LEY"  cuando
se advierta  en el fallo  la existencia  de un  error  aritmético,  mecanográfico  o de  cualquier
otra  naturaleza,  que  no  afecte  el  resultado  de  la evaluación  realizada  por  "LA
CONVOCANTE",  dentro  de  los  5 (cinco)  días  hábiles  siguientes  a su notiíicación  y siempre
que  no se haya  firmado  el contrato,  el titular  del  área  responsable  del  procedimiento  de
contratación  procederá  a su corrección,  con  la intervención  de su superior  jerárquico,
aclarando  o rectificando  el mismo,  mediante  el acta  administrativa  correspondiente,  en la
que  se  harán  constar  los motivos  que  lo orig¡naron  y las razones  que  sustentan  su
enmienda,  hecho  que  se notificará  a los "LICITANTES"  que  hubieren  participado  en el
procedimiento  de  contratación,  remitiendo  copia  dela  misma  al Órganolnterno  de  Control
de  "LA  CONVOCANTE"  dentro  de  los  5 (cinco)  días  hábiles  posteriores  a la íecha  de  su firma.

Si el error  cometido  en el fallo  no  fuera  suscept¡ble  de  corrección  conforme  a lo dispuesto
en el párrafo  anterior,  el área  contratante  dará  vista  de inmediato  al Órgano  Interno  de
Control  de  4'LA  CONVOCANTE",  a efecto  de  que,  previa  ¡ntervención  de oficio,  se emitan
las  directrices  para  su reposición.

Con  fundamento  en lo dispuesto  en los artículos  65 y 66  de  "LA  LEY",los  ª'LIClTANTES",la
inconformidad  deberá  presentarse  por  escr¡to,  directamente  en  las oíicinas  de  la Secretaría
de  la Función  Pública  (SR)),  sita  en  Av.  de  los Insurgentes  Sur  número1735,  primer  piso  ala
sur,  colonia  Guadalupe  Inn,  C.I).  01020,  Delegación  Álvaro  Obregón,  Cuidad  de  México,  o ante
el Órgano  Interno  de  Control  de  ªªLA  CONVOCANTE"  ubicado  en  el tercer  p¡so  de  I?icardo
Torres  número1,  Fraccionamiento  Lomas  de Sotelo,  Código  Postal  53390,  Naucalpan  de
]uárez,  Estado  de  México,  dentro  de los  se¡s  días  háb¡les  siguientes  en que  ocurra  el acto
impugnado.

Dicha  inconformidad  podrá  presentarse  a través  del  sistema  CompraNet  en la dirección
electrónica  https://compranet.hacienda.aob.mx.
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ll.  Rtücíórí  DE DOCUMENTACIÓN  Rtquípíüú  púpú  Púpricipúp  EN EL ACTO  DE Ppestxrúcióx

DE  Apeprupú  Y Ppoposicíov=s.

lll.  Fopxú'ro  DE  Púprícípúcíóx  DE  LA  SOLICITUD  DE  Acüpúcíohes  PAQA  LA  JUNTA  DE

Acüpúcioxts.

IV. FOQMATODEPRESENTACIóNDEESCRITODEINTERÉSPAf2ALASOLICITUDDEACLARACIONES

V.  MANIFESTACIÓN  DE IDENTIDAD  Y FACULTADES

VÍ.  MANIFESTACIÓN  DE LOS  úprícuios  50  y  60  DE  LA  LEY

VII.  DECLARAClóN  DE  INTEC,QIDAD.

VIIl  Foqxúro  DE MANIFESTACIÓN,  BAJO  ppoíesíú  DE ohcip  vepoúo,  LA ísrpúíípicúaóx  DE

xicpo,  PEQUEÑA  0  MEDÍANA  txppssú  (xipyxis).

IX.  MANIFESTACIÓN  DE NO  CONFLICTO  DE Ihrepcsts.

X.  E»expio  DE Fopxúío  DE NACíONALIDAD  MEXICANA.

XI.  E.»expío  Fopxúro  PAQA  Ppoputsrú  ECONÓMICA.

X¡I. Fopxúío  DE Escpíío  púpú  PAGO  pop  rpúhspípescíú

XIII.  Fopxúro  Opoew  DE Suxixisrpo

XIV.Fopxaío  MODELO  DE  PÓLIZA  DE  FIANZA  púpü  Gúpúwrizúp  EL  Cuxpíixietíro  DEL

Cosrpúro.

XV.  MODELO  DE  Cosrparo  (MFIJ)

AT  NTA

Lic.  P ÍREZ  ÚÑEZ.

Gtpewrc  ET!opñl
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MANIFEST  ACIÓN  BAJO  PROTESTA

DE  NO  EXISTIR  CONFLICTO  DE  INTERÉS

Tlalnepantla  de  Baz,  Estado  de  México  a14  de  junio  del  2023

LA-08-VST-008VST955-N-11-2023

EI suscrito,  C. QOMMEL  PAMÍPEZ  NÚÑEZ,  serv¡dor  público  adscr¡to  a la CiERENClA  MET¡:20POLITANA
, de  LICONSA  S.A.  DE  C.V.,  inscrito  en  el registro  que  Ileva  a la Secretaía  de  la Función  Públ¡ca  dequ¡enes  part¡c¡pan  en  las contrataciones  públicas,  asr como  en el otorgamiento  y prórroga  de  licencias,permisos,  autor¡zaciones  y conces¡ones;  con  fundamento  en el Anexo  Primero,  numeral  3,  párrafosegundo,  del  "Acuerdo  por  el que  se expide  el Protocolo  de  Actuación  en mater¡a  de  contrataciones

públicas,  otorgam¡ento  y prórroga  de  licencias,  perm¡sos,  autor¡zaciones  y concesiones",  publicado  en  elDiario  Oficial  dela  Federación  el 20  de  octubre  de  2015  y mod¡ficado  por  las  publicac¡ones  de119  de  íebrerode  2016  y el 28  de  Tebrero  de  2017,  bajo  protesta  de  decir  verdad  declarado  lo sigu¡ente:

a) Conozco  y ent¡endo  las obligac¡ones  de  los  servidores  públicos  federales  en materia  de  conflicto  deinterés.

b) No  tengo  n¡ngún  ¡nterés  personal,  famil¡ar  o de  negocios  en  el procedimiento  de  contratación  número
LA-008-VST-008VST955-N-11-2023,  y  me  consta  que  del  mismo  no  puede  resultar  algún  beneficio  para
el suscrito,  ni para  las sigu¡entes  personas:  rn¡ cónyuge,  concubina  o concub¡nario;  mis  parientes
consanguíneos  o por  afin¡dad  hasta  el cuarto  grado  o parientes  civ¡les;  terceros  con  los que  tengo
relaciones  profesionales,  laborales  o de  negocios;  m¡s  socios  o sociedades  de  las que  forman  o han
formado  parte  el suscrito  o las  personas  mencionadas.

c) En caso  de  que  durante  el desarrollo  del  procedimiento  de contratación  número  LA-008-VST-
008VST955-N-11-2023,  Ilegue  a tener  algún  interés  personal,  fam¡liar  o de  negocios  relacionado  con
dicho  procedimiento,  procederé  conforme  a lo previsto  en  el artículo  8 fracción  XI de  la Ley  Federal  de
Pesponsab¡l¡dades  Adm¡nistrat¡vas  de  los  Servidores  Públicos,  el cual  establece  que  los servidores
públicos  deberán  excusarse  de  intervenir  en  la atención,  tramitación  o resolución  de  asuntos  en los
que  tengan  interés  personal,  familiar  o de  negocios;  ¡nformar  lo por  escrito  a su jefe  inmediato,  y
observarlasinstrucciones  por  escrito  de  éste  sobr  encio  , -a,mitación  y resolución  de  los  asuntos,
cuando  el servidor  público  no  pueda
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MANIFEST  ACIÓN  BAJO  PROTESTA

DE  NO  EXISTIR  CONFLICTO  DE  INTERÉS

Tlalnepantla  de Baz, Estado  de Méx¡co  a14  de  junio  del  2023

LA-08-VST-008VST955-N-11-2023

EI suscrito,  C. JOSÉ  LUIS  DOMÍNCUEZ  NARANJO,  servidor  público  adscrito  a la GERENCIA

METROPOLITANA  NORTE,  de LICONSA  S.A, DE C.V., inscrito  en el registro  que  Ileva  a la Secretarra  de la

Función  Pública  de quienes  participan  en las contrataciones  públicas,  asj como  en el otorgam¡ento  y

prórroga  de licencias,  permisos,  autorizaciones  y concesiones;  con  fundamento  en el Anexo  Primero,

numeral  3, párrafo  segundo,  del  "Acuerdo  por  el que  se exp¡de  el Protocolo  de  Actuación  en materia  de

contrataciones  públicas,  otorgam¡ento  y prórroqa  de licenc¡as,  permisos,  autorizaciones  y concesiones",

publ¡cado  en el D¡ar¡o  Ofic¡al  de  la Federación  el 20 de octubre  de  2015 y modificado  por  las publicaciones

de119  de  Tebrero  de 2016  y el 28 de febrero  de 2017, bajo  protesta  de decir  verdad  declarado  lo siguiente:

a) Conozco  y entiendo  las obligaciones  de los servidores  públicos  federales  en materia  de confl¡cto

de interés.

b) No tengo  ningún  interés  personal,  famil¡ar  o de negoc¡os  en el proced¡m¡ento  de contratación

número  LA-008-VST-008VST955-N-11-2023,  y me  consta  que  del mismo  no puede  resultar  algún

benef¡c¡o  para  el suscrito,  ni para  las siguientes  personas:  mi cónyuge,  concubina  o concubinario  ;

m¡s parientes  consanguíneos  o por  afinidad  hasta  el cuarto  grado  o parientes  civiles;  terceros  con

los que  tengo  relaciones  profesionales,  laborales  o de negocios;  mis  socios  o sociedades  de  las que

forman  o han  formado  parte  el suscrito  o las personas  menc¡onadas.

c) En caso de que  durante  el desarrollo  proced¡m¡ento  de contratación  número  LA-008-VST-

008VST955-N-11-2023,  llegue  a tener  algún  interés  personal,  familiar  o de negocios  relacionado

con  d¡cho  procedimiento,  procederé  conforme  a lo previsto  en el artículo  8 fracción  XI de la Ley

Federal  de Pesponsabilidades  Administrativas  de los Servidores  Públicos,  el cual  establece  que  los

servidores  públicos  deberán  excusarse  de intervenir  en la atención,  tramitación  o resolución  de

asuntos  en los que  tengan  interés  personal,  familiar  o de negoc¡os;  ¡nformarlo  por  escrito  a su jefe

inmediato,  y observar  las instrucciones  por escr¡to  de éste  sobre  la atención,  tramitación  y

resolución  de los asuntos,  cuando  el serv¡dor  público  no pueda  abstenerse  de intervenir  en ellos.

PPOTESTO  L CESAPIO

C.JOSÉLUI NCuEZ  NARANJO

EPARTAMENTO  DE

ADQulSICIONES  SERVICIOSCENERALES
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MANIFEST  ACIÓN  BAJO  PF20TESTA

DE  NO  EXISTIR  CONFLICTO  DE  INTERÉS

Tlalnepantla  de  Baz,  Estado  de  México  a14  de  junio  del  2023

LA-08-VST-008VST955-N-11-2023

EI suscr¡to,  LIC.  ICNACIO  URIEL  PINEDA  TABOADA,  sei'vidor  público  adscrito  a la  CERENCIAMETROPOLITANA  NORTE,  de  LICONSA  S,A.  DE  C.V.,  inscrito  en  el registro  que  Ileva  a la Secretaría  de  laFunción  Pública  de  quienes  pai'ticipan  en las contrataciones  públ¡cas,  así  como  en el otorgam¡ento  yprórroga  de  licencias,  permisos,  autorizaciones  y concesiones;  con  fundamento  en el Anexo  Primero,numeral  3, párrafo  segundo,  del  "Acuerdo  por  el que  se expide  el Protocolo  de  Actuación  en  materia  decontrataciones  públicas,  otorgam¡ento  y próxroqa  de  licencias,  permisos,  autorizaciones  y conces¡ones",publ¡cado  en  el  Diar¡o  Of¡c¡al  de  la  Fedei'ación  el 20  de OCTUBPE  de 2015  y mod¡ficado  por  laspublicac¡ones  del  19 de  febrero  de  2016  y el 28  de  Tebrero  de  2017,  bajo  protesta  de  decir  verdad  declaradolo s¡guiente:

a) Conozco  y ent¡endo  las obligaciones  de  los  servidores  públicos  federales  en materia  de  confl¡ctode  interés.

b) No  tengo  ningún  interés  personal,  familiar  o de  negocios  en  el procedimiento  de  contrataciónnúmero  LA-008-VST-008VST955-N-11-2023,
 y me  consta  que  del  mismo  no  puede  resultar  algúnbenef¡cio  para  el suscrito,  ni para  las  siguientes  personas:  mi  cónyuge,  concub¡na  o concubinar¡o  ;m¡s  par¡entes  consanguíneos  o por  afinidad  hasta  el cuarto  grado  o parientes  c¡v¡les;  terceros  conlos  que  tengo  relaciones  profesionales,  laborales  o de  negocios;  m¡s  socios  o sociedades  de  las  queforman  o han  formado  parte  el suscrito  o las personas  menc¡onadas.

c) En caso  de  que  durante  el desarrollo  del  procedimiento  de  contratac¡ón  número  LA-008-VST-008VST955-N-11-2023,  Ilegue  a tener  algún  interés  personal,  famil¡ar  o de  negocios  relacionadocon  dicho  procedimiento,  procederé  conforme  a lo previsto  en  el artículo  8 íracc¡ón  XI de  la LeyFederal  de  I?esponsab¡l¡dades  Admin¡strativas  de  los  Serv¡dores  Públicos,  el cual  establece  que  losserv¡dores  públicos  deberán  excusarse  de  intervenir  en  la atención,  tramitación  o resoluc¡ón  deasuntos  en  los  que  tengan  ¡nterés  personal,  familiar  o de  negocios;  informarlo  por  escr¡to  a su  jefe¡nmed¡ato,  y observar  las instrucciones  por  escrito  de éste  sobre  la  atenc¡ón,  trarn¡tación  yresolución  de  los  asuntos,  cuando  el servidor  públ¡co  no  pueda  abstenerse  de  ¡ntervenir  en  ellos.

PPOTESTO  LO NECESAI?IO

jl  -7

LIC.  IC,NACIO  UPIEL  PINEDA  TABOADA
ENCARGADO  DEL  DEPARTAMENTO  DE

RELACIONES  INDUSTRIALES
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ANEXO  I

Anexo  Técnico

1.-  ESPECIFICAC¡ONES,  CAQACTERÍSTICAS,  CONDICIONES  Y  REQUERIMIENTOS  TÉCNICOS  PAí?A

EL  "SERVICIO  DE  COMEDOR  PARA  EL  PERSONAL  DE  LA  GERENCIA  METPOPOLITANA  NORTE"

Nü  de

paííida I Descripción
I
 Cantidad U;n::;i:el

I

I

Ij

I

I

CONTQATACIÓN  DEL  SEPVICIO  DE  COMEDOP  PAPA  EL PEPSONAL  DE  LA  GEí:lENCIA

METQOPOLITANA  NOí?TE

I

I

1 Serviciol
2.-  PLAZO  Y CONDICIONES  DE  ENTREG;A:

De  conformidad  con  el artículo  37 de  la Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Serv¡cios  del  Sector  I)úblico  y

84  qu¡nto  párrato  de  su Peglamento,  el licitante  adjudicado  deberá  iniciar  la prestación  del  servicio,  a partir  del

O1 de  jul¡o  del  2023  y deberá  instalarse  en  el comedor  de  la Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA,  ub¡cada

en  Av.  Pres¡dente  Juárez  No.  58,  Col.  Centro,  Tlalnepantla  de  Baz,  Estado  de  México,  el mismo  día  de  su  inicio.

La entrega  del  serv¡cio  será  mediante  orden  de  suministro  de  manera  mensual.

La vigencia  del  servicio  será  a partir  del  O1 de  julio  al 31 de  diciembre  del  2023.

Condíciones  y  alcances  de  la prestac¡ón  del  servicio:

Conforme  a los  siguientes  conceptos,  desayuno,  comidas  y cenas,  para  el personal:

Conforme  al contrato  colectivo  de  trabajo  para  el personal  sindicalizado  administrativo,  en la cláusula

sexagésima  quinta  sei'vic¡o  de  comedor.

Conforme  al contrato  colectivo  de  trabajo  para  el personal  sindicalizado  operativo,  en la cláusula

sexagésima  octava  servicio  de  comedor.

Conforme  al cuadro  de  prestaciones  del  personal  de  confianza  de  fecha  del  17 de  marzo  del  2004,  (ayuda

por  servicio  de  comedor).

HOQARIOS  Y DÍAS  DE  SEPVlCIO

TIPO DE SERVICIO DÍAS DE SERVICIO HORARIO

iYUNOS
LUNES A DOMINGO 7:30 A 9:00 HRS.

i COMIDAS
LUNES A VIERNES 13:00 A 16.(X) HRS

17:30 A 19:00 HRS

Atención  al personal  mediante  el sistema  de  servicio  de  desayuno,  comida  y cenas,  servidas  en  barra  y

salón  de  comensales.

EI pei'iodo  de  atención  será  ininterrumpido  en  el  periodo  señalado,  salvo  fechas  y  horarios  que,  de  acuerdo
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a las act¡vidades  de  la Gerencia  Metropol¡tana  Norte  de  LICONSA,  deban  suspenderse  o modificarse  previoaviso  de  cuando  menos  24  horas  de  anticipación.

La conformación  de  los  menús  no  deberá  repetirse  durante  un periodo  de  15 días.  EI proveedor  a través  desu área  de  nutrición,  tendrá  que  presentarla  última  semana  de  cada  mes  un  programa  de  menús  para  4semanas  considerando  valor  nutrimental  de  los  alimentos  y variedad  en los  menús.  Dichos  menús  seránpuestos  a consideración  del  departamento  de  Pelaciones  Industriales  de  la Gerencia  Metropolitana  Nortede  LICONSA,  para  su aprobación.

CONDICIONES  ESPECIALES  DE  ENTREGA  DEL  SERVICIO:
Las  características  del  plato  princ¡pal  del  menú  serán  determinadas  con  guisados  a base  de:

*  pollo

*  carne  de  res

*  carne  de  puerco

@ pescado

*  pavo

*  verduras

Invariablemente  al día se deberá  contar  con  dos  guisados  a escoger  por  el comensal  considerando  lascaracterísticas  del  platillo  principal  menc¡onadas  líneas  abajo,  asimismo  y con  el objeto  de  que  el comensalpueda  tener  acceso  a un platillo  opcional,  se deberá  contar  con  una  variedad  mínima  de  cinco  platillos  extras,los  cuales  estarán  integrados  como  mínimo  con  un  guisado  a base  de  huevo,  came  asada,  pechuga,  filete  depescado,  arrachera.  Dichos  platillos  extras  deberán  inclu¡rse  en  la conformación  de  los  menús  ya solicitados,  loscuales  serán  tomados  en  cuenta  para  la revisión  y aprobación  de  los mismos.  Siempre  se deberá  exhibir  en  barradicha  variedad  y el valor  en calorías  de  los alimentos.

iCOMIDA(MEMI BASE) iESPECIFICACIONES
'S(PA AGUADA,  CONSOMÉ  0
CQEMA lU:xso::"toc  CONSIDEPAQ: SOI)A DE PASTA, CONSOME DE POLLO,QES CPEMAS  DE ELOTE,  ZANAHOPIA,  BEíEN]ENA  YBQÓCOLI

AQPOZ  0  PASTA  O SOPA  SECA
NO  DEBEPÁ  PEPETH:)SE  MÁS  DE DOS  VECES  ¡oOí? SEMANA  EL TlloO  DEPPEPAQACIÓN.  EL APQOZ  SEQÁ  ¡:IOJO  O BL_ANCO  CON  VEPDUQA5Fí?ESCAS, NO PPECONGEL_ADAS

GUISADO  (CON GUAQNICIÓN") DE ACUEQDO  AL  ESQUEMA  DE  GUlSADOS  PPESENTADOEN ESTE NUMEQAL

F1:21JOLES
I

iDEBE  VAí?lAQ  LA SELECCIÓN  DEL  FPIJOL  Y EL  ESTILO  DEPPEPAPACIÓN  AL  MENOS  TPES  VECES  A LA SEMANA  (PEFQITOS,  CONCHOPIZO,  PANCHa:)OS,  DE L_A OLLA,)I

pOST1'2E DEBa:'ÁN  loPESENTAPSE  POP  LO  MENOS  CUATPO  01oC10NE5DIAI'?IAS: NO SE ACEPTAJ'2ÁN  POSTíES  EMPAQUETADOS

PAN BLANCO
DEBE  SEP QAN  ELAB(QADO  EL MISMO  DIA  DE  SU CONSUMO  YEMPAQUETADO  EN I)I';ESENTACIÓN  DE  UNA  IJIEZA  PÁI?A  SUCONSEQVACIÓN  CON UN PESO MINIMO  DE 6S GI?S

TOPTILL_AS CALIENTES

PAPA  GAPANTIZAI2  QUE  L_AS TOQTILLAS  S1EMP¡:2E ESTEN  CALIENTESSE DEBEN  DE  MANTENER  EN CONTENEDORES  ENPAQUETES  DE  CUATRO  PIEZAS  UBICADOS  EN LUCARESESTRATÉCICOS  PARA  ACCESO  OPORTUNO  DE LOS COMENSALES.
SALSA  I)ICANTE  Y/O PAJ AS TENEP  DOS  VAPIEDADES  POP  DIA  (PO]A  Y VEPDE)  Y CAMBIAII?  ELESTILO DE PPEloAQAClÓN

AGUA  DE SAB(Q
LAS  A(,UAS  DE  SABOR  DEBEN  ESTAR  FRÍAS  Y PC)R LO  MENOSDEBE  HABER  DE 2 SABORES  Y SER DE FRUTA  NATfü2AL.

MENÚ  COMPLETO  DE  COMIDAS
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FPUTA DE TEMPORADA II¡)L_ATO '

I¡")EBEIÁN DE OFPECEPSE  BAJO  EL CONCEPTO  DE BAPI?A  LIBQE

Ñcpoupúy  ENSAL_ADAS I
"DEI)ENDIENDO  DEL  GUISA[íO  DE QUE  SE mATE  DEBEQÁ  SEP  LA GUAPNIClóN,  ESTA  íoODPÁ  CONSISTIP  EN

UNACOMBINACIÓNDEVEJ:2DUPAS,ENSALADAS,PU¡:2ÉS,ETC
 (NODEBa:2ÁCONSTAPDEFPIJOLES).

MENÚ  DESAYUNOS  Y CENAS

Considerar  lo especit'icado  en  comidas  y además:

Bebida  caliente  a base  de  leche,  té,  café  y chocolate.  Diario  deben  de  estar  disponibles  por  lo  menos

dos  tipos  de  bebida  cal¡ente.  Deberán  contar  con  leche  suficiente  para  utilizarla  con  el café  y/o  con

atoles.

Pan  dulce  de  mínimo  60  grs.  (dos  p¡ezas  por  persona)

La cantidad  aproximada  de  desayunos,  comidas  y cenas,  con  in¡cio  a part¡r  del  O1 de  julio  y hasta  el 31 de

d¡ciembre  del  2023,  será  aproximadamente  de  48,576.

."ramaies  mínimos  por  olatillo  solicitados  en cocido:

CONCEPTO iGRAMAJE
CARNES  DE RES Y CERDO 100 GRS.'

CARNES  CON HUESO
125 GRS."

POLLO  (PIERNA,  MUSLO, PECHUGA) 167 GRS."

PESCADO  Y MARISCO  (PIEZA  O FILETE) 167 GRS."

VISCERAS
100 GRS.'

'MOLIDAS80'!"o/2CI  % (RES/CERDO) 100GRS.'

SOPAS  AGUADAS
190GRS."

SOPAS  SECAS
108 GRS."

CARNES  ASADAS
100GRS."

PECHUGA  DE POLLO  (A LA PLANCHA  0 MILANESA) 1 CIO GRS."

QUESO  PANELA  A LA PLANCHA 100GRS.'

FRUOLES
100GRS.'

FRUTA
200 GRS."

GUARNICIÓN
100 GRS.'

VERDURAS
BUFFET

"Cuando  se  ti'ate

enchiladas,  pozole,

en el cuadro  anterior.

de  plat¡llos  donde  el  ingrediente  principal  sea

tostadas,  etc.,  se  deberá  cumplir  con  el  gramaje

cai'ne,  como  tacos,

respectivo  estipulado

GRAMAJES  MÍNIMOS  PARA  POSTRES

CONCEPTO GRAMAJE

POSTRES  PREPARADOS  (GELATINAS,

FLANES,  NATILLAS,  CREMAS,  ETC.)
100 GRS.

PASTEL  DE PANADERÍA 80 GRS.

pULCES  TÍPICOS  MEXICANOS I
80 GRS.  '

i I
COCTELES  Y ENSALADAS  CREMOSAS  i
I I

IlOü GRS.
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NOTA. NO SE ACEPTARÁN  COMO POSTRES  PIEZAS DE FRUTA NATURAL  COMO PLÁTANO,  NARANJA,  MANDARINA,PERA, MANZANA,  GUAYABA,  ENTRE OTROS.

EI proveedor  debei'á  mostrar  un  trato  amable  y  respetuoso  con  los  comensales  de  laGerencia  Metropol¡tana  Norte  de  LICONSA,  atendiendo  con  cortesía  las  necesidades  ydemandas  de  estos  últ¡mos.

EI tiempo  de  espera  para  la atención  a comensales  en  barra,  será  de  cinco  minutos  máximo,  apartir  de su registro  en la entrada  del  comedor.

En lo referente  a la I¡mpieza,  el proveedor  tendrá  la obligación  de  mantenei'  en  condicionesde  higiene  en  todo  momento,  el área  de  cocina,  el área  del  salón  de  comensales(lavamanos,  barra,  pisos,  mesas,  sillas,  etc.)  y los utensilios  necesar¡os  para  proporcionarel servicio  como  son:  loza,  cubiertos,  vasos,  charolas  y  hornos  de  microondas  en  buenestado  y func¡onando.

Es  indispensable  que  en
ofrecidos  para  cada  dra  y
estipulados  en  el  menú
eficiente  del  servic¡o.

el área  de  barra  haya  constantemente  existencia  de  los  menús
que  los  platillos  no  sean  sustituidos  por  otros  diferentes  de  los
autorizado.  Además  del  suficiente  personal  para  la atención

En el rubro  de  alimentos,  y  con  base  a la NOM-251-SSA1-2009,  estos  deberán  cumplircon  los  requisitos  mínimos  de:  tiempo  de  cocción,  condimentos,  sal y  temperatura  alservirse.  Si Ilegase  a existir  alguna  queja  o inconveniente  por  parte  de  los comensales,estos  la comunicarán  al encargado  de  la cocina,  así  como  Ilenar  un  formato  de  quejas  ysugerencias  (disponible  en  el salón  de  comensales)  y  depositarlo  en  el buzón  que  para  talefecto  está  ubicado  dentro  del  comedor  de  la Gerencia  Metropol¡tana  Norte  de  LICONSA.,  adicho  buzón  sólo  tendrá  acceso  el depaíamento  de Pelaciones  Industr¡ales  de la Gerencia  Metropol¡tana  Norte,qu¡en  resguarda  la Ilave del candado  del  mismo.

EI departamento  de  Pelaciones  Industriales
será  la autoridad  que  revise  las quejas  y
dictamen  en  el que  se enl¡sten  los  puntos
esto con la f¡nalidad  de que  el proveedor  tome  las
señaladas.

de  la Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA,
sugerencias  del  buzón  del  comedor  y  emita  un

a conegir  o mejorar  en  la calidad  del  servicio,
medidas  pertinentes  al respecto  y corr¡ja  las deíiciencias

La falta  de  atención  en  las acciones  correctivas  para  mejorar  la calidad  del  servicio  serásuficiente  para  la aplicación  de  las penas  convencionales  estipuladas  en  las bases  delicitación,  las cuales  consistirán  en una pena  del 5% sobre  el importe  de la facturación  que  corresponda  a losplatillos  serv¡dos  el o los días en que  el proveedor  haya cometido  la[s) falta(s)  señaladas  en el d¡ctamen  antesmenc¡onado,  conforme  al apartado  No. 6 "Pena  Convencional  y Deducciones",  de este  anexo  técnico.

EI proveedor  deberá  contar  con  la capacidad  y  exper¡encia  necesarias  para  garant¡zar  elcumplimiento  del  nivel  del  servicio  establecido  en  las bases  de  licitación,  para  lo cualtendrá  que presentar  junto  con su propuesta  técnica,  mínimo  dos  cartas  (en original)  emitidas  porempresas  en  donde  actualmente  preste  cuando  menos  quinientos  servicios  diariosespecificando  que  los  mismos  se otorgaron  durante  doce  meses  ininterrumpidos,consistentes  en  desayunos,  comidas  y  cenas,  de  características  similares  a las solicitadas,sin considerar  servicios  de cafetería,  desayunos  escolares  o eventos  soc¡ales.

EI proveedor  indicará  las características  o condiciones  en  que  será  proporcionado  elservicio  para  su adecuada  operación  a part¡r  del  primer  día  en el que  éste  inicie,  enlistandoel número  de personal  que  atenderá  cada  área del comedor.  '
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También  tendrá  que  incluir  un  programa  de  capacitación  de  cuando  menos  treinta  horas

para  cada  uno  de  sus  empleados  con  lo que  presta  el servicio,  el cual  deberá  impartirse  dentro  del  primer

semestre  del  servicio.  EI proveedor  entregará  evidencia  dentro  de  los  primeros  15 (quince)  días  naturales,  al

departamento  de  Pelaciones  Industriales  de  la Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA,  contados  a part¡r  de

la condusión  de  dicha  capacitación.

EI proveedor  deberá  demostrar  el  cumplim¡ento  de  sus  obligaciones  patronales  mediante

la  presentación  de  su  registro  al  Inst¡tuto  Mexicano  del  Seguro  Social  y  la  última

liquidación  correspondiente  al  periodo  inmediato  anterior  a la  fecha  de  la  adjudicación

este  requ¡sito  legal  deberá  presentarse  en  copia  y en  original  para  cotejo.

Asim¡smo,  deberá  entregar  de manera  mensual  al departamento  de Pelaciones  Industriales  la evidencia

(reporte  de  liquidación  mensual  y bimestral  al IMSS  y comprobantes  de  pago)  de  que  el personal  con  el que  el

proveedoi'  está  prestando  el servicio  en  LICONSA,  está  dado  de  alta  ante  el IMSS.

Si el proveedor  no  tiene  su domicilio  en  el Estado  de  Méx¡co,  se le retendrá,  con  fundamento  en  el artículo  S6,

pái'rafo  segundo,  del  Código  F¡nanciero  del  Estado  de  México  y Municipios,  el 3 ºA de  Impuesto  sobre

erogac¡ones  por  remunerac¡ones  al  trabajo.  Para  ello,  el  proveedor  deberá  enviar  mensualmente  al

departamento  de  Finanzas  de  la Gerencia  Metropolitana  Noi'te  de  LICONSA,  una  nota  de  crédito  anexando  la

lista  de  su personal  y el importe  de  sueldos  y salarios.  Esta  nota  de  crédito  se aplicará  a sus  facturas  del  mes

correspondiente.

Será  responsabilidad  del  proveedor  que  el serv¡cio  sea a satisfacción  de  la Gerencia  Metropolitana  Norte  de

LICONSA,  conforme  a este  anexo  técn¡co,  por  lo que  deberá  tomar  las precauciones  necesarias  para  evitar  las

penalizaciones  establec¡das.

BIENES  Y SERVICIOS  PROPORCIONADOS  PCKl  LICONSA:

CONCEPTO BIENES  Y/O  SERVICIOS

INSTALACIONES

SALÓN  COMEDOI?

ICOCINA
IBODEGA
l TANQU  E ESTACION  AQIO  DE GAS  DE lOOO LTS

SE í?VICIOS

AGUA  POTABLE

ENEPGÍA  ELÉCTPICA

ivúpop

MOBILIAPIO  Y EQUIPOS

iexrpe  OTPOS:  UNA  xbpxnú,  DOS  ESTUFONES,  DOS  cAx,=-phs  DE,

ipeppicep,«cióx,  UNA  MÁQUINA  LAVALOZA,  UNA  e4pg4  DE

i
 

 I

iSEí?VICIO.  (SE ENTPEGAPA  AL  PQOVEEDOí?  EL  PESPECTIVO

iixvexrhpio)
 I

Dichos  bienes  y servicios  deberán  mantenerse  en  las  mejores  condiciones  de  uso,  siendo  responsabilidad  del

proveedor  en  todo  momento  el manten¡miento  correctivo  y  preventivo  de  los  mismos.

NOTA:  EI licitante  participante,  no  deberá  ¡nclu¡r  los  costos  en su propuesta  económica  por  dichos  bienes  y

servicios  proporcionados  por  LICONSA  y deberá  cons¡derarlo  en  el precio  que  oferte  por  el ahorro  del  gasto  por

posible  inversión  en  la prestación  del  servic¡o.

BIENES  Y SERVICIOS  PROPOí2C10NADOS  POQ  EL  PROVEEDOQ

Bienes.  Los  cuales  permanecerán  en  la Cierencia  Metropol¡tana  Norte

7'

-Loza,  cubiertos  y equipo  móvil  (charolas  trapezoidales  de 56 x 36 cms.  para  comensales,  carritos  de  servicio,

etc.),  los cuales  deberán  perrnanecer  siempre  en  buen  estado,  de lo contrario  el proveedor  tendrá  que

sustituirlos  conforme  a su  deterioro.
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- 2 hornos  de  microondas  limpios,  en perfecto  estado  y funcionalidad  al100%  en el salón  de  comensales.
- 40  mesas  fijas  con  pedestal,  fabricadas  en  tubo  redondo  de  3 % cromado  o terminado  con  pintura  electrostáticaepóxica  horneada  a color  de  elección  o d¡sponibilidad,  con  mecan¡smo  de  ajuste  de  nivelación  en  las patas,  lascuales  deberán  permanecer  siempre  en buen  estado,  de lo contrario  el proveedor  tendrá  que  sustituirlasconforme  a su deterioro.

-150  sillas f¡jas con asiento  y respaldo  acoj¡nados  y tap¡zados  en tela  o vinil  al color  de  su elección,  las cualesdeberán  permanecer  siempre  en buen  estado,  de  lo contrario  el proveedor  tendrá  que  sustituirlas  conforme  asu deterioro.

- Especieros  con  tapa  debidamente  rotulados  para  cada  producto.
-Cajas  plásticas  acanaladas  para  el almacenamiento  de  frutas  y verduras,  tablas  y cuchillos  de  polipropileno  concódigo  de  colores  debidamente  ¡dentificados  por  área.
- Despachadores  de  jabón  líquido  y  gel  sanitizante  en  baños,
- Estufa  pesada  y  plancha  con  capacidad  para  atender
solicitados.

barra  y  área  de  cocina.
la demanda  de  servicios

Servicios

-Gas  (con  contrato  de  proveedor)

-Fumigación  cada15  días del área de cocina,  salón  comedor  y en su caso  exteriores,  por  presenc¡a  de  faunanociva  de acuerdo  con la normatividad  vigente  y aplicable  en la materia,  realizado  por  empresa  debidamenteautor¡zada  por  la autor¡dad  competente.
Los certificados  correspond¡entes,  se deberán  turnar  al departamento  de  Qelaciones  Industriales  de  la GerenciaMetropolitana  Norte  de  LICONSA.

-Desazolve  en trampas  de grasa ylimpieza  de  filtros  de  campana  de  cocina  el cual  será  supervisado  por  personalde  la Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA
-Amb¡entación  de  salón  (música  ambiental,  arreglo  del  salón,  decoración,  etc.)
-En fechas  festivas  deberá  arreglar  el salón  de  comensales  con  arreglos  alusivos  a la fecha.
- Artículos  de  limpieza  (químicos)  para  máquina  lavaloza  y coc¡na
-Mantenimiento  preventivo  o menor  a equipo  de  cocina,  cámaras  de  refrigeración,  máquina  lavaloza,  marmita- Limpieza  permanente  del  salón  de  comensales,  mesas,  sillas  y lavabos.
-Almacenamiento  y retiro  del aceite  comestible  usado.  Se deberá  evidenciar  el eíiciente  manejo  y control  deeste  residuo.

-EI proveedor  deberá efectuar  mediante  empresa  debidamente  autorizada  por  la autoridad  competente,anál¡sis trimestrales  de calidad a los  alimentos  procesados,  reportando  los  resultados  obtenidos  aldepartamento  de  Pelaciones  Industr¡ales  de  la Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA.-Señalización  de display  en menCí  y platillos  en barra,  con  el valor  calorífico  de  los  alimentos  expuestos  en labarra.

-Ayudas  visuales,  identificación  de  productos  y áreas  en coc¡na
-EI personal  que  se designe  para  la atención  del  servicio  del  comedor,  deberá:

¡)resentarse  un¡formado  a laborar

Utilizar  el equipo  de trabajo  necesario  para  la act¡vidad  a desarrollar,  incluyendo  equipo  de  protecciónpersonal,  gafete  de  identificación,  cofia  y cubrebocas.

EI proveedor  deberá  realizar  al personal  que  presta  el servicio  en  la Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA,cuando  menos  trimestralmente,  exámenes  de  laboratorio  (Exudado  faríngeo,  Coproparasitoscópico  en  seriede  tres,  Peacciones  febriles  y Coprocult¡vo).  Estos  estudios  deberá  realizarlos  una  empresa  autorizada  por  laautoridad  competente.  Los  resultados  serán  env¡ados  al  departamento  dePelac¡ones  Industriales  de  la  Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA.  En  el  caso  delpersonal de nuevo ingreso, tendráp que presentar sus  resultados  el  primer  dia  delabores.
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Un  Hig¡enista,

Un  Cheff,

- Tres  cocineros

- Un  aux¡l¡ar  de  coc¡na

- Un  almacenista

- Mínimo  cinco  ayudantes  generales

EI encargado  o supervisor  deberá  ser  presentado  al Departamento  de Qelaciones  Industriales  el primer  día de

inicio  del  servicio,  para  la atención  oportuna  de  la problemática  que  se presente  en la prestación  del servicio.

Se  considerará  como  personal  especializado  al Higienista  y al Cheff,  los cuales  serán  de tiempo  completo,  y

deberán  acreditar  documentalmente  su competencia,  mediante  diploma  y/o  título,  a fin de que  se garantice

la calidad  sanitaria  en la preparación  y presentación  de los alimentos

EI proveedor  deberá  asistir  a las reuniones  de evaluac¡ón  del servic¡o  de comedor  que  convoque  la Gerencia

Metropolitana  Norte,  por  conducto  de  su departamento  de  Pelaciones

Industriales,  integrándose  al com¡té  de  evaluación  del  mismo,  con  la participación  de

func¡onarios  de  la empresa  y  representantes  de  los  trabajadores,  y  atender

conforme  a los  plazos  establecidos  las recomendaciones  indicadas.  Estas  reuniones

se llevarán  a cabo  una  vez  al mes  y  se comunicará  su realización  con  dos  días  de

anticipación,  salvo  los casos  en  que  se realicen  reuniones  extraordinarias,  las

cuales  se comunicarán  con  un día de anticipación.

3.- LUGAR  DE LA  PPEST  ACIÓN  DEL  SERVICIO:

EI lugai'  del servicio  será en el comedor  de las instalaciones  de la Gerencia  Metropolitana  Norte,  de LICONSA,

S.A. de C.V., sita en Av. P'residente  Juárez  No. S8, Col. Centro,  Tlalnepantla  de Baz, Estado  de México,  c.p. 54000,

de lunes  a domingo,  conforme  a lo especif¡cado  en el concepto  "Horarios  y días  de servicio".

4.-  TIPO  DE CONTQATO

Conforme  al artículo  47  de  la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y servicios  del Sector  Público,  se formalizará

un  contrato  abierto  para la prestación  del servicio  en el que  se establecerá  el presupuesto  mínimo  y máximo

que  podrá  e'3ercerse.

5.- GAQANTÍA  DE  CUMPLIMIENTO  INDMSIBLE

EI proveedor  que  resulte  adjudicado  deberá  enti'egar  lo señalado  en el artículo  48 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Públ¡co,  entregar  en el departamento  de Adquisiciones  y Servicios

Generales  de  la Gerencia  Metropolitana  Norte  de LICONSA,  a más tardar  dentro  de los diez días naturales

siguientes  a la firma  del contrato,la  fianza  expedida  porinstitución  autorizada  para  ello,  a favor  de LICONSA,  S.A.

de  C.V., que  garantice  el total  cumplimiento  de las obligaciones  establecidas  en el contrato  abierto,  por un

importe  equivalente  al10%  (diez  por  ciento)  del monto  máximo  del contrato,  antes  del IV.A.

6.- PENA  CONVENCIONAL  Y DEDUCCIONES

PENA  CONVENCIONAL

Se aplicará  una  pena  convencional  del 5% sobre  el importe  de la factui'ación  que  corresponda  de los servicios

otorgados  el día en  que  se detecte  el incumplimiento  de la prestación  del servicio,  sin que  el monto  total  de la

aplicación  de las penas  convencionales  y deductivas  rebase  el 10% dél monto  total  del contrato.  Las penas

convencionales  aplicarán  en los siguientes  casos:
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Contar  sólo  con  un  platillo,  de  los dos  que  deberá  tener  en  la bai'ra.
Falta  de  alimentos,  tortillas,  verduras,  fruta,  sopa,  frijoles,  postre,  ó no  disponer  en cantidad  suficientepara  todos  los  comensales  estos  u otros  alimentos  complementarios,  etcInicio  del  servicio  después  de  la hora  estipulada.
Falta  de  charolas,  platos,  vasos,  cucharas,  etc
Falta  de  papel  y jabón  en  área  de  lavamanos
No  cumplir  con  el gramaje  estipulado
No entregar  el menú  con  la anticipación  requer¡da  al departamento  de 1:2e1aciones  Industriales  de  laGerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA
No  cumplir  con  el mínimo  de  personal  requer¡do,  conforme  a lo señalado  en el apartado  No. 2 de  esteanexo  técnico.

DEDUCCIONES

Se aplicará  una  pena  convencional  del  5% sobre  el importe  de  la facturación  que  corresponda  de  los serviciosotorgados  el día  en que  se detecte  el incumpl¡miento  de  la prestación  del  servicio,  sin  que  el monto  total  de  laaplicación  delas  penas  convencionales  y deductivas  rebase  ellO%  del  monto  total  del  contrato.  Las  deduccionesaplicarán  en los  sigu¡entes  casos:

Cuando  se detecten  alimentos  con  objetos  extraños  (insectos,  basura,  cabellos,  uñas,  etc),  verificadospor  el área  de  Pelaciones  Industriales.
Tardanza  de  más  de15  minutos  en entregar  el guisado  opcional  solicitado
Mal  estado  de  los alimentos,  guisado,  fruta,  verdura,  pan,  bolillo,  tortillas,  etc.Que  el personal  no  muestre  cortesía  y respeto  al usuario  del  servicio.
Falta  de  higiene  en  salón  de  comensales,  lavamanos,  charolas,  platos,  charolas,  vasos,  cucharas,  mesas,sillas,  etc.

Mal  estado  de  charolas,  platos,  vasos,  cucharas,  mesas,  sillas,  etc.
Pesultado  fuera  de  norma  de  los  exámenes  microbiológicos  a los  alimentos.No  atender  en  el plazo  señalado,  las observaciones  derivadas  del  recorrido  de  supervisión  del  servicio,que  real¡ce  el personal  del  Departamento  de  Pelacioneslndustriales,  dela  Gerenc¡a  Metropolitana  Nortede  LICONSA.

Daños  a la salud  de los comensales,  (brote  de infección,  intoxicación,  etc)  derivado  del  consumo  dealimentos  proporcionados  en el comedor.
Modificar  el  menú  proporc¡onado  al  Departamento  de  Pelaciones  Industriales  de  la GerenciaMetropolitana  Norte  de  LICONSA.
No dar  las facil¡dades  y datos  necesarios  para  la supervisión  y verificación  del  serv¡cio,  que  realicepersonal  del  Departamento  de  Pelaciones  Industriales.
No atención  a las observaciones  derivadas  de las rev¡siones  al serv¡cio  que  realice  personal  delDepartamento  de  Pelaciones  Industriales  de  la Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA.

Para  el pago  de las penas  convencionales  y deducciones,  la Gerencia  Metropolitana  Norte,  de LICONSA,informará  por  escrito  al proveedor,  ¡ndicando  el cálculo  y monto  de  la pena  a la que  se hizo  acreedor,  para  quese efectúe  el descuento  d¡recto  a su factura.

7.-  CAUSAS  DE  RESCISIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  CONT¡:2ATO.

LICONSA  podrá  en  cualquier  momento  rescindir  admin¡strat¡vamente  el contrato  cuando  el proveedor  incurraen incumplimiento  de  sus  obligaciones,  conforme  lo establecido  en el artículo  S4 de  la Ley  de  Adquisiciones,Arrendamientos  y Serv¡c¡os  del  Sector  I)úbl¡co.

8.-  FC)PMA  DE  PAGO  (Art.  S1 de  la LAASSP)
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EI pago  al proveedor,  será  dentro  de los veinte  días  naturales  (20) contados  a part¡r  de la entrega  de la factura

respectiva,  previa  entrega  de la prestación  de los servicios  en los términos  del  contrato.

Se tendrá  como  recibida  la factura  que  reúna  los requisitos  fiscales  correspondientes,  a partir  de que  el

proveedor  los entregue  a la Gerencia  Metropolitana  Norte  de LICONSA,  S.A. de C.V., junto  con el bien  o al

momento  de  concluir  la prestación  total  o parcial  del  servicio  conforme  a los términos  del  contrato  celebrado  y

la Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA,  S.A. de CV.,  los rec¡ba  a sat¡sfacción  para  promover  la agilización

del  pago.

9.-  LICENCIAS,  AUTORIZACIONES  Y PEPMISOS,  CONFORME  A LA  LEGISLACIÓN  Y AL  SERVICIO,

Y/O  BIENES  SOLICIT  ADOS.

ís servicios,  el proveedor  deberá  contar  con

je  dist¡ntivo  H, en  cuando  menos  un  comedor

e documento  debe  estar  em¡t¡do  por  los respectivos  órqanos

ntarse  en copia  junto  con la propuesta  técnica  y en or¡g¡nal

I contrato,  para  cotejo,  en

el  proveedor  cumple  con  los  estándares  de  calidad

Para  garantizai'  la cal¡dad  de  Ic

reconocimiento  vigente  y/o  refrendo  t

industrial  que  esté  operando  actualmente.  Est

certificadores  autorizados  y tendrá  que  presei

durante  la firma  de

los  cuales  deberá  estar  ¡ndicado  que

en cuanto  al manejo  higiénico  de los alimentos.

10.-  PERSONAL  RESPONSABLE  DE  RECIBIR  Y VEí'21FICAR  LOS  BIENES  EN LA  GERENCIA

METROPOLIT  ANA  NORTE

Personal  del  Departamento  de Pelaciones  Industriales,  serán  los encargados  de  verificar  que  el servicio  cumpla

con  las cantidades,  especif¡caciones  y características  solicitadas  en este  anexo  técn¡co,  en caso  de que  el mismo

no cumpla  con lo solicitado  se notificará  por escr¡to  al proveedor,  para  su penalización  o aplicación  de la

deductiva  y en su caso,  que  sustituya  el servicio  en un periodo  de un día natural.

11.- REQUISITOS  A  EVALUAR:

Los proveedores  participantes  deberán  cotizar  la part¡da  completa,  conforme  a lo descrito  en el numeral1  de

este  anexo  técnico,  pues  no se aceptará  propuesta  que  no esté  completa.  En caso  de no cumplir  alguno  o

algunos  de los siguientes  requisitos,  será  desechada  la propuesta  técnica:

PJ'esentar  mín¡mo  dos  cartas  en orig¡nal,  emitidas  por  empresas  donde  actualmente  preste  cuando

menos  quinientos  servicios  diarios,  especificando  que  los mismos  se otorgaron  durante  doce  meses

ininterrumpidos,  consistentes  en desayunos,  comidas  y cenas,  de cai'acteísticas  sim¡lares  a las

solicitadas,  sin considerar  servicios  de cafetería,  desayunos  escolares  o eventos  sociales.

Acreditarla  competencia  mediante  copia  de  documento  oficial  (diploma  y/o  título),  del Hig¡enista  y el

Chef.

Presentar  copia  -cuyo  oi'iginal  se presentai'ía  en la firma  del contrato-,  de reconocimiento  vigente  de

distintivo  H, en cuando  menos  un comedor  industrial  que  esté  operando  actualmente.  No se  acepta

distintivo  H de comedor  del licitante,  toda  vez que  no puede  ser  juez  y parte.

12.-  SERVIDOf2  PÚBLICO  RESí)ONSABLE DE  LA  ADMINISTPACIÓN  DEL  CONTRATO

EI encargado  del Departamento  de Pelaciones  Industriales  será la persona  responsable  de administrar  el

contrato  corrBspondiente.

713.- MECANISMOS  DE  COMPPOBAClóN,  SUPE"RVISIÓN  Y VERIFICAClóN  DEL  SERVICIO
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Personal  del  Departamento  de  Pelaciones  Industriales  y el Comité  de  Evaluación  del  Servicio  de  Comedor,  serán

los encargados  de verificar  que  el servicio  cumpla  con las cant¡dades,  especificaciones  y características

solicitadas  en este  anexo  técnico,  mediante  listado  de requerimientos  [Checklist),  elaborado  conforme  a la

normatividad  citada  en el numera114  de  este  anexo  y de  acuerdo  a los requisitos  mencionados  en  este  anexo.

As¡m¡smo,  mediante  el análisis  y en  su caso  recorrido  en el área  del  comedor,  por  parte  del  Comité  de  Evaluación

del  Servicio  de  Comedor.  La revisión  se realizará  con  la participación  de  los encargados  del  servicio  de  comedor,
quienes  firmarán  este  documento.

EI Laboratorio  del  departamento  de  Control  de  Calidad  de  la  Gerencia  Metropolitana  Norte

de  LICONSA,  realizará  análisis  para  verificar  el gramaje  de  acuerdo  con  lo estipulado  en este  anexo  técn¡co,  por

lo que  el prestador  de  servicio  se sujetará  a los resultados,  emitidos  por  el departamento  antes  menc¡onado,  a

través  de  la intervención  del  departamento  de  Pelac¡ones  Industriales.

EI gramaje  será  monitoreado  cuando  menos  dos
cada  uno  de  los platillos  con  lo cual  el laboratorio  de  contro
cada  mes.

días  en  un  mes,  tomando  una  muesti'a  de
I de  calidad  obtendrá  las muestras  sujetas  a evaluar

Si el reporte  emitido  por  el departamento  de  Control  de  Calidad  cons¡gna  el no  cumplimiento  en el gramaje  de

alguna  de  las  muestras  analizadas,  será  suficiente  para  que  los  servidores  públicos  encargados  de  la superv¡sión

del  servicio,  realicen  la aplicación  de  las penas  convencionales  estipuladas  en el contrato,  las cuales  consistirán

en una  pena  del  5% del  importe  de la facturación  que  corresponda  a los platillos  servidos  el o los días  en que

hayan  sido  tomadas  las muestras,  conforme  al apartado  No. 6 'l)ena  Convencional  y Deducciones",  de  este
anexo  técnico.

Asímismo,  el  laboratorio  del  departamento  de  Control  de  Calidad  de  la Gerencia
Metropolitana  Norte  de  LICONSA,  realizará  dos  análisis  microbiológicos  cuando  menos  dos
días  en un mes  a alimentos  seleccionados  al azar,  incluyendo  frutas,  verduras,  y aguas,  para  determinar  entre
otros,  la presenc¡a  de  coliformes  fecales  y  bacterias
mesofílicas  aerobias  (BMA),  el  cual  será  turnado  para  su  intervención  al  departamento  de
Pelaciones  Industriales.

Si el  reporte  emitido  por  el  departamento  de  Control  de  Calidad  consigna  que  los

resultados  de  la evaluación  están  fuera  de  norma  por  la presencia  de  coliformes  fecales  y

bacterias  mesofflicas  aerobias  (BMA)  en  los alimentos,  será suficiente  para  que  los  servidores  públicos

encargados  de  la supervisión  del  servicio  apliquen  al proveedor  las acciones  administrativas  correspondientes,

conforme  al apartado  No.  6 "l)ena  Convencional  y Deducciones",  de  este  anexo  técnico.

Además  de  lo  anterior,  el  proveedor  será  responsable  de  lo  resultante  en  la salud  de  los
comensales,  derivado  de  los  alimentos  que  estos  hayan  consumido,  siempre  y  cuando,  el
comensal  haya  acudido  con  el  doctor  en  turno  adscr¡to  a la  Gerencia  Metropolitana  Norte
de  LICONSA  y  haga  constar  con  receta  médica  del  padecimiento  que  le  aqueje  derivado  de
los  alimentos  consumidos,  misma  que  deberá  turnar  para  su  conocimiento  al  departamento
de  í?elaciones  Industriales.  En  el  caso  de  que  existan  tres  o  más  comensales  con
padecim¡entos  semejantes  en  un  mismo  día,  se  procederá  a la aplicación  de  las  penas
convencionales  estipuladas  en  el  contrato,  las  cuales  consistirán  en  una  pena
del  5% sobre  sobre  el importe  de  la facturación  que  corresponda  a los platillos  servidos  el olos  días  en que  hayan
sido  reportados  los  casos  de  enfermedad  de  los  empleados,  conforme  al apartado  No.  6 "Pena  Convenc¡onal  y
Deducciones",  de  este  anexo  técn¡co.

14.-  NfüMAS  OFICIALES  MEXICANAS.

NOM-251-SSA1-2009  (PPÁCTICAS  DE HIGIENE  2APA  EL PPOCESO  DE  ALIMENTOS,  BEBIDAS  O SUPLEMENTOS

ALIMENTICIOS).  PUBLICADA  EN EL D.O.F.  EL 01-MAP-2010,  ENTPADA  EN VIGOP  EL18-MA¡:1-2011.

NOM-043-SSA2-2012  (SEPVICIOS  BÁSICOS DE SALUD,  Pí20MOC1ÓN  Y EDUCACIÓN  PAPA  LA SALUD  EN

MATEí?lA  ALIMENTA¡:21A.  (J21Ta:110S  PAQA  BPINDAP  (X!IENTACIÓN).
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NMX-F605-NOPMEX-2018  ALIMENTOS-MANEIO  HIGIÉNICO  EN EL SEPVICIO  DE ALIMENTOS  PQEPAP'ADOS

PAPA  LA OBTENCIÓN  DEL  DISTINTIVO  H.

NOM-017-STPS-2008  EQUIPODEPPOTECCIÓNPEPSONAL-SELECCIÓN,USOYMANE¡OENLOSCENTI:!OS

DE TPABAJO.

15.-  EL  CP1TEí210  DE  EV  ALUACIÓN  QUE  SE APLICAQÁ

Para  la evaluación  de  la proposición,  se utilizará  el criterio  "BINAPIO".=(Cumple,  No  cumple).

EI servicio  solicitado  por  la convocante  no  requiere  vincular  las  condiciones  que  deberán  cumplir  los

proveedores  con  las  características  y especificaciones  del  bien  a contratar  por  que  estos  se

encuentran  estandarizados  en  el mercado.

JUSTIFICACION  DE  NO  UTILIZACION  DE  CRITERIO  PUNTOS  Y PORCENTAJES  O COSTO

BENEFICIO:

Del solicitado  no  conllevan  el uso  de  características  de  alta  especialidad  técn¡ca  o innovación

tecnológica,  y no  requieren  ser  evaluados  por  el criterio  de  puntos  y porcentajes  o costo  beneficio,

de  conformidad  con  lo establecido  en  el art.  36,  tercer  párrafo  de  la LAASSP

16.-  GARANTÍA  DE  LOS  BIENES

EI proveedor  debei'á  manifestai'  por escrito,  que  el servic¡o  cumple  estrictamente  con las cond¡ciones  y

especificaciones  técnicas  que  se establecen  en este  anexo  técnico  y que  cuentan  con  garanUa  contra  defectos

y vicios  ocultos  y de la calidad  de los servicios,  la cual  tendrá  una  vigencia  mínima  de un año  a partir  de la

prestación  del  servic¡o.
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ANEXO  ll

RELACIÓN  DE  DOCUMENTOS  REQUEPIDOS  PARA  PARTICIPAR  EN  EL  ACTO  DE
PRESENTACION  Y APERTURA  DE  PROPOSICIONES.

l. Documentación  leqal  y  administrativa  I

i

I
Documento

(5.4.1.)

Con  fundamento  en  el  artículo  48 fracción  V de  "EL  PEGL_AMENTO"  el
"LICITANTE"  deberá  presentar  de  forma  escaneada  un escrito  en el que  el
firmante  manifieste,  bajo  protesta  de  decir  verdad,  que  cuenta  con  íacultades
suficientes  para  comprometerse  por  sí o por  su representada  y suscribir  las
proposiciones  correspond¡entes.  Mismo  que  contendrá  los  datos  siguientes:
a)  Del  licitante:  Pegistro  Federal  de  Contribuyentes,  nombre  y domicilio,  así
como,  en  su caso,  de  su apoderado  o representante.  Tratándose  de  personas
morales,  además  se señalará  la descripción  del  objeto  social  de  la empresa,
¡dentificando  los  datos  de  las  escrituras  públicas  y, de  haberlas,  sus  reformas  y
modificaciones,  con  las que  se acredita  la existencia  legal  de  las personas
morales  asr  como  el nombre  de  los  socios,  y

b)  Del  representante  legal  del  LICITANTE":  datos  de  las  escrituras  públicas  en
las  que  le fueron  otorgadas  las  facult,ides  para  suscrib¡r  las  propuestas.

Loslicitantes  podrán  optar  por  entregar,  enlugar  del  escrito  a que  se ha  hecho
referencia,  el formato  Anexo  V [Manifestación  de  Identidad  y Facultades).

Sí ( ) No  ( )

Documento

(5.4.2.)

Escaneo  del  escrito  en el que  manifieste  el "LICITANTE"  que  cuentan  con  la
d¡rección  de  correo  electrón¡co.

Sí ( ) No  ( )

Docurríento

I (5.4.3.)

Con  fundamento  en el artículo  29 fracción  VIII  de  "LA  LEY",  el "LICITANTE"
deberá  presentar  Escaneo  de  la declaración  por  escrito  firmada  de  manera
autógrafa  por  sí mismo,  o en  su caso  por  su  apoderado,  bajo  protesta  de  decir
verdad,  de  que  ni él ni su representada  se encuentran  en ninguno  de  los
supuestos  que  señalan  los  artículos  50  y 60  de  "LA  LEY",  Anexo  VI.

Sí ( ) No  ( )

Documento

(5.4.4.)

Escaneo  de la Declaración  de  integr?dad,  en escrito  firmado  de  manera
autógrafa  por  el "LICITANTE",  o en  su caso  por  su  apoderado,  bajo  protesta  de
decir  verdad,  en  el que  manif¡este  que  por  sí mismo  o por  interpósita  persona,
se abstendrá  de  adoptar  conductas  para  que  los  servidores  públicos  de  "LA
CONVOCANTE",  induzcan  o alteren  las evaluaciones  de las  propuestas,  el
resultado  del  procedimiento,  u otros  aspectos  que  otorguen  condiciones  más
ventajosas  con  relación  a los  demás  "LICITANTES",  de  acuerdo  a lo indicado
en  la fracción  IX del  artículo  29  de  la "L_A LEY"  y el artículo  39  fracc¡ón  VI inciso
f) de  "EL  PEGL_AMENTO"  Anexo  VII.

SÍ ( ) No  ( )

Documento

(5.4.5.)

Escaneo  del  documento  expedido  poi'  el SAT,  en  el que  se  emita  la opinión  del
cumpl¡m¡ento  de  obl¡gaciones  f¡scales  vigente  y  en  sentido  posit¡vo,  prevista
en la í:!egla  2.1.31 de  la Pesolución  Miscelánea  Fiscal,  publ¡cada  en el Diario
Ofic¡al  de  la Federación  o aquella  que  en el futuro  la sustituya,  o bien  "EL
LICITANTE"  deberá  entregar  la opinión  a través  de  la aplicación  en línea  que
para  estos  efectos  proporcione  el SAT.

Sí ( ) No  ( )

Documento

(5.4.6.)

Escaneo  del  documento  vigente  expedido  por  el IMSS,  en  el que  se emita  la
opinión  del  cumplimiento  de  obligaciones  fiscales  en  sent¡do  pos¡tivo,  o bien
generarlo  a través  de  lo señalado  en la quinta  regla  de  las  "Reglas  para  la
obtenc¡ón  de  la  op¡nión  de  cumpl¡miento  de  obl¡gaciones  f¡scales  en
mater¡a  ªde  Seguridad  Social".

Sí ( ) No  ( )
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Documento

(5.4.7.)

Escaneo  de la Constancia  de  situación  fiscal  en materia  de  aportac¡ones

patronales  y entero  de  amortizaciones  (lnfonavit).

Conforme  a lo solicitado  en el ACUEPDO  del  H. Consejo  de  Adm¡n¡strac¡ón  del

Instituto  del  Fondo  Nacional  de  la Viv¡enda  para  los  trabajadores  por  el que  se

emiten  las Peglas  para  la obtención  de la constancia  de situación  fiscal  en

materia  de  aportaciones  patronales  y entero  de  descuentos,  publicado  e128  de

OCTUBQE  de 2017, en el Diario  Ofic¡al  de la Federación,  el licitante  deberá

presentar  la "Constancia  de  s¡tuación  fiscal  en materia  de  aportaciones

patronales  y entero  de  amortizac¡ones"  indicando  que  se encuentra  "Sin

adeudo  o con  garantía"  o "Con  adeudo  pero  con  convenio  celebrado"  y

deberá  contar  con  vigencia  de  30  días  naturales  contados  a partir  del  día  de  su

emisión,  expedida  por  el INFONAVIT.

Sí ( ) No ( )

Documento

(S.4.8.)

Escaneo  de  la Copia  de  la Cedula  de  identificación  of¡cial  vigente  y legible

del  "LICITANTE"  y en  caso  de  personas  morales  de su  apoderado,  con

fotografía  y firma  (credencial  para  votar,  pasaporte  o Cartilla  del  Servicio  Militar

Nacional).

Sí ( ) No ( )

Documento

(5.4.9.)

Con  fundamento  en el artículo  34 de "EL  PEGL_AMENTO",  Escaneo  de la

declaración  del  "LICITANTE"  en la cual  deberá  manifestar  la estratif¡cación  a la

que  pertenece  dentro  de  las MIE)YMES,  de  acuerdo  al Anexo  VIII.

Sí ( ) No ( )

Documento

(S.4.10.)

Escaneo  de  la manifestación  de  "no  conflicto  de  interés"  en escrito  firmado

de  manera  autógrafa  por  el "LICITANTE"  o en  su caso  por  su apoderado,  bajo

protesta  de  decir  verdad,  de  que  ni él ni su representada  se encuentran  en  el

supuesto  que  señala  el  artículo  49  fracción  IX  de  la Ley  General  de

Pesponsabilidades  Administrativas.,  formato  Anexo  IX.

Sí ( ) No ( )

Documento

(5.4.11.)
Escaneo  de  la Copia  de  la Cédula  legible  de  Identidad  Fiscal,  del  "LICITANTE". Sí ( ) No  (

Documento

(5.4.12.)

Escaneo  de  la copia  del  Número  de  Qegistro  Patronal  del  IMSS  (TA1:2JETA  DE

IDENTIFICACION  PATPONAL) Sí ( ) No  (

Documento

(5.4.13.)

Escaneo  del  documento  exped¡do  por  la Secretaría  del  Trabajo  y Previsión

Social  vigente,  en el que  se emite  el Registro  de Personas  Físicas  o Morales

que  presten  Servicios  Espec¡alizados  o Ejecuten  Obras  Especializadas  (QEPSE)

a que  se refiere  el artícu1o15  de  la Ley  Federal  del  Trabajo,  publicado  en  el Diario

Oficial  de  la Federación  el 24  de  mayo  del  2021.

Sí ( ) No  (

Documento

(5.4.14.)

Con  fundamento  en el Artículo  46 último  párrafo  de "L_A LEY", presentar

Escaneo  de escrito  en papel  membretado  de la empresa,  firmado  por  el

"LICITANTE"  o su representante  legal,  que  contenga  la manifestación,  que  los

derechos  y oblígaciones  derivados  de la convocatoria  a la I¡citación,  no

podrán  ser  transferidos  por  el "LICITANTE"  adjudicado  a favor  de  cualquier  otra

persona  física  o moral  en forma  parcial  ni total,  salvo  los derechos  de  cobro

previa  autorización  expresa  y por  escrito  de  "L_A CONVOCANTE".

Sí ( ) No  ( )

Documento

(5.4.15.)

En su caso,  los "LICITANTES"  que  dec¡dan  agruparse  para  presentar  una

proposición  conjunta,  deberán  presentar  escaneo  de  la copia  del  convenio

celebrado  en  los  términos  de  la fracción  Il del  artículo  44  de  "EL

PEGLAMENTO"  así como  presentar  en forma  ¡ndividual  vigente  los escritos

señalados  en  la fracción  VIII  del  artícu¡o  48  de  "EL  PEGL_AMENTO".

Y en caso  de  noªaqruparse  deberán  presentar  escrito  de  no  aqrupación.  '

Sí ( ) No  ( )

DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  REQUEQIDA

PQ(%)OSICIÓN   La propuesta  técn¡ca  deberá  ¡dentif¡carse  como  tal, ¡ncluyendo  en la parte   Sí ( ) No  ( )
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TÉCNICA

5.5.1.
superior  de la primera  hoja  la leyenda  "PROPUESTA  TÉCNICA",  debiendo
integrarse  con  la descr¡pc¡ón  de  "EL  SEí?VICIO"  que  se  oTrece  a "L_A
CONVOCANTE",  Se presentará  propuesta  de  la partida  conforme  a lo indicado
en el numeral  3 y el Anexo  l, de  esta  convocatoria,  así  como  las cant¡dades,
especif¡caciones,  condiciones  y requerimientos  técnicos  de  "EL  SEPVICIO  que
se ofrecen  a "LA  CONVOCANTE",  considerando  las precisiones  que,  en  su caso,
deriven  de  la iunta  de  aclaraciones.  (Pcim  la  oresentación  de  sus  orooosiciones

Ino deberán  usar  ninquno  de  /os  loqotioos  inteqrados  en  esta  convocatoria).

I Los "LICITANTES"  participantes  para  la debida  integración  de su proposición
técnica,  deberán  de  considerar  todos  los requisitos  establecidos  en el Anexo  I,
(Anexo  Técnico)  de  la presente  convocatoria  a la Licitación.

IDocumentoEscaneo  de  Manifestación  por  escrito  en papel  membretado  bajo  protesta  de
decir  verdad  v firmado  por  el "LICITANTE"  o por  su Pepresentante  Leqa¡,  en

Sí ( ) No  ( )

i5.5.2. el que  señale-que  es de  nac¡onalidad  mexicana  Anexo  X.  "

I

Documento

5i5i3a  I

I

Escaneo  de  Manifestación  por  escrito  adjunto  a su propuesta  técnica,  firmado
por  "EL  LICITANTE"  o su represente  legal,  que  "EL  SEQVICIO  que  ofrece  a "L_A
CONVOCANTE"  cumple  estrictamente  con  las cantidades,  especificaciones,
características,  condiciones,  requerimientos  técnicos  que  se establecen  en
esta  convocatoria  y su anexo  y que  cuentan  con  garantía  contra  defectos  y
vicios  ocultos  del  servicio,la  cual  tendrá  una  vigencia  mínima  de  1 (año)  a partir

I de  la fecha  de  entrega,  obligándose  el "pí?oVcEDop"  a sustituir,  en el lugar  en
que  se hubiesen  prestado  del  servicio  que  resulte  con  defectos  y vicios  ocultos
del  servicio,  en un periodo  de1  (un)  día  hábil,  posterior  a la notificación  escrita
por  parte  de  las áreas  requirentes.

Sí ( ) No  ( )

I

I

Documento

5.5.4.

Como  parte  de  la propuesta  técnica,los  "LICITANTES"  deberán  incluir  Escaneo
de la declaración  en la que  manifieste  que  en caso  de resultar  ganador  se
compromete  con  "LA  CONVOCANTE"  que  la prestación  de  "EL  SERVICIO  será
en la fecha  v condiciones  oactadas  en el numera13.1  de  esta  convocatoria.

Sí ( ) No  ( )

Documento

5.5.5.

Escaneo  del Escrito  en papel  membretado  de la empresa,  firmado  por  el
"LIC}TANTES"  o Qepresentante  Legal,  que  contenga  la manifestación  de
conformidad  del  "LICITANTE"  que  el servicio  objeto  de  la presente  licitación,  no
se tendrán  por  recibidos  o aceptados,  hasta  que  el ái'ea  requirente  verifique
que  estos  cumplen  con  las  cantidades,  condiciones  y especificaciones  técnicas
solicitadas  en los Anexo  I, de  la convocatoria  de  la lic¡tación  de  conformidad
con  el Artículo  84  último  párrafo  de  "EL  PEGLAMENTO".

Sí ( ) No  ( )

PROPOSÍClÓN  ECONÓMICA

PQOPOSICIÓN

ECONÓMICA

ILa propuesta económica deberá identificarse como tal,incluyendo en la partesupenor  de  la primera  hoja  la leyenda  "PPOPUESTA  ECONÓMICA",  Indicando
la descripc¡ón  del  servicio,  el precio  de  EL SEJ:!VICIO,  en pesos  mexicanos,  en
congruencia  con  las condiciones  de  esta  convocatoria  y sus  anexos,  indicando
además  el importe  total  de la propuesta,  señalando  el IVA por  separado,
incluyendo  todos  los gastos,  otros  impuestos  y derechos  que  sea necesario
erogar  para  la entrega  oportuna  de "EL  SEPVICIO,  de  conformidad  con  los
requisitos  y condic¡ones  establecidos  en  esta  convocatoria  y sus  anexos.  Anexo
XI ejemplo.

Sí ( ) No  ( )

Documento

5.6.2.
Los  "LICITANTES"  deberán  cotizarla  partida  completa. Sí ( ) No ( )

Documento

5.6.3.

En la propuesta  económica  se deberá  indicar  que  ésta  tiene  una  vigencia  a
partir  de  la presentación  de  sus  propuestas  y hasta  el 31 de  dic¡embre  de
2023.

Sí ( ) No ( )
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Documento

5.6.4.

EI precio  señalado  en su propuesta   hasta  el total  cumplimiento  del

Contrato  respectivo. Sí ( ) No ( ) I
Documento

5.6.5.

Condiciones  de pago,  deberá  de  efectuarse  a los 20  (veinte)  días  naturales

posteriores  a la presentación  de  las facturas  a revisión. Sí ( ) No ( ) I
La presentación  de los documentos  relacionados  en  este  ANEXO  será obligatorios  y será  motivo  de

desechamiento  de  la proposición  su no  presentación.

Este  formato  se ut¡lizará  como  constancia  para  el lic¡tante,  por  lo que,  su contenido  cualitativo  con  respecto  a

lo solicitado  en  la Convocatoria  será  verificado  y evaluado  por  la convocante.

La omisión  de  la presentación  de  este  formato  por  parte  del  licitante,  no  será  motivo  de  desechamiento  de  su

proposiciÓn.

NOTA:  EI presente  formato,  es solo  una  guía  y podrá  ser  reproducido  por  cada  licitante  en  el modo  que  estime

conveniente,  debiendo  respetar  su contenido  en el orden  indicado  proporcionando  de manera  clara  y

completa  la información  requerida.

DF DFL  2023

NOMBRE  Y FIRMA  DEL  LICITANTE  O DE  SU  REPQESENTANTE  LECiAL
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ANEXO  Ill

FOJ:2MAT0  DE PRESENTACION  DE ESCRITO  DE INTERES  DE PARTICIPAR  EN LA  JUNTA
DE  ACLAPACIONES

De  conformidad  con  lo  previsto  por  el  artículo  33  Bis  de  la Ley  de  Adqu¡s¡ciones,
Arrendamientos  y Servic¡os  del  Sector  Público,  por  mi  propio  derecho  (o en representación)
de  manifiesto  bajo  protesta  de  decir  verdad  mi interés  de  part¡cipar  en
el procedimiento  de  licitación  pública  nacional  electrónica  número  c':onvocada
por  "LICONSA"  para  la contratación  de  , para  lo  cual
proporc¡ono  mis  datos  generales  (o los  de  mi  representado).

DATOS  GENERALES

Nombre  de  la persona  fís¡ca  o moral:

I?egistro  Federal  de  Contribuyentes:

Domicilio:

Calle  y Número:

Colonia:

Código  Postal:

Teléfonos:

Alcaldía  o Municipio:

Entidad  Federat¡va:

Correo  Electrónico:

. Del  licitante:  Pegistro  Federal  de  Contribuyentes;  nombre  y domicilio,  asícomo,  en  su caso,
de su apoderado  o representante.  Tratándose  de personas  morales,  además,  descripción
del  objeto  social  de  la empresa;  identificando  los  datos  de  las escrituras  públicas  con  las  que
se acredita  la existencia  legal  de las personas  morales,  y de haberlas,  sus reformas  y
mod¡ficac¡ones,  asícomo  nombre  de  los  socios  que  aparezcan  en  éstas,  y

. Del representante  del lic¡tante:  Datos  de las escrituras  públicas  en las que  le fueron
otorgadas  las facultades  para  suscribir  las proposiciones

Firma

Bajo  protesta  de  decir  verdad
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ANEXO  IV

FO¡:2MATO  PARA  PARTICIPAí2  EN LA  SOLICITUD  DE  ACLARACIONES

Licitación  Pública  Nacional  Electrónica  número:

Nombre  de  la empresa: Nombre  del  representante  leqal:

Solicita  aclaración  a los  s¡quientes  aspectos:

PRE(JUNT  AS

PUNTO  DE  LA  CONVOCATORIA  A LA  LICITACIÓN  A QUE  SE í?EFlERE:  ,  PAGINA:

PRECUNTA  No.  :

PRECUNTA  No.  :

PREG;UNTA  No.  :

PREGUNTA  No.  :

NOMBRE: FIRMA:

7"
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ANEXO  V

MANIFESTACIÓN  DE IDENTIDAD  Y FACULTADES.

Yo,  (nombre  del  apoderado),  maniíiesto  BAJO  PPOTESTA  DE DECII?  VEI?DAD,  que  los
datos  aquíasentados,  son  ciertos  y han  sido  debidamente  verificados  así como  que  cuento
con  facultades  suficientes  para  comprometerme  por  mi  o por  mi representada,  a través  dela propuesta  en el presente  proced¡miento  de contratación  de Licitación  Pública  Nacional
Electrónica  No.  , a nombre  y representación  de:  (nombre  de la personafísica  o moral).

Clave  del  Pegistro  Federal  de
Contribuyentes:

Domicilio:  Calle  y Número:

IColonia: IAlcaldía  o Municipio:

ICódigoPostal: IEntidad  Federat¡va:

Teléfonos:

Correo  electrónico:

No. de la escritura  pública  en la que  consta  su acta  constitutiva: Fecha:

Nombre,  número  y circunscripción  del Notario  PCiblico  ó Fedatario
que  las protocolizó: l'
PelacióndeSoc¡os:  I
Apell¡doPaterno:  '

I
I IlApellido Materno:

Nombre(  s )

Descripción  del objeto  social  (para  personas  físicas,
activ¡dad  comercial  ó profesional: I
I?eformas  o modificaciones  al acta  constitut¡va:

I
Nombre,  número  y c¡rcunscripción  del  Notario  I)úblico  ó Fedatario
que  las protocolizó:

I

I

Nombre  y domicilio  del  apoderado:
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Datos  de  la Escritura  PCibl¡ca  mediante  1(3 cual  acredita  su personalidad  y facultades  para

suscribir  la propuesta:

Escritura  pública  número:

Fecha:

Nombre,  número,  y circunscripción  del  Notario  o Fedatario  PCiblico  que  la protocolizó:

Luga  r y fecha

í)rotesto  lo necesario.

 (Firma  autóqrafa  del  licitante  o de  sti apoderado)

Notas:

1.- EI presente  formato  podrá  ser  reproducido  por  cada  licitante  en  el  modo  que  estime

conveniente,  debiendo  respetar  su  contenido,  en  el  orden  indicado.

2.- EI licitante  deberá  incorporar  textualmente,  los  datos  de  los  documentos  legales  que  se

solicitan  en este  documento,  sin  utilizar  abreviaturas,  principalmente  en  lo relativo  al

nombre  de  la persona  física  o razón  social  de  la persona  moral.

3.-  De  igual  forma,  tratándose  de  personas  físicas  podrá  ser  adecuado  a lo conducente.

7"
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ANEXO  VI

MANIFESTACION  DE LOS  ARTICULOS  50  Y 60 DE LA LEY

.A DE DFL  2023

L¡citac¡ón  I)ública  Nac¡onal  Electrón¡ca  Número.

LICONSA,  S.A. DE C.V.

PPESENTE.

(NOMBPE)  EN MI CA1:2ÁCTE1? DE  (CAI?GO)  YCON  LAS FACULTADES
DEPEPPESENTACIÓNDE  (NOMBI?EDELAEMPI?ESA)  OUETENGOCONFEPIDAS,
MANIFIESTO  BAJO  PPOTESTA  DE DECIP  VEPDAD  QUE  EL SUS(J21TO,  MI PEI)PESENTADA
0 LOS SOCIOS  QUE  LA CONFOPMAN,  NO SE ENCUENTIQAN  UBICADOS  EN CUALQUIE¡?A
DE LOS  SU IDU ESTOS  QUEI  N DICAN  LOS  AI:?TÍCU  LOS 50  Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICION  ES,
API?ENDAMIENTOSYSa:2VICIOS  DELSECTOP  PÚBLICO.

ATENTAMENTE

(FIPMAY  NOMBPE  DEL  LICITANTE  O DE SU PEPQESENTANTE  LEGAL)

(HOJA  MEMBPETADA  DEL  LICITANTE).
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ANEXO  V¡I

DECLARACIÓN  DE INTEGRIDAD

.A DF DFL  2023

Licitación  Pública  Nacional  Electrónica  Número.

LICONSA,  S.A. DE C.V.

PI?ESENTE.

(NOMBPE)  ENMICAPACTEPDE  (CA1:2GO)  YCONLASFACULTADES

DEPEPPESENTACIÓNDE  (NOMBIQEDELAEMPPESA)  OUETENGOCONFEPIDAS,

MANIFIESTO  BAJO  PPOTESTA  DE DECII'?  VEI?DAD,  QUE  IoOP MI MISMO  O A TPAVÉS  DE

INTEPPÓSITA  I)EPSONA,  ME ABSTEND12É  DE ADOPTAP  CONDUCTAS,  I)APA  QUE  LOS

SEPVIDOPES  PÚBLICOS  DE LICONSA,  INDUZCAN  O ALTEQEN  LAS EVALUACIONES  DE LAS

P1:20POSIC10NES,  EL  PESULTADO  DEL  loPOCEDIMlENTO  U OTPOS  ASPECTOS  QUE

OTOPGUEN  CONDICIONES  MÁS  VENTAJOSAS  CON  PELACIÓN  A  LOS  DEMÁS

PARTICI  PANTES.

ATENTAMENTE

(FIPMAY  NOMBPE  DEL  LICITANTE  0  DE SU PEPI?ESENTANTE  LEGAL)

(HOJA  MEMBPETADA  DEL  LICITANTE)
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ANEXO  VIII

MANIFESTACIÓN  BAJO  PROTESTA  DE DECIR  VERDAD,  DE LA  ESTRATIFICACIÓN  DE
MICRO,  PEQUEÑA  O MEDIANA  EMPRESA  (MIPYMES)

(2)

I) r e s e n t e.

Me refiero  al procedimiento  de
representada,  la empresa

de del

en e que  m
participa  a traves  de  la presente  proposicion.

AI respecto  y de  conformidad  con  lo dispuesto  por  el artículo  34  del  Peglamento  de  la Ley
de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público,  MANIFIESTO  BAJO
PROTESTA  DE DECIR  VERDAD  que  mi  representada  está  constituida  conforme  a las leyes
mexicanas,  con I?eg¡stro  Federal  de Contribuyentes  (6)  -í  y asim¡smo  que
considerando  los  criterios  (sector,  número  total  de  trabajadores  y  ventas  anuales)
establecidos  en  el Acuerdo  por  el que  se establece  la estratificación  de  las micro,  pequeñas
y medianas  empresas,  publicado  en  el Diario  Oficial  de  la Federación  el 30  de  OCTUBPE  de
2009,  m¡ representada  t¡ene  un Tope  Máximo  Comb¡nado  de  (7) -Í  COn base
en lo cual  se estatifica  como  una  empresa  (8)  .

De  igual  forma,  declaro  que  la  presente  manifestación  la hago  teniendo  pleno
conocimiento  de que  la omisión,  simulación  o presentación  de información  falsa,  son
infracciones  previstas  por  el artículo  8 fracciones  IV y VIII,  sancionables  en  términos  de  lo
dispuesto  por  el artículo  27, ambos  de la Ley Federal  Anticorrupción  en Contrataciones
Públicas,  y demás  disposiciones  aplicables.

ATENT  AMENTE

(9)

(FIPMAY  NOMB1:2E  DEL  LICITANTE  0  DE SU PEPPESENTANTE  LEGAL)
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INSTRUCTIVO  DE LLENADO

Ixsamucnvo  púpú  LLENADO  DEL  Fopxúío  PAQA  LA MANIFESTACíÓN  DE  Mípyucs  QUE  DEBERÁN

Ppesíxíúp  LOS  LICITANTES  QUE  Papricipíw  EN LOS  Ppoccüíxííxros  DE Cohrpúrúciós.

NUMEf20 DESCRIPCIÓN

1 Señalar  la fecha  de  suscr¡pción  del  documento.

I

2 Anotar  el nombre  de  la convocante.

3
I

Precisar  el procedimiento  de contratación  de que  se trate  (lic¡tación

pública  o invitación  a cuando  rnenos  tres  personas).

4
Indicar  el  número  de  procedimiento  de  contratación  asignado  por

CompraNet.

15 Anotar  el nombre,  razón  social  o denominación  del  licitante.

.6 Indicar  el I?egistro  Federal  de  Contribuyentes  del  licitante.

I

I

Señalar  el número  que  resulte  de la aplicación  de la expresión:  Tope

Máximo  Combinado  = (Trabajadores)  x10%  + (Ventas  anuales  en millones

de  pesos)  x 90%.  Para  tales  efectos  puede  utilizar  la calculadora  MIPYME

disponible  en  la página

http://www.comprasdeqobierno.qob.mx/calculadora.
'/

I

Para  el concepto  "Trabajadores",  util¡zar  el total  de los trabajadores  con

los  que  cuenta  la empresa  a la fecha  de la emisión  de  la manifestación.

Para  el concepto  "ventas  anuales",  utilizar  los datos  conforme  al reporte

' de su ejercicio  fiscal  correspondiente  a la última  declaración  anual  de

I impuestos  federales,  expresados  en millones  de  pesos.

-l
Señalar  el tamaño  de  la empresa  (Micro,  Pequeña  o Mediana),  conforme

al resultado  de  la operación  señalada  en  el numeral  anterior.

9
Anotar  el  nombre  y firma  del apoderado  o  representante  legal  del

licitante.
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ANEXO  IX

MANIFESTACIÓN  BAJO  PROTESTA
DE  NO  EXISTIR  CONFLICTO  DE INTERÉS

I)ersona  Moral

Persona  fis¡ca

.A DF DFL  2023

Licitación  Pública  Nacional  Electrón¡ca  Número.

LICONSA,  S.A. DE C.V.

PPESENTE.

(NOMBI?E)  , en mi carácter  de  8ese@tante  Leqal,
Administrador,  Socio  Accionista,  titular  mancomunado)  de  (NOMBI?E  DE LA EMPI?ESA),
bajo  protesta  de  decir  verdad  manifiesto:  Que  no  desempeño  empleo,  cargo  o comisión  en
el Servicio  Público,  por  lo que  no  actualizo  conflicto  de  interés  alguno.

En  consecuencia,  solicito  que  previamente  a la  formalización  del  acto  contractual
respectivo,  vinculado  con  la presente  manifestación,  se haga  del  conocimiento  del  Órgano
Intemo  de  Control  en  LICONSA,  S.A de  C.V.

ATENTAMENTE

(FIPMAY  NOMBPE  DEL  LICITANTE  0 DE SU PEPPESENTANTE  LEGAL)

(HOJA  MEMBPETADA  DEL  LICITANTE)
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ANEXO  X

EJEMPLO  DE FORMATO  DE NACIONALIDAD  MEXICANA

de de . 20

LICITACION  PUBLICA  NACIONAL  ELECT1:2ÓN1CA  No.

LICONSA,  S.A. DE C.V.

PPESENTE.

(nombre  del  "LICITANTE",  o en  su caso  por  su apoderado),  Manífiesto  bajo

protesta  de  decir  verdad,  que  soy  de  nacionalidad  mexicana.

ATENT  AM  ENTE

(FI PMA  Y NOM  BPE DEL  I?EPPESENTANTE  LEGAL
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ANEXO  XI

a -i  del

EJEMPLO  FORMATO  DE PROPUESTA  ECONÓMICA

LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAL  ELECTRÓNICA  NÚMERO:

PARTfüA DESCQIPCION
CANTIDAD UNIDAD  DE

MEDIDA
PRESUPUESTO

MINIMO
PRESUPUESTO

MAXIMO

CON  NÚMERO  Y LEaTRA  EL ¡MPORTE  TOTAL  SIN  I.V.A.:

INCLUYE  TODOS  LOS  CASTOS,  OTROS  IMPUESTOS  Y  DERECHOS  QUE  SEANECESARIO  ERO(,AR  PARA  LA  ENTRE(JA  OPORTUNA  DE  "EL  SERVICIO",  DECONFORMIDAD  CON  LOS REQUISITOS  Y CONDICIONES  ESTABLECIDOS  EN ESTACONVOCATO¡:21A  Y SUS  ANEXOS.

VÍ(JENCIA  DE lA  PROPUEST  A:

PRECIOS  FIJOS:

TIPO  DE MONEDA:

CONDICIONES  DE  PACO:

,X,,  i ) 

l,  i í ,
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ANEXO  XII

FOPMATO  DE  ESCQITO  PARA  PAGO  POí?  TPANSFERENCIA.

Lugar  y Fecha

LICONSA  S.A.  DE  C.V.

EI suscr¡to

Federal  de  Contribuyente  número

con  domicilio  Fiscal  en

me  permito  indicarle  que:

y Peg¡stro

Otorgo  autorización  para  que  la empresa  "LICONSA  S.A. DE  CV".,  de  la Gerencia  Metropol¡tano  Norte,

L¡quide  las facturas  que  amparan  "EL  SEPVICIO"  que  le entrego,  a través  de  transferencias

electrónicas,  abonando  dichos  importes  a la siguiente  cuenta  bancaria:

NÚMEE20  DE  CUENTA:

TIPO  DE  CUENTA:

BANCO:

NOMBPE  Y NÚMEPO  DE  SUC(mSAL:

DIPECCIÓN  DE  LA  SUCUPSAL:

NOMBPE  Y NÚMEPO  DE  PLAZA:

CLABE  BANCAPIA  ESTANDAPIZADA:

Acepto  que  los comprobantes  que  em¡ta  el banco  por  las transferencias  realizadas  por  ustedes,

harán  plena  prueba  de  los pagos  que  me  efectúan,  respecto  de  "EL  SEPVICIO"  que  proporciono  a

esa  empresa.  En el caso  de  que  se presentara  alguna  irregularidad  en los  depósitos  realizados  por  tal

medio,  de  inmediato  lo aclararé  directamente  con  ustedes,  mediante  un  escrito  que  les haré  Ilegar

acompañándolo  del  estado  de  cuenta  donde  se registra  dicha  irregular¡dad,  para  que  sea  aclarada  a

la brevedad  posible.

Asimismo,  me  comprometo  a informarles  oportunarnente  cualquier  camb¡o  en  mi  cuenta  bancaria.

Se  presenta  orig¡nal  y copia  del  Estado  de  Cuenta  Bancario,  para  confirmar  los  datos  señalados

en  este  formato.

ATENT  AMENTE

Nombre  y firma
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ANEXO  XIII

FORMATO  ORDEN  DE  SUMINISTRO

DATOS  DEL  PROVEEDOR:
Prüveedor:  (1 )
Domicilio:  (2)
Teléfono  : (3)
Fax:  (4)
Correo  electíónico:  (5)

No. de Contraío:  (6)
No. de Orden  de Suminisíro:  (7)
Fecha:  (B)
No. de procedimienío:  (9)
Domicilio  de enírega.  (í))
Fecha  de enírega  (1 ü )

PARTIDA
(12)

CUCOP
(13)

DESCRIPCIÓN  I
(14)

UNIDAD  DE
MEDIDA  (15)

CANTIDA €
SOLICITAD

A
(16)

PRECIO
uNIT  ARIO

(í7)

IMPORTE

(18)

I

I II

I
SUBTOTAL(19)

1VA(20)
TOTAL(21)

II Nnmhrp  v Fiím.q  dm Prüveedorí22í I Fecha  en aue recibe  v aceoía  el proveedor  (23)  i

l' i = j
i Nombíe y cargo del servidor público
i responsable de la adminisíración del
i contrato o faculíado para expedir esta oíden
I (24)
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INSaTRUCTIVO  PARA  LLENADO  DEL  FORMATO  DE  "ORDEN  DE  SUMINISTRO"

1.  Nombre  y Registro  Federal  de Contribuyentes  del  proveedor.

2.  Calle,  número,  colonia,  código  postal,  municipio  y entidad  federativa  del domicilio  del

proveedor.

3.  Número(s)  de  teléfono  del  proveedor.

4.  En su caso,  número(s)  de  fax  del  proveedor.

5. En su caso,  correo  electrónico  del proveedor.

6.  Número  de contrato  formalizado  con  el proveedor  y que  origina  la Orden  de Suministro.

7.  Número  consecutivo  generado  para  poder  crear  y dar seguimiento  a la  Orden  de

Suministro.

8.  Fecha  en que  se crea  o emite  la Orden  de Suministro.

9.  Ensucaso,númerodeprocedimientocorrespondienteasignadoporelsistemaCompraNet.

'I O. Domicilio  o lugar  de  entrega  de LOS  BIENS  Y SERVICIOS  o prestación  del servicio.

I 1. Fecha  o plazo  de  entrega  de LOS  BIENS  Y SERVICIOS  o prestación  del  servicio.

'l2.  Número  de partida  que  corresponóa  al señalado  en el contrato.

13. Número  de Código  en función  del Clasificador  Único de las Contrataciones  Públicas

(CUCOP)  asignado  al bien  o servicio  requerido.

14. Descripción  del bien  requerido  asociado  al CUCOP.

15. Unidad  de Medida  (pieza,  kilo,  metro,  litros,  servicio,  etc.).

16.  Cantidad  de bienes  o servicios  solicitados  de cada  partida.

17. Precio  unitario  de cada  bien  o servicio  solicitado.

18. Monto  total  que  resulte  de multiplicar  el precio  unitario  por  la cantidad  solicitada.

19. Suma  de los importes  de las partidas  solicitadas.

20. Valor  que  corresponda  al ¡mpuesto  al Valor  Agregado.

2"1. Total  a pagar  con  ¡VA  incluido.

22. Nombre  completo  y firma  del  proveedor  o de su representante  legal.

23. Fecha  en que  recibe  el proveedor  la Orden  de Suministro  para  cumplir  con  la fecha  o plazo

de entrega.

24, Nombre,  cargo  y firma  del servidor  público  o responsable  de administrar  el contrato,  o

facultado  para  expedir  la orden.
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ANEXO  XIV

MODELO  DE  POLIZA  DE  FIANZA  PARA  (,AQANTIZAP  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTPATO  DE
ADQUISICIONES,  ARQENDAMIENTOS,  SERVICIOS,  OBQA  PÚBLICA  0 SEQVICIOS  QELACIONADOS  CONLA
MISMA.  (DEPENDENCIAS).

en  lo sucesivo  (la "Afianzadora"  o la "Aseguradora")

. (FI mismo  que  aparezca  en el contrato  principal)

, (Ntªimero  asignado  por  la "Afianzadora"  o la "Aseguradora")
 (Con  letra  y número,  sin  incluir  el Impuesto  al Valor  Agregado)

(Afianzadora  o Aseguradora)

Denominación  social:  .
Domicil¡o:

Autorizacíón  del  Gob¡erno  Federal  para  operar:  {Número  de  oficio  y fecha)
Beneficíaria:

Tesorerra  de  la Federac¡ón,  en lo sucesivo  "la Beneficiar¡a".
Domic¡lio:

Dependencia  contratante:  . (Fn lo sucesivo  "la  Contratante")
EI medio  electrónico,  por  el cual  se pueda  enviar  la fianza  a "la Contratante"  y a "la Benef¡ciar¡a":  .
Fiado  (s):  (En  caso  de  proposición  conjunta,  el nombre  y datos  de  cada  uno  de  ellos)
Nombre  o denom¡nac¡ón  social:

RFC:  =.

Domici¡io:

Datos  de  la pól¡za:

Número:

Monto  Af¡anzado:

Moneda:

Fecha  de  exped¡cíón:

Obligaciórí  garantizada:  EI cumplimiento  de  las obligaciones  estipuladas  en el contrato,  en los  términos  de  la
Cláusula  PPIMEPA  de  la presente  póliza  de  fianza.
Naturaleza  de  las  Obligaciones:   (Divisible  o Indivisible,  de  conformidad  con  lo estipulado  en el contrato).
Si es Divisible  aplicará  el siguiente  texto:  La obligación  garantizada  será  divisible,  por  lo que,  en caso  de
presentarse  algún  incumplimiento,  se hai'á  efectiva  solo  en la pi'opoi'ción  correspondiente  al inccimplimiento
de  la obligac¡ón  pr¡ncipal.

Si es Indivisible  aplicará  el sigu¡ente  texto:  La obligación  garantizada  será  indivisible  y en caso  de  presentarse
algún  incumplimiento  se hará  efectiva  por  el monto  total  de  las obligaciones  garantizadas.
Datos  del  contrato  o pedido,  en  lo sucesivo  el  "Contrato":
Número  asignado  por  "la  Contratante":
Objeto:

Monto  del  Contrato:

Moneda:

Fecha  de  suscr¡pción:

T¡po:  (Adquisiciones,  Arrendamientos,  Servicios,  Obra  Públ¡ca  o servic¡os  relacionados  con  la
misma)

Obl¡gac¡ón  contractual  para  la  garantía  de  cumpl¡m¡ento:
conformidad  con  lo estipulado  en  el contrato)
Proced¡miento  al que  se sujetará  la presente  pól¡za  de  fianza  para  hacerla  efectiva:  EI previsto  en el artículo
282  de  la Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de  Fianzas.
Competenc¡a  y Jur¡sdícc¡ón:  Para  todo  lo relacionado  con  la presente  póliza,  el fiado,  el fiador  y cualesquier
otro  obligado,  así  como  "la Beneficiaria",  se someterán  a la jurisdicción  y competencia  de  los  tribunales  federales
de  (prec¡sar  el lugar),  renunciando  al fuero  que  pudiera  corresponderle  en razón  de su
domicilio  o por  cualquier  otra  causa.

,La presente  fianza se exp¡de de conformidad  con lo dispue4to  por los arti'culos 48, fracción  Il y último  párrafo,  y
artículo  49,íracción  l, de la Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público,  y103  de  su
Qeglamento.

(Con  letra  y número,  sin  el Impuesto  al Valor  Agregado)

jr)iv¡sible  o  Indiv¡sible,  de
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La presente  fianza  se expide  de  conformidad  con  lo dispuesto  por  los artículos  48,  fi-acción  I I y 49,  fracción  I de

la Ley  de  Obras  Públicas  y Servicios  í:'elacionados  con  las Mismas,  y artículo  98  de  SLI Peglamento.  Validación  de

la fianza  en  el portal  de  internet,  direccióri  electrónica  www.amiq.orq.mx

(Nombre  del  representante  de  la Afianzadora  o Aseguradora)

CLÁUSULAS  GENEQALES  A QUE  SE StJJETAQÁ  LA PQESENTE  PÓLIZA  DE FIANZA  PARA  GARANTIZAR

ELCUMí)LIMIENTO  DEL  CONTRATO  EN  MATEPIA  DE  (ADQUISICIONES,  AQRENDAMIENTOS,  SERVICIO,

OBQA  PÚBLICA  0  SEPVICIOS  RELACIONADOS  CON  LA  MISMA).

PPIMEQA.  - OBL¡C,ACIÓN  CARANTIZADA.

Esta  póliza  de  fianza  garantiza  el cumplimiento  de  las obligaciones  estipuladas  en el "Contrato"  a que  se refiere

esta  póliza  y de SLIS convenios  modificator¡os  que  se hayan  realizado  o a los anexos  del  mismo,  cuando  no

rebasen  el porcentaje  de  ampliación  indicado  en la cláusula  siguiente,  aún  y cuando  parte  de  las obligaciones

se subcontraten.

SE(JUNDA.-MONTO  AFIANZADO

(La "Afianzadora"  o la "Aseguradora"),  se compromete  a pagar  a "la  Beneficiaria",  hasta  el monto  de  esta  póliza,

que  es (con  número  y letra  sin incluir  el Impuesto  al Valor  Agregado)  que  representa  el  ºA (señalar  el

porcentaje  con  letra)  del  valor  del  "Contrato".

(La "Afianzadora"  o la "Aseguradora")  reconoce  que  el monto  garantizado  por  la fianza  de  cumplimiento  se

pciede  modificar  en el caso  de  que  se formalice  uno  o varios  conven¡os  modif¡cator¡os  de  ampl¡ac¡ón  del  monto

del  "Contrato"  indicado  en la carátula  de  esta  póliza,  siempre  y cuando  no  se rebase  el % de  dicho  monto.

Previa  notificación  del  fiado  y cumplimiento  de los requisitos  legales,  (la "Afianzadora"  o la "Aseguradora")

emitirá  el documento  modificatorio  correspondiente  o endoso  para  el solo  efecto  de  hacer  constar  la referida

ampliación,  sin  que  se entienda  que  la obligación  se,i  novada.

En el supciesto  de que  el porcentaje  de aumento  al "Contrato"  en monto  fuera  superior  a los indicados,  (la

"Afianzadora"  o la "Aseguradora")  se reserva  el derecho  de  em¡tir  los endosos  subsecuentes,  por  la diferencia

entre  ambos  montos,  sin embargo,  previa  solicitud  del fiado,  (la "Afianzadora"  o la "Aseguradora")  podrá

garantizar  dicha  diferencia  y emitirá  el documento  modificatorio  correspondiente.

(La "Afianzadora"  o la "Aseguradora")  acepta  expresamente  que,  en caso  de  requerimiento,  se compromete  a

pagar  el monto  total  afianzado,  siempre  y cuando  en el contrato  se haya  estipulado  que  la obligación

garantizada  es indivisible;  de  estipularse  que  es divisible,  (la "Afianzadora"  o la "Aseguradora")  pagará  de  íorma

proporc¡onal  el monto  de  la o las obligaciones  incumplidas..

TEQCERA.  - INDEMNIZACIÓN  POQ  MORA.

(La "Afianzadora"  o la "Aseguradora"),  se obliga  a pagar  la indemnización  por  mora  que  en su caso  proceda  de

conformidad  con  el artículo  283  de  la Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de  Fianzas.

CUART  A. - VI(JENCIA.

La fianza  permanecerá  vigente  durante  el cumpl¡m¡ento  a la o las  obligaciones  que  garantice  en  los  términos

del  "Contrato"  y continuará  vigente  en  caso  de  que  "la  Contratante"  otorgue  prói'roga  o espera  al cumplimiento

del  "Conti'ato",  en los  términos  de  la siguiente  cláusula.

Asimismo,  esta fianza  permanecerá  vigente  d4rante  la substanciación  de todos  los recursos  legales,  arbi';rajes

o juicios  que  se interpongan  con  origen  en la obligación  garantizada  hasta  que  se pronuncie  resolución

definit¡va  de  autor¡dad  o tribunal  competente  que  haya  causado  ejecutoria.

De esta  forma  la vigenciade  la fianza  no podrá  acotarse  en razón  del  plazo  establecido  pai'a  cumplir  la o las

obligac¡ones  contractuales.
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QUINTA.  - Í)QÓPROC¡AS,  ES!)ERAS  O AMPLIACIÓN  AL  PLAZO  DEL  CONTRATO.

En caso  de  que  se  prorrogue  el plazo  originalmente  señalado  o conceder  esperas  o convenios  de  ampliación  deplazo  para  el cumplimiento  del  contrato  garantizado  y sus  anexos,  el fiado  dará  aviso  a (la "Afianzadora"  o la"Aseguradora"),  la cual  deberá  emitir  los  documentos  modificatorios  o endosos  correspondientes.

(La "Afianzadora  o la "Aseguradora")  acepta  expresamente  garantizar  la obligación  a que  esta  póliza  se ref¡ere,
aún  en el caso  de  que  se otorgue  prorroga,  espera  o ampliación  al Tiado  por  parte  de  la "Contratante"  para  elccimplimiento  total  de  las  obligaciones  que  se  garantizan,  por  lo que  no  se actualiza  el supuesto  de  extinción  defianza  previsto  en  el artículo  179  de  la Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de  Fianzas,  s¡n  que  se entienda  novadala obligación.

SEXTA.  - SUPUESTOS  DE  SUSPENSIÓN,

(Sólo  incluir  para  el  caso  de  póliza  en  materia  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Serv¡cios)
Para  garantizar  el cumplim¡ento  del  "Contrato",  cuando  concurran  los  supuestos  de  scispensión  en  los  términos
de  la Ley  de  Adqu¡siciones,  Arrendamientos  y Servic¡os  del  Sector  Público,  su Peglamento  y  demás  disposic¡ones
aplicables,  "la  Conti'atante"  deberá  emitii'  el o las  actas  circunstanciadas  y, en  su  caso,las  constancias  a que  hayalugar.  En estos  supuestos,  a petición  del  fiado,  (la "Afianzadora"  o la "Aseguradora")  otorgai'á  el o los  endosos
condcicentes,  conforme  alo  estatuido  en  el artícu1o166  de  la Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de  Fianzas,  paralo cual  bastará  que  el fiado  exhiba  a (la "Afianzadora  o a la Aseguradora")dichos  documentos  expedidos  por  "laContrata  nte".

EI aplazamiento  derivado  de la interposición  de recursos  administrativos  y medios  de  deíensa  legales,  nomodifica  o altera  el plazo  de  ejecución  inicialmente  pactado,  por  lo que  subsistirán  inalterados  los  términos  ycondiciones  originalmente  previstos,  entendiendo  que  los  endosos  que  emita  (la  "Afianzadora"  o  la"Asegciradora")  por  cualquiera  de  los  supuestos  referidos,  formarán  parte  en  su  conjunto,  solidaria  e inseparable
de  la póliza  inicial.

SEXTA.  - SU?UESTOS  DE  SuSPENSlÓN.

(Sólo  inciuir  para  el  caso  de  pól¡za  en  materia  de  Obras  Públ¡cas  y  Servicios  Qelacionados  con  las  M¡smas)
Para  garantizar  el cumplimiento  del  contrato,  en caso  de  suspensión  de  los  trabajos  por  cualqu¡er  causajustificada  en  los  términos  de  la Ley  de  Obras  Públicas  y Servicios  Pelacionados  con  las  Mismas,  su Peglamento
y demás  disposiciones  aplicables,  "la  Contratante"  deberá  emitir  el o las  actas  circunstanciadas  y, en  su  caso,  las
constancias  a que  haya  lugar.  En estos  supuestos,  a petición  del  fiado,  (la "Afianzadora"  o la "Aseguradora")
otorgará  el o los  endosos  conducentes,  conforme  a lo estatuido  en  el arUcu1o166  de  la Ley  de  Instituciones  deSeguros  y de  F¡anzas,  para  lo cual  bastará  que  el fiado  exhiba  a (la "Afianzadora"  o la "Asegui'adora")  dichosdocumentos  expedidos  por  "la  Contratante".
EI aplazamiento  derivado  de  la interposición  de  los  recursos  administrativos  y medios  de  defensa  legales,  nomodifica  o altera  el plazo  de  ejecución  inicia¡mente  pactado,  por  lo que  subsistirán  inalterados  los  términos  ycondiciones  originalmente  pi'evistos,  entendiendo  que  los  endosos  que  emita  (la  "Afianzadora"  o  la"Aseguradora")  por  cualquiera  de  los  supuestos  referidos,  formarán  parte  en  su  conjunto,  solidaria  e inseparable
a la póliza  inicial.

SÉPTIMA.  - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora"  o la "Aseguradora")  realizará  el pago  de  la cantidad  requerida,  bajo  los  términos  estipulados
en  esta  póliza  de  fianza,  y, en  su caso,  la indemnización  por  mora  de  acuerdo  a lo establecido  en  el artículo  283
de  la Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de  Fianzas,  aun  cuando  la obligac¡ón  se  encuentre  subjúdice,  en  virtudde procedimiento  ante  autoridad  judicial,  administrativa  o tribunal  arbitral,  salvo  que  el fiado  pbtenga  lasuspensión  de  su ejecución,  ante  dichas  instancias.
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OCT  AV  A. - COAFIANZAMIENTO  O YUXT  AJ)OSICIÓN  DE GAQANTÍAS.

EI coafianzamiento  o yuxtaposición  de  garantías,  no  implicará  novación  de  las obligaciones  asumidas  por  (la

"Afianzadora"  ola "Aseguradora")  por  lo que  subsistirá  su responsabilidad  exclusivamente  en  la med¡da  y

condiciones  en que  la asumió  en la presente  póliza  de f¡anza  y en sus docurnentos  modificatorios,  de

conformidad  con  lo  expresamente  estipulado  para  tales  efectos  en  el contrato  principal  materia  del

afia  nza  miento.

NOVENA.  - CANCELACIÓN  DE  LA  FIANZA.

(Sólo  incluir  para  el caso  de  Adquisiciones,  Arrendam¡entos  y Servicios)

(La  "Afianzadora"  o  la  "Aseguradora")  queda+'á  liberada  de su obligación  fiadora  siempre  y cuando  "la

Contratante"  le comunique  por  escrito,  por  conducto  del  servidor  público  facultado  para  ello,  su conformidad

para  cancelar  la presente  garantía.

EI fiado  podrá  solic¡tar  la cancelación  de la fianza  para  lo cual  deberá  presentar  a (la "Afianzadora"  o la

"Aseguradora")  la constancia  de  cumplimiento  total  de  las  obligaciones  contractuales.  Cuando  el fiado  solicite

dicha  cancelación  derivado  del  pago  realizado  por  saldos  a su cargo  o por  el incumpl¡miento  de  obligaciones,

deberá  presentar  el recibo  de  pago  cori'espondiente.

Esta  fianza  se cancelará  cuando  habiéndose  cumplido  la totalidad  de las obligaciones  estipuladas  en el

"Contrato",  "la  Contrata  nte"  haya  calificado  o revisado  y  aceptado  la gara  ntía  exhibida  por  el fiado  para  responcJer

por  los  defectos,  vicios  ocultos  de  los bienes  entregados  y por  el correcto  funcionamiento  de  los mismos  o por

la calidad  de los servicios  prestados  por  el fiado,  respecto  del "Contrato"  especificado  en  la carátula  de la

presente  póliza  y sus  respectivos  convenios  modificatorios.

NOVENA,  - CANCELACÍÓN  DE  LA  FIANZA.

(Sólo  incluir  para  el caso  de  Obras  Públicas  y Seiv¡cios  Pelacionados  con  las  Misrnas)

(La  "Afianzadora"  o  la "Aseguradora")  quedará  I¡berada  de SLI  obligación  fiadora  siempre  y cuando  "la

Contratante"  le comunique  por  escrito,  por  conducto  del  servidor  público  facultado  para  ello,  su conformidad

para  cancelar  la presente  garantía  por  haberse  cumplido  con  las obligaciones  a cargo  del  f¡ado  y aceptado  la

garantía  por  defectos  o vicios  ocultos.

EI fiado  podrá  solicitar  la cancelación  de la fianza  para  lo cual  deberá  presentar  a (la "Afianzadora"  o la

"Aseguradora),  el acta  administrativa  de  extinción  de  derechos  y obligaciones  o, en  su caso,  el fin¡qu¡to,  y en  el

supuesto  de  existir  saldos  a cargo  del  fiado,  la liquidación  correspondiente.  Siempre  y cuando  se haya  exhibido

y aceptado  la garantía  de  vicios  ocultos.  Cuando  el fiado  solicite  la cancelación  derivado  del  pago  realizado  por

saldos  a su cargo  o por  el incumplimiento  de  obligaciones,  deberá  presentar  el recibo  de  pago  correspond¡ente.

DÉCIMA.  - Pí20CEDIM1ENTOS.

(La "Afianzadora"  o la "Asegciradora")  acepta  expresarnente  someterse  al proced¡miento  prev¡sto  en el artículo

282  de  la Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de  Fianzas  para  hacer  efectiva  la fianza.

DÉCIMA  PRIMERA  QEQUEQIMIENTO.

"La  Beneficiaria"  podrá  realizar  el requerimiento  de  pago  a que  se refiere  el artículo  282  de  la Ley  de  Instituciones

de  Seguros  y de  Fianzas  en las oficinas  principales,  sucursales,  oficinas  de  servicio  o bien  en  los domicilios  de  los

apoderados  designados  por,  la Institución  para  recibir  requerim¡entos  de  pago,  correspqndientes  a cada  una  de

las reg¡ones  competencia  de  las Salas  Pegionales  del  Tribunal  Federal  de  Justicia  Administi'ativa.

"La  Beneficiaria"  requerirá  de  pago  a la institución  acompañando  IOS documentos  justificativos  siguientes:

1. EI Acto  o Contrato  en  que  conste  la obligación  a cargo  del  fiado.
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2. La Póliza  de  F¡anza  y endoso  o endosos  respectivos.

3. EI Acta  Admin¡strativa,  en la que  se harán  constar  de  manera  cronológica  y circunstanciada  los actos  u

om¡siones  que  constituyan  el incumplimiento  a las  obligaciones  garantizadas.

4. La Liquidación  de  adeudo  o documento  en el cual  conste  el créd¡to  o ¡mporte  a requerir  con  cargo  a la

gara  ntÍa.

5. Si los  hubiere,  la demanda  o el escrito  de  cualquier  otro  medio  de  defensa  legal  procedente,  presentado  por

el fiado,  resoluc¡ones  o sentencias  firmes  dictadas  por  autoridad  competente  y sus  notificaciones.

6. Los  demás  documentos  que  la Tesorería  estime  pertinentes.

Dichos  documentos  se acompañarán  en  original  o en  copia  certificada,  salvo  la póliza  de  fianza  y su  endoso  o

endosos,  los  cuales  deberán  anexarse  en  original.

DÉCIMA  SECJUNDA.  - DISPOSICIONES  APLICABLES.

Será  aplicable  a esta  póliza,  en lo no  previsto  por  la Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de  Fianzas  la legislación
mercantil  y a falta  de  disposición  expresa  el Código  Civil  Federal.
DÉCIMA  TEí?CERA.  - ENTREGA  DE  F1ANZAS.

(La  "Afianzadora"  o la "Aseguradora")  deberá  entregar  a "la  Beneíiciai'ia",  una  copia  de  esta  póliza  a través  del
medio  electrón¡co,  la d¡rección  de  correo  electrónico,  o ambos  conforme  a lo señalado  en la carátula  de  esta
póliza.
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ANEXO  XV

MODELO  DE  CONTPATO  DE  (MFIJ)  COMPRANET

CONTRATO  DEABIERTO  DE  , PAQA  LA CiEQENCIA  METROPOLITANA  NOQTE  DE

LICONSA,  S.A. DE C.V.,  QUE  CELEBRAN,  POR UNA  PAQTE,  EL EIECUTIVO  FEDERAL  POR  CONDUCTO  DE

LICONSA,  S.A. DE C.V.,  REPPESENTADA  POP EL C.  , EN SU CAQÁCTEQ  DE APODEQADO,  EN

ADELANTE  "LICONSA,  S.A. DE CíV.,"  y, pop  LA OTQA,  , S.A. DE c.v,  QEPRESENT  ADA  POQ EL C.

. EN SU CAPÁCTEQ  DE Pfü2ESENTANTE  LE(JAL,  EN LO SUCESIVO  "EL  PROVEEDOí2",  A

QUIENES  DE  MANEQA  CONJUNTA  SE LES  DENOMINAQÁ  "LAS  PARTES",  AL  TENOR  DE  LAS

DECLAQACIONES  Y CLÁUSULAS  SI(JUIENTES:

.  ANTECEDENTES

(Es la parte  del  contrato  que  se reTiere  a los hechos,  sucesos,  programas,  mandatos,  entre  otros  que  dan  origen

a la adquisición  de  los bienes  o contratación  de los servicios  y que  para  fines  de cumplimiento  de las funciones

sustantivas  deben  atender  las dependenc¡as  y entidades,  (enumerar  tantas  como  sean  necesarias).

Que  para  dar  cumplimiento  a lo señalado  en el artículo   de los L¡neam¡ento  que  regulan  la operación  del

Programa  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  deberá

Med¡ante  oficio  Nº el T¡tular  de  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  instruyó

DECLAf?ACIONES

Cada  una  de  las partes  dan  a conocer  información  sobre  sí misma,  entre  oti'a  la siguiente:  señalar  su naturaleza

y personalidad  jurídica,  objeto  social  o jurídico,  el nombre  y cargo  de los representantes  legales  y la forma  en

que  acreditan  su personalidad,  información  adicional  esta  contendrá  todas  las declaraciones  que,  además  de

las anter¡ores,  deseen  hacer  las partes,  y domicilio  legal,  en el caso  de la dependencia  o entidad,  la suficiencia

presupuestal  con  la cual  pagará  las obligaciones  contractuales;  el nombre  del procedimiento  de contratación

realizado  para  adjudicar  el contrato  y su fundamento

l. "LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD"  declara  que:

I.í  Que  conforme  a las Leyes  de los Estados  Unidos  Mexicanos,  su representada  se constituyó  bajo  la

denominación  de  Pehidratadora  de Leche  Ceimsa,  Sociedad  de  Participación  Estatal  Mayoritaria,  según  consta

en la Escritura  Pública  número  6,661 de  fecha  02 de Marzo  de 196'], otorgada  ante  la fe del Lic. Francisco  Díaz

Ballesteros,  Notario  Píiblico  número129  en el Distrito  Federal,  einscrita  en el Pegistro  Público  de la Propiedad

y del Comercio  del Distrito  Federal en el L¡bro Tres, Volumen  501 a foja 152, ba3o el número  de partida  87 de la

Sección  de Comercio  el día 02 de Octubre  de1961.

Que  su representada  es una  empresa  de  participación  estatal  mayoritaria  de la Administración  Pública  Federal,

sectorizada  en la Secretaría  de Agricultura  y Desarrollo  Pural,  de conformidad  con  lo dispuesto  en el artículo

trans¡torio  décimo  séptimo  del  Decreto  por  el que  se reíorman,  adicionan  y derogan  diversas  disposiciones  de

la Ley Orgánica  de la Adm¡nistración  Pública  Federal  publicado  en el Diario  Oficial  de la Federación  el treinta

(30) de nov¡embre  de dos mil  dieciocho  (2018);  y después  de diversas  modificaciones  a su denominación,

actualmente  ostenta  la de "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  Sociedad  Anónima  de Cap¡tal  Variable,  según

consta  en la protocolizac¡ón  del  acta  de  Asamblea  General  Extraord¡nar¡a  de  Accionistas  celebrada  el diecis¡ete

de julio  de mil novecientos  noventa  y cinco,  otorgada  en la escritura  pública  número  veinticuatro  mil

novecientos  setenta  y uno  (24,971) del quince  de agosto  de m¡l novec¡entos  noventa  y c¡nco,  ante  la fe del

Licenciado  Jesús  Zamudio  Villanueva,  Notario  Público  número  veinte  del Municipio  de  Tlalnepantla,  Estado  ae
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México,  inscrita  en  el Pegistro  9úb1ico  de  la Propiedad  y del  Comercio  del  Distrito  Federal,  con  el folio  mercantilnúmero  cuarenta  y dos  m¡l  quinientos  cincuenta  y dos  (42,SS2).

Que  con  fecha  1l de  marzo  de  2021,  se publ¡caron  en el Diario  Oficial  de  la Federación  los nuevos  EstatutosSociales  de Liconsa,  S.A. de  C.V., donde  en su artículo  tercero  señalan  que  la sociedad  t¡ene  por  objetocoadyuvar,  al desarrollo  de  la autosuficiencia  y seguridad  alimentaria  de  la población  más  necesitada  delpaís,  realizando  las siguientes  act¡vidades:  la adquisición  y enajenación,  por  cualquier  título  legal,  de  lechefresca  o en polvo  y de  otros  productos  necesarios  para  su industrialización  y la de  sus  derivados,  en  plantaspropias  o  de terceros  contratadas  con  los  sectores  público  y privado,  así como  de  complementosalimenticios;  el procesamiento,  distribución  y venta  de leche  fluida  pasteurizada  o en polvo  y de otrosproductos  lácteos  y  sus  derivados,  complementos  alimenticios,  y  otros  productos  derivados  delaprovechamiento  de  sus  procesos  industriales,  a los  sectores  urbanos  y  rurales  en  pobreza,  enestablecimientos  propios  o de  terceros,  a través  de  cualquier  canal  de  distribución  que  se precise  en lasPeglas  de  Operación  del  Programa  de  Abasto  Social  de  Leche  a cargo  de  la sociedad  o en otros  programasautorizados;  a distribución  y venta  a precio  preferencial  de  leche  líqu¡da,  pasteurizada,  rehidratada,ultra  pasteurizada  o en  polvo  y fortificada,  así  como  de  complementos  alimenticios,  derivados  lácteos,  uotros  productos  a través  de  cualquier  canal  de  distribución  y comercialización,  a fin  de  obtenerrecursos  ad¡cionales;  La adquisic¡ón,  renta,  obtención  de  comodato  o por  cualquier  título  legal  de  bienesinmuebles  y de  bienes  muebles,  en especial  equ¡po,  materiales  y materias  primas  como  leche  líquidao en polvo,  de  origen  nacional  ointernacional,  que  se utilicen  para  desarrollar  las act¡vidades  necesariasa fin  de  lograr  el objeto  social;  La celebración  de  toda  clase  de  actos,  contratos,  pedidos  y convenios,  decualquier  naturaleza,  necesarios  o convenientes  para  el cumplimiento  del  objeto  social;  proveer  de  lechefresca  o  en  polvo  a las instituciones  gubernamentales  con  que  se convenga;  Un objetivo  común  aSEGALMEX,  LICONSA  y DICONSA  es el promover  la autosuf¡c¡encia  alimentar¡a  del  país;  por  lo tanto,  podránintercambiar  información  técnica,  de  recursos  humanos  y financieros  para  que  se pueda  alcanzarel  objetivoya menc¡onado,  y, en relación  con  los  precios  de  garantía  a la leche,  la empresa  denominada  LICONSA,  S.A.de  C.V. será  a quien  corresponda  la operac¡ón  de los mismos.  La  intervención  de  SEGALMEX  en  estecaso  se  limitará  a la autorización  para  la transferencia  de  los recursos  correspondientes.

1.2 Conforme  a lo dispuesto  por  (ordenamiento  jurídico  en los que  se regulen  sus facultades),  el C.XXXXXXXXX,  Titular  de  la Unidad  y Finanzas,  con  Q.F.C  xxxxxxxx  es el servidor  público  que  tieneconferidas  las  facultades  legales  para  celebrar  el presente  contrato,  quien  podrá  ser  sustituido  en  cualquiei'momento  en  su cargo  o funciones,  sin  que  ello  implique  la neces¡dad  de  elaborar  convenio  modificatorio.

1.3 De  coníormidad  con  (ordenamiento  juídico  en los  que  se regulen  sus  facultades)  suscribe  el presenteinstrumento  el C. XXXXXX  con  R.F.C  xxxxxxxx  facultado  para  administrar  el cumplimiento  de lasobligaciones  que  deriven  del objeto  del presente  contrato,  quien  podrá  ser sustituido  en cualquiermomento  en  su cargo  o funciones,  bastando  para  tales  efectos  un  comunicado  por  escr¡to  y firmado  por  elservidor  público  facultado  para  ello,  dirigido  al representante  de  "EL  PPOVEEDOI';"'  para  los efectos  delpresente  contrato,  encargados  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  contraídas  en  el  presenteinstrumento  jurídico.

1.4  Laadjudicac¡óndelpresentecontratosereaIizómedianteelprocedimientodeLic¡taciórNPúbI¡caNacional

Electrónica  No.  LA-008VST955-EXX-2023,  realizado  al amparo  de  lo establecido  en los artículos  134  de  laConstitución  Polrtica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  y en  los  artículos  26  fracción  l, 26  bis  fracc.  I l, 27, 28,36,  36  bis,  45  de  la Ley  de  Adq  uisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  Público,  y demás  correlativosde su Peglamento,  en el Manual  Administrativo  de Aplicación  General  en  Materia  de Adquisiciones,
Arrendamientos  y Servic¡os  del  Sector  Público  y demás  disposiciones  legales  aplicables  en la materia  de  laLey  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  Público,  "LAASSP",  y los correlativos  de  suPeglamento.

1.5 "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  cuenta  con  recursos  suficientes  y con  autorizac¡ón  para  ejercerlos  en  elcumplimiento  de  sus  obligaciones  derivadas  del  presente  contrato,  como  se desprende  del  reporte  generade  suficiencia  presupuestaria  número  xxx  debidamente  codificada  y autorizada  y al oficio  número  SOO.-
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1961-202]  emitido  por  la Secretaría  de  Hacienda  y Crédito  Público,  de  fecha16  de  diciembre  de  2021  así  como

el oficio  LICONSA-UAF-GCP-B-138-2021.

1.6 Para  efectos  fiscales  las Autoridades  Hacendarias  le han  asignado  el Pegistro  Federal  de  Contribuyentes

No:  XXXX.

1.7 "LA  DtJ)ENDENClA  O ENTIDAD"  tiene  establec¡do  su dom¡c¡l¡o  en  Av. Pres¡ente  3uárez  No.  58, Col.  Centro,

Tlalnepantla  de Baz, Estado  de  México,  c.p. 53390,  mismo  que  señala  para  los  fines  y efectos  legales  del

presente  contrato.

ll.  "EL  PROVEEDOR"  declara  que:

ll.1  Es una  persona  moral  legalmente  constitu¡da  mediante  la Escritura  Pública  número  XXXXXX,  de  fecha

XX de  XX de  XXX,  otorgada  ante  la fe  del  Licenciado  XXXXX,  Titular  de  la Notaria  Pública  número  XX (XXX)  del

Distrito  Federal,  ahora  Ciudad  de  México;  inscrita  en  el Pegisti'o  PCiblico  de  Comercio  en  el Folio  Mercantil

número  xxxxxxx,  de  fecha  xxx  (xxx)  de  xxx  de  xxxxx  (xxxxxxxxxx),  denominada  XXX,  S.A de  C.V., cuyo  objeto

social  es, entre  otros:

11.2 EI C. XXXXXXX,  en  su carácter  de  Representante  Legal,  cuenta  con  facultades  suficientes  para  suscribir  el

presente  contrato  y obligar  a su representada  en los  términos,lo  cual  acredita  mediantela  Escritura  Pública

número  XXX  (XXXXX),  de  fecha  xxx  de  xxxx  de  xxx  xxxxxxxxx),  otorgada  ante  la fe  del  Licenciado  XXXX,  Titular

de  la Notaria  PCiblica  númeroXX  (XXX)  del  Distrito  Federal,  ahora  Ciudad  de  Méx¡co;  inscrita  en  el Pegistro

Público  de  Comercio  en el Folio  Mercantil  número  xxxxxxx,  de  fecha  xxx  (xxx)  de  xxx  de  xxxxx  (xxxxxxxxxx),

mismo  que  bajo  protesta  de  decir  verdad  manif¡esta  que  no  le han  sido  limitados  ni revocados  en  forma

alguna.

11.3 Ha considerado  todos  y cada  uno  de los factoi'es  que  intervienen  en el presente  contrato,  man¡festando

reunir  las condiciones  técn¡cas,  juríd¡cas  y económicas,  así  como  la organización  y elementos  necesarios

para  su cumplimiento.

11.4 Bajo  protesta  de  decir  vei'dad,  manifiesta  que  ni él ni ninguno  de  los socios  o acc¡on¡stas  desempeñan  un

empleo,  cai'go  o comisión  en el servicio  público,  ni se encuentran  inhabilitados  para  ello,  o en  su caso  que,

a pesar  de  desempeñarlo,  con  la formalización  del  presente  contrato  no  se actualiza  un  conflicto  de  interés,

en términos  del  artículo  49, fracción  IX de  la Ley  General  de  Pesponsabilidades  Administrativas  lo cual  se

constató  por  el Órgano  Intei'no  de  Control  en "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  en concordancia  con  los

artículos  SO, fracción  Il de  la "LAASSÍJ"  y 88,  fracción  I de  su Peglamento;  así  como  que  "EL  PROVEE[)OR"

no se encuentra  en alguno  de  los supuestos  del  artrculo  50 y penúltimo  y antepenúltimo  párra'ros  del

artículo  60  de  la "LAASSP".

11.5 Bajo  protesta  de decir  verdad,  declara  que  conoce  y se obliga  a cumplir  con  el Convenio  138 de la

Organización  Internacional  del  Trabajo  en materia  de  erradicación  del  Trabajo  Infantil,  del  artícu1o123

Constitucional,  apartado  A) en todas  sus  fracc¡ones  y de la Ley  Federal  del  Trabajo  en su artículo  22,

manifestando  que  ni en  sus  reg¡stros,  ni en  su nómina  tiene  empleados  menores  de  quince  años  y que  en

caso  de  llegar  a tener  a menores  de  dieciocho  años  que  se encuenti'en  dentro  de  los  supuestos  de  edad

permitida  para  laborar  le serán  i'espetados  todos  los derechos  que  se establecen  en el marco  normativo

tra  nscrito.

11.6 Cuenta  con  su Peg¡stro  Federal  de  Contribuyentes:  XXXX

11.7 Bajo  pi'otesta  de  decir  verdad,  manifiesta  estar  al corriente  en  los  pagos  que  se derivan  de  sus  obligaciones

íiscales,  en  específico  de  las previstas  en  el artrculo  32-D  del  Código  Fiscal  Federal  vigente,  así  como  de  S(JS

obligaciones  fiscales  en materia  de  seguridad  soc¡al,  ante  el Inst¡tuto  del  Fondo  Nacional  de  la Vivienda

para  los Ti'abajadores  y el Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social;  lo que  acredita  con  las Opiniones  de

Cumpl¡miento  de  Obligaªciones  Fiscales  y en  materia  de  Seguridad  Social  en sentidoªpositivo,  emitidas  por

el SAT  e IMSS  respectivamente,  así  como  con  la Constancia  de  Situación  Fiscal  en  materia  de  Aportac¡ones
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Patronales  y Entero  de  Descuentos,  sin  adeudo  emit¡da  por  el INFONAVIT,  las cuales  se encuentranvigentes  y  obran  en  el expediente  respectivo.

11.8  Señala  como  su dom¡cilio  para  todos  los  efectos  legales  el ubicado  en  la calle  XXXXX,  No.  XXXX4,  ColoniaXXXXX,  Alcaldía  XXXX,  Ciudad  de  México,  c.p.  xxxx.

lll.  De  "LAS  PAQTES":

lll.1  Que  es  su  voluntad  celebrar  el presente  contrato  y sujetarse  a sus  términos  y condic¡ones,  para  lo cual  sereconocen  ampliamente  las  facultades  y capacidades  necesarias,  mismas  que  no  les  han  s¡do  revocadas  olimitadas  en  íorma  alguna,  por  lo que  de  común  acuerdo  se  obligan  de  conform¡dad  con  las  siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.  OBJETO  DEL  CONTRATO.

"EL  PQOVEEDOQ"  acepta  y se obl¡ga  a proporcionar  a "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  la "ADQUISÍCIÓNDE  p."ira  la Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA,  S.A. DE  C.V",  al amparode  lo establec¡do  en los  artículos  134  de  la Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  y en losartículos  26  fracción  l, 26  bis  fracc.  I l, 27,  28,  36,  36  bis  y 47  de  la Ley  de  Adquisiciones,  Ñrendamientos  y Serviciosdel  Sector  ¡)úblico,  y demás  correlativos  de  su Qeglamento,  en  el Manual  Administi'ativo  de  Aplicación  Generalen Materia  de  Adqu¡siciones,  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  PCiblico  y demás  disposiciones  legalesaplicables  en  la materia  de  la Ley  de  Adquisic¡ones,  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  Público,  "LAASSP",  ylos  correlativos  de  su Peglamento.

SE(JUNDA.  DE  LOS  MONTOS  Y PRECIOS

EI precio  unitario  del  presente  contrato,  expresado  en  moneda  nac¡onal  es:

EI monto  total  del mismo  es por la cantidad  de $ xxxxxx  (xxxxxxxxxxx  OO/100)  moneda  nacional  antes  deimpuestos  y % xxxxxx  (xxxxxxxxxxOO  /100) en moneda  nacional  después  de impuestos.

EI precio  unitario  es considerado  fijo  y en  moneda  nacional  [pesos  mexicanos)  hasta  que  concluya  la relacióncontractual  que  se íormaliza,  incluyendo  "EL  PPOVEEDOR"  todos  los  conceptos  y costos  ¡nvolucrados  en  laADQUISICIÓN
 p;=ira la Gerencia  Metropolitana  Norte  de  LICONSA,  S.A.  DE  C.V,por  lo que  "EL  PROVEEDOR"  no  podrá  agregar  ningún  costo  extra  y los  precios  serán  inalterables  durante  lav¡genc¡a  del  presente  contrato.

TEPCERA.  FO¡:2MA  Y LUGAR  DE  PAC,O  (ODCS  y RICG)

"LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  se obliga  a pagar  a "EL  PROVEEDOR"  la cantidad  señalada  en la cláusulasegunda  de  esteinstrumentojuríd¡co,  en  moneda  nacional,  en  un  plazo  máximo  de  20  días  naturales  siguientes,a partir  de  la fecha  en  que  sea  entregado  y aceptado  el Comprobante  Fiscal  Digital  por  Internet  (CFDI)  o facturaelectrónica  por  LICONSA",  con  la aprobación  (firma)  del  Administrador  del  presente  contrato  mencionado  en  laDeclaración  1.3; a través  del  Sistema  Integral  de  Administración  F¡nanciera  Federal  (SIAFF).

EI cómputo  del  plazo  para  realizar  el pago  se  contabil¡zará  a partir  del  día  hábil  siguiente  de  la recepción  de"LOS  BIENES"  y del  CFDI  o factura  electrónica,  esto  cons¡derando  que  no  existan  aclaraciones  al importe  o a"LOS  BIENES"  facturados,  para  lo cual  es necesario  que  el CFDI  o factura  electrónica  que  se presente  reúna  losrequisitos  fiscales  que  establece  la legislación  en la materia,  el desglose  de  "LOS  BIENES"  entregados  y losprecios  unitarios;  asimismo,  deberá  acompañarse  con  la documentación  completa  y  deb¡damente  requisitada.

De  conformidad  con  el artículo  90  del  Peglamento  de  la "LAASSP",  en  caso  de  que  el CFDI  o factura  electrónica
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entregado  presenten  errores,  el Administrador  del  presente  contrato  mencionado  en  la Declaración  1.3, dentro

de los  3 (tres)  días  hábiles  sigu¡entes  de  SLI  recepc¡ón,  indicará  a "EL  PROVEEDOQ"  las  deficiencias  que  deberá

correg¡r;  por  lo que,  el proced¡miento  de  pago  reiniciará  en  el momento  en que  "EL  PROVEEDOP"  presente  el

CFDI  o factura  electrónica  corregido.

EI tiempo  que  "EL  PPOVEEDOP"  utilice  para  la corrección  de  la documentación  entregada,  no  se computará

para  efectos  de  pago,  de  acuerdo  con  lo establecido  en el artículo  51 de  la "LAASSP".

EI CFDI  o factura  electrónica  se deberá  presentar  desglosando  el IVA  cuando  aplique.

"EL  Pí20VEEDOR"  manifiesta  su  conformidad  de que  hasta  en tanto  no se cumpla  con  la verificación,

supervisión  y aceptación  de  "LOS  BIENES",  no  se tendrán  como  recibidos  o aceptados  por  el Administrador  del

presente  contrato  mencionado  en  la Declaración  1.3,

Para  efectos  de  trámite  de  pago,  conforme  a lo establecido  en  el SIAFF,  "EL  PROVEEDOR"  deberá  ser  t¡tular  de

una  cuenta  de  cheques  vigente  y para  tal  efecto  proporc¡ona  la CLABE  XXXXXXXXXX,  del  banco  XXXXXX,  a

nombre  de  XXXXXX,  S. A. DE C.V.",  en la que  se efectuará  la transferencia  electrónica  de pago,  debiendo  anexar:

1. Constancia  de  la institución  financiera  sobre  la existencia  de  la cuenta  de  cheques  abierta  a nombre

del  beneficiario  que  incluya:

@ Nombre  del  beneficiario  (conforme  al timbre  f¡scal);

*  Peg¡stro  Federal  de  Contribuyentes;

@ Domic¡lio  fiscal:  calle,  Nº  exter¡or,  Nºinterior,  colonia,  código  postal,  alcaldía  y entidad  federativa

* Nombre(s)  delos)  banco(s); y
*  Número  de  la cuenta  con  once  dígitos,  así  como  la Clave  Bancaria  Estandarizada  (CLABE)  con

18 drgitos,  que  permita  realizar  transferencias  electrónicas  de  íondo,  a través  del  Sistema  de

Pago.

2.  Copia  de  estado  de  cuenta  reciente,  con  no  más  de  dos  meses  de  antigüedad.

EI pago  de  "LOS  BIENES"  suministrados,  quedará  cond¡c¡onado  pi'oporc¡onalmente  al  pago  que  "EL

PROVEEDOQ"  deba  efectuar  por  concepto  de  penas  convencionales.

En caso  de  pago  en  moneda  extranjera,  indicar  la fuente  oficial  que  se tomará  para  Ilevar  a cabo  la conversión  y

la tasa  de  cambio  o la fecha  a considerar  para  hacerlo.

EI pago  será  efectuado  med¡ante  transferenc¡a  bancaria  ala  cuenta  que  "EL  PROVEEDOR"  proporcione.

Para  el caso  de  que  se presenten  pagos  en exceso,  se estará  a lo dispuesto  por  el artículo  S1 párrafo  tercero,  de

la "LAASSP".

CUART  A. VI(JENCIA

EI contrato  comprenderá  una  vigencia  considerada  a partir  del   día  hábíl  posterior  a la notificación  del

fallo  y hasta  el 31 de  diciembre  de  2023,  sin perju¡cio  de su posible  terminación  anticipada,  en  los  términos

establec¡dos  en  su clausulado.

QUINTA.  MODIFICACIONES  DEL  CONTRATO.

"LAS  PAQTES"  están  de  acuerdo  en  que  por  necesidades  de  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  podrá  ampliarse

el suministro  de  "LOS  BIENES",  objeto  del  presente  contrato,  de  conformidad  con  el artículo  S2 de  la "LAASSP"
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de  un  Convenio  Modificatorio  del  Contrato  Principal.  Asimismo,  con  fundamento  en  el artículo  91 delPeglamento  de  la "LAASSP",  "EL  PROVEEDOR"  deberá  entregar  las  modificaciones  respectivas  de lasgarantías,  señaladas  en la CLÁUSULA  SÉPTIMA  de  este  contrato.

Por  caso  íortuito  o de  fuerza  mayor,  o por  causas  atribuibles  a "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  se podrámodificar  el presente  ¡nstrumento  jurídico,  la fecha  o el plazo  para  la entrega  de "LOS  BIENES",  En dichosupuesto,  se deberá  formalizar  el convenio  modif¡cator¡o  respectivo,  no procediendo  la aplicación  de penasconvencionales  por  atraso.  Tratándose  de  causasimputables  a "LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD",  no  se requeriráde  la solicitud  de  "EL  PROVEEDOP".

SEXTA.  GAQANTÍA  DE  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO.

Conforme  a los artículos  48  fracción  ll, y 49  fracción  I, de  la "LAASSP",  85 fracción  lll, y103  de  su Qeglamento;166  de  la Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de  Fianzas,  48  fracción  ll, de  la Ley  de  la Tesorería  de  la Federación,70  de  su lI?eglamento,  las Disposiciones  Generales  a que  se sujetarán  las gai'antías  otorgadas  a favor  delGob¡erno  Federal  para  el  cumplimiento  de  obligaciones  d¡stintas  de  las  fiscales  que  constituyan  lasDependencias  y Entidades  en los actos  y contratos  que  celebren,  publicadas  en el DOF  el 08  de  OCTUBQE  de201S,  "EL  PQOVEEDOP"  se obliga  a constituir  una  garantía  indivisible  por  el cumplimiento  fiel  y exacto  de  todasy cada  una  de  las obligaciones  derivadas  de  este  contrato,  mediante  fianza  expedida  por  compañía  afianzadoramexicana  autorizada  por  la Comisión  Nacional  de  Seguros  y de  Fianzas,  a íavor  de  Tesorería  de  la Federación,
por  un  importe  equivalente  al lOºA de  la cantidad  de $ xxxxxx  (xxxxxxx  OO/100 M.N.)  del monto  total  delcontrato,  sin  incluir  el IVA. Dicha  fianza  deberá  ser  entregada  a "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  a más  tardardentro  de  los10  días  naturales  posteriores  ala  firma  del  contrato.

S¡ las disposic¡ones  jurídicas  aplicables  lo permitan,  la entrega  de la garantía  de  cumplimiento  se í'ealice  demanera  electrónica.

La íianza  deberá  presentarse  en el Departamento  de  Adquisición  de  Bienes  y  Contratación  de  Serv¡cios,  ubicadoen  Av. Presidente  Juárez  No.  58,  Col.  Centi'o  Tlalnepantla  de  Baz,  Estado  de  México,  Tlalnepantla  de  Baz,  Estadode  México,  c.p. 54000,  en la cual  deberán  de  indicarse  los  siguientes  requisitos:

C) Expedirse  a favor  de  la Tesorería  de  la Federación  y señalar  su domicilio;
CI La indicación  del  importe  total  garantizado  con  número  yletra;
ü  La referencia  de  que  la fianza  se otorga  atendiendo  a todas  las  estipulaciones  contenidas  en el contratoy anexos  respectivo),  así  como  la cotizac¡ón  y el requerimiento  asociado  a ésta;
ü  La ¡nformación  correspondiente  al número  de  contrato,  su fecha  de  firma,  así  como  la espec¡ficación  delas obligaciones  garantizadas;
CI EI señalamiento  de  la denominación  o nombre  de  "EL  PROVEEDOR"  y de  la instituc¡ón  afianzadora,  asícomo  sus  domicilios  correspondientes;
C) La condición  de  que  la vigencia  de la fianza  deberá  quedar  abierta  para  pei'mitir  que  cumpla  con  suobjetivo,  y cont¡nuará  v¡gente  durante  la sustanciación  de  todos  los recursos  legales  o juicios  que  seinterpongan  hasta  que  se dicte  resolución  definitiva  por  la autoridad  competente,  de  forma  tal  que  nopodrá  establecerse  o estipularse  plazo  alguno  que  limite  su vigencia,  lo cual  no  debe  confundirse  con  elplazo  para  el cumplimiento  de las obligaciones  previstas  en el conti'ato  y actos  administrativos

garantizados

€  La ind¡cación  de  que  la fianza  se hará  efectiva  conforme  al procedimiento  dispuesto  en  el artículo  282de la Ley  de Instituciones  de  Seguros  y de  Fianzas,  el cual  será  aplicable  también  para  el cobro  de  losintereses  que  en  su  caso  se  generen  en  los términos  previstos  en  el  artículo  283 del  propioordenam¡ento:

€  La indicación  de  que  la cancelac¡ón  de  la póliza  de  fianza  procederá  una  vez  que  "LA  DEPENDENCIA  0ENTIDAD"  otorgue  el documento  en el que  se señale  la extinción  de  derechos  y obligaciones,  previootorgamiento  del  finiquito  correspondiente,  o en caso  de  existir  saldos  a cargo  de  "EL  PROVEEDOQ",  laiquidación  debida;
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Q Para  efectos  de  la garantía  señalada  en esta  cláusula,  se deberá  considerar  la indivisibilidad  de  ésta,  por

lo que  en caso  de  incumplimiento  del  contrato  se hará  efectiva  por  el monto  total  de la garantía  de

cum  plimiento;

Q Para  acreditar  a la institución  afianzadora  el incumplimiento  de  la obligación  garantizada,  tendrá  que

cumplirse  con  los  requisitos  establecidos  en las Disposiciones  Generales  a que  se sujetarán  las garan'Uas

otorgadas  a favor  del  Gobierno  Federal  para  el cumplim¡ento  de  obl¡gaciones  distintas  de  las fiscales

que  const¡tuyan  las  dependencias  y entidades  en los  actos  y contratos  que  celebren,  publicadas  en el

Diario  Oficial  de  la Federación  el 08  de  OCTUBPE  de  2015;  y

Q EI momento  de  inicio  de  la fianza  y, en  su caso,  su vigencia.

Considerando  los requisitos  anteriores,  dentro  de la f¡anza,  se deberán  incluir  las declaraciones  siguientes  en

forma  expresa:

[]  "Esta  garantía  estará  vigente  durante  la sustanciación  de  todos  los recursos  legales  o juicios  que  se

interpongan  hasta  que  se pronuncie  resolución  definitiva  por  autor¡dad  competente,  de  forma  tal  que

su vigencia  no  podrá  acotarse  en  razón  del  plazo  de  ejecución  del  contrato.

ü  "La  inst¡tución  de  fianzas  acepta  expresamente  someterse  al procedimiento  de  ejecución  establecido

en  el arUculo  282  de  la Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de  Fianzas,  para  la efectividad  de  la presente

garantía,  procedimiento  al que  también  se sujetará  para  el caso  del  cobro  de intereses  que  prevé  el

artículo  283  del  mismo  ordenamiento  legal,  por  pago  extemporáneo  del  ¡mporte  de  la pól¡za  de  fianza

requerida  ";

í]  "La  cancelación  de  la fianza  no  procederá  sino  en  virtud  de  manifestación  previa  de  manera  expresa  y

por  escrito  de  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD".";  y

C] "La  afianzadora  acepta  expresamente  tener  garantizado  el contrato  a que  esta  póliza  se refiere,  aún  en

el caso  de  que  se otorgue  prórroga  o espera  al deudor  pr¡nc¡pal  o fiado  por  parte  de  "LA  DEPENDENCIA

0 ENTIDAD"  para  el cumplim¡ento  total  de las obligaciones  que  se garantizaran,  por  lo que  la

afianzadora  renunc¡a  expresamente  al derecho  que  le otorga  el artículo  179  de  la Ley  de  Instituciones

de  Seguros  y de  Fianzas."

De no  cumplir  con  dicha  entrega,  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDA[)"  podrá  rescindir  el contrato  y remitir  el

asunto  al Órgano  Interno  de  Control  para  que  determine  si se aplican  las sanciones  estipuladas  en  el ai'tículo  60

fracción  Ill  de  la "LAASSP".

La garantía  de  cumplimiento  de  ninguna  manera  será  considerada  como  una  limitación  de  la responsab¡lidad

de  "EL  PROVEEDOP",  derivada  de  sus  obligac¡ones  y garantras  est¡puladas  en  el presente  instrumento  jurídico,

y de  n¡nguna  manei'a  ¡mpedirá  que  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  reclame  la indemnización  o el reembolso

por  cualquier  incumplimiento  que  pueda  excedei'  el valor  de  la garantía  de  cumplimiento.

En caso  de  incremento  al monto  del  presente  instrumento  jurídico  o modiíicac¡ón  al plazo,  "EL  PQOVEEDOR"

se obliga  a enti'egar  a "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  dentro  de los diez  días  naturales  siguientes  a la

formal¡zac¡ón  del  m¡smo,  de  conformidad  con  el último  párraTo  del  artículo  91 del  Peglamento  de  la "LAASSP",

los  documentos  modificatorios  o  endosos  correspondientes,  debiendo  contener  en  el  documento  la

estipulación  de  que  se otorga  de  manera  conjunta,  solidaria  e inseparable  de  la garantía  otorgada  inicialmente.

"EL  PROVEEDOQ"  acepta  expresamente  que  la garantía  expedida  para  garantizar  el cumpl¡miento  se hará

efectiva  independ¡entemente  de  que  se ¡nterponga  cualquier  otro  tipo  de  recurso  ante  instancias  del  oi'den

adrn¡nistrativo  o judicial,  así  como  que  permanecerá  vigente  durante  la substanciación  de  los  juicios  o recursos

legales  que  se interponga  con  relación  a dicho  contrato,  hasta  que  sea pi'onunciada  resolución  definitiva  que

cause  ejecutoria  por  la autoridad  competente.

EI trámite  de, liberación  de  garantía,  se realizará  inmediato  a que  se extiepda  la constancia  de  cumplimiento  de

obligaciones  contractuales  por  parte  de  "LA  DEí)ENDENClA  0 ENTIDAD",  de  conformidad  con  lo dispuesto

por  el artículo  81, fracción  VIII  del  Peglamento  de  la "LAASSP".
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Considerando  que  la entrega  de  "LOS  BIENES",  cuando  aplique  se haya  previsto  un plazo  menor  a diez  días
naturales,  se exceptúa  el cumpl¡miento  de  la garantía,  de conformidad  con  lo establecido  en el artículo  48
últ¡mo  párrafo  de la "LAASSP",  en concordancia  con  lo señalado  en el tercer  párrafo  del artículo  86 del
Peglamento  de  la Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  Público

í)ara  este  caso,  el monto  máximo  de  las penas  convencionales  por  atraso  que  se puede  aplicar,  será  del  veinte
por  ciento  del monto  de  "LOS  BIENES"  entregados  fuera  de la fecha  convenida,  de conformidad  con  lo
establecido  en  el tercer  párrafo  del  artículo  96  del  Peglamento  de  la Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y
Servicios  del  Sector  2úb1ico.

SEPTIMA.  OBLICJACIONES  DE "EL  PROVEEDOQ"

a) "EL  PPOVEEDOP"  se obl¡ga  a la entrega  de  "LOS  BIENES"  en las  íechas  o plazos  y lugares  especrficos
conforme  a lo requerido  en  el presente  contrato  y anexos  respectivos.

b)  Cumpl¡r  con  las espec¡ficac¡ones  técnicas  y de  calidad  y demás  condiciones  establecidas  en  el contrato
respectivos  anexos,  así  como  la cotizac¡ón  y el requer¡miento  asociado  a ésta;

c)  Asumir  su responsabilidad  ante  cualquier  situación  que  pudiera  generarse  con  motivo  del  presente
contrato.

d)  No  difundir  a terceros  sin  autorización  expresa  de  "LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD"la  información  que
le sea proporcionada,  ¡nclusive  después  de  la rescisión  o term¡nación  del  presente  ¡nstrumento,  sin
perjuicio  de  las sanc¡ones  administrativas,  civiles  y penales  a que  haya  lugar.

e)  Proporcionar  la información  que  le sea requerida  por  parte  de  la Secretaría  de  la Función  I)ública  y el
Órgano  Interno  de  Control,  de  conformidad  con  el ar'Ucu1o107  del  Reglamento  de  la "LAASSP".

OCT  AV  A. OBLIGACIONES  DE "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"

a)  Otorgai'  todas  las  jacilidades  necesarias,  a efecto  de  que  "EL  í)ROVEEDOQ"  Ileve  a cabo  en  los  términos
convenidos.

b)  Suíragar  el pago  correspondiente  en  tiempo  y forma,  por  el suministro  de  "LOS  BIENES".
c)  Extender  a "EL  PROVEEDOP",  en caso  de que  lo requiera,  por  conducto  del Administrador  del

Contrato,  la constanc¡a  de cumplimiento  de obligaciones  conti'actuales  inmediatamente  que  se
cumplan  éstas  a satisfacción  expresa  de  dicho  servidor  público  para  que  se dé  trámite  a la cancelación
de  la garantía  de  cumplimiento  del  presente  contrato.

NOVENA.  LUGAR,  PLAZOS  Y CONDICIONES  DE ENTREGA  DE  "LOS  BIENES"

EI suministro  de  "LOS  BIENES"  será  conforme  a los
DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  en el ANEXO  TÉCNICO,
parte  integral  del  presente  contrato.

plazos,  condiciones  y entregables  establecidos  por  "LA
el cual  debidamente  firmado  por  las "PAPTES"  forma

La entrega  de  "LOS  BlENES",  se realizará  en los  domicilios  señalados  en el ANEXO  TÉCNICO  y en las fechas
establecidas  en el m¡smo;  "LOS  BIENES"  serán  recibidos  previa  revisión  por  parte  del  personal  designado  por
el administrador  del  contrato;  la ¡nspección  de  "LOS  BIENES"  consistirá  en la verificación  del  bien,  la cantidad,
condiciones,  especificaciones  técnicas  y de  cal¡dad.

Durante  la recepción,  "LOS  BIENES"  estarán  sujetos  a una  verificación  visual  aleatoria.  En los  casos  en  que  se
detecten  defectos  o discrepancias  en la entrega  o incumplimiento  en las especificac¡ones  técnicas  de  "LOS
BlENjS",  "EL  PROVEEDOR"  contará  con  un  XX días,  para  la reposiqión  de  éstos,  contadas  a partir  del  momento
de  la  devolución  y/o  la notificación  por  correo  electrónico  y/o  escrito,  sin  costo  adicional  para  "LA
DEPENDENCIA  O ENTIDAD".
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DÉCIMA.  LICENCIAS,  AUTORIZACIONES  Y PERMISOS

EI señalamiento  de las licencias,  autorizac¡ones  y permisos  que  conforme  a otras  disposiciones  sea necesario

contar  para  la adquisición  o arrendamiento  de  bienes  y prestación  de  los servicios  correspondientes,  cuando

sean  del  conoc¡rn¡ento  de "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"

DÉCIMA  PRIMERA.  SEGUPOS

Los  seguros  que,  en  su caso,  deben  otorgarse,  indicando  "LOS  BIENES"  que  ampararían  y la cobertura  de  la

póliza  correspondiente;

DÉCIMA  SEGUNDA.  TRANSPOQTE

"EL  PPOVEEDOQ"  se obliga  a efectuar  el transporte,  o en su caso  losinsumos  necesarios  para  el suministro  de

"LOS  BIENES",  desde  su lugar  de  origen,  hasta  las instalaciones  referidas  en el ANEXO  TÉCNICO  del  presente

contrato.

DÉCIMA  TEQCEPA.  CALIDAD

"EL  PROVEEDOQ"  deberá  contar  con  la infraestructura  necesaria,  personal  técnico  especializado  en el ramo,

herramientas,  técnicas  y equipos  adecuados  para  proporcionar  "LOS  BIENES"  requeridos,  a fin  de  garantizar

que  el objeto  de  este  contrato  sea proporcionado  con  la calidad,  oportunidad  y eficiencia  requerida  para  tal

efecto,  comprometiéndose  a i'ealizarlo  a satisfacción  de  "LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD"  y con  estricto  apego

a lo establecido  en las cláusulas  del  presente  instrumento  juídico  y sus respectivos  anexos,  así como  la

cotización  y el requerimiento  asociado  a ésta.

"LA  DEPENDENCíA  0  ENTIDAD"  no  estará  obl¡gada  a rec¡bir  "LOS  BIENES"  cuando  éstos  no  cumplan  con  los

requisitos  establecidos  en el párrafo  anterior.

DÉCIMA  CUAQT  A. DEFECTOS  Y VICIOS  OCULTOS

"EL  PPC)VEEDOR"  queda  obligado  ante  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  a responder  de  los  defectos  y vicios

ocultos  der¡vados  de  las obl¡gaciones  del  presente  contrato,  así  como  de  cualquier  otra  responsabilidad  en  que

hubiere  incurrido,  en los  términos  señalados  en  este  instrumento  jurídico  y sus  respectivos  anexos,  así  como  la

cotización  y el requerimiento  asoc¡ado  a ésta,  y/o  en la legislación  aplicable  en  la materia.

Para  los efectos  de la presente  cláusula,  se entiende  por  vic¡os  ocultos  los defectos  que  existan  en "LOS

BIENES",  que  los hagan  impropios  para  los usos  a que  se le destine  o que  disminuyan  de  tal  modo  este  uso,

que  de  haberlo  conocido  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  no lo hubiere  adquirido  o los hubiere  adqu¡rido  a

un  precio  menor.

DÉCIMA  QUINT  A. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOQ"  se obliga  a responder  por  su cuenta  y riesgo  de los daños  y/o perjuicios  que  por

inobservancia  o negligencia  de  su parte  Ileguen  a causar  a "LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD",  con  mot¡vo  de  las

obligaciones  pactadas,  o bien  por  los  defectos  o viciqs  ocultos  en "LOS  BIENES"  entregados,  de  conformidad

con  lo establecido  en el ai'tículo  53 de  la "LAASSP".

DÉCIMA  SEXTA,  IMPUESTOS  Y DERECHOS
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Los  impuestos,  derechos  y gastos  que  procedan  con  motivo  de  la entrega  de  "LOS  BIENES",  objeto  del  presentecontrato,  serán  pagados  por  "EL  PROVEEDOR",  m¡smos  que  no  serán  repercutidos  a "LA  DEPENDENCIA  0ENTIDAD".

"LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  sólo  cubrirá,  cuando  aplique,  lo correspondiente  al IVA, en los  térm¡nos  de  lanormatividad  aplicable  y de  conformidad  con  las disposiciones  fiscales  vigentes.

DÉCIMA  SÉPTIMA.  PQOHIBICIÓN  DE  CESIÓN  DE  DEQECHOS  Y OBLIGACIONES

"EL  PROVEEDOQ"  no  podrá  ceder  total  o parcialmente  los derechos  y obligaciones  derivados  del  presentecontrato,  a favor  de  cualquier  otra  persona  física  o moral,  con  excepción  de  los derechos  de  cobro,  en  cuyo  casose deberá  contar  con  la conformidad  previa  y por  escrito  de  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  deslindando  aésta  de  toda  responsabilidad,  salvo  los  derechos  de  cobro  a que  se re'fiere  el último  párrafo  del  artículo  46  de  laLey  de  Adqu¡siciones,  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  PCiblico.

DÉCIMA OCTAVA.  DERECHOS  DE  AUTOQ,  PATENTES  Y/O  MARCAS

"EL  PROVEEDOR"  asume  la responsabilidad  total  en caso  de  que,  al suministrar  "LOS  BIENES",  objeto  delpresente  contrato,  infrinja  patentes,  marcas  o viole  otros  registros  de  derechos  de  propiedad  industrial  a nivelnacional  e internacional,  por  lo que,  se obliga  a responder  personal  e ¡limitadamente  de  los daños  y perjuiciosque  pudiera  causar  a "LA  DEÍ)ENDENCIA  O ENTIDAD"  o a terceros.

En tal  virtud,  "EL  PROVEEDOQ"  maniíiesta  en este  acto  bajo  protesta  de  decir  verdad,  no encontrarse  enninguno  de  los supuestos  de  infracción  administrativa  y/o  delito  establecidos  en  la Ley  Federal  del  Derecho  deAutor  ni en la Leyde  la Propiedad  Industrial.

En caso  de  que  sobreviniera  alguna  reclamación  en contra  de  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  por  cualquierade  las causas  antes  mencionadas,  la única  obligación  de  ésta  será  la de  dar  aviso  en el domicilio  previsto  en elapartado  de Declarac¡ones  de este  ¡nstrumento  a "EL  PPOVEEDOR",  para  que  éste,  utilizando  los medioscorrespondientes  al caso,  garantice  salvaguardar  a "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  de  cualquier  controversia,liberándole  de  toda  responsabilidad  de  carácter  civil,  penal,  mercantil,  fiscal  o de  cualquier  otra  índole.

En caso  de que  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  tuviese  que  erogar  recursos  por  cualquiera  de estosconceptos,  "EL  PQOVEEDOR"  se obliga  a reembolsar  de  manera  ¡nmed¡ata  los recursos  erogados  poi'  aquella.

DÉCIMA  NOVENA.  CONFIDENCIALIDAD

"LAS  PAPTES"  están  conformes  en  que  la información  que  se derive  de  la celebración  del  presente  instrumentojurídico,  así  como  toda  aquella  información  que  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  entregue  a "EL  PROVEEDOR"tendrá  el carácter  de  confidencial,  por  lo que  este  se compromete,  de  forma  directa  o a través  de  ¡nterpósitapersona,  a no proporcionarla  o divulgarla  por  escrito,  verbalmente  o por  cualquier  otro  medio  a terceros,inclusive  después  de  la terminación  de  este  contrato.

La información  contenida  en el presente  contrato  es pública,  de  conform¡dad  con  lo d¡spuesto  en los artículos70  íracción  XXVIII  de  la Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública  y 68  de  la Ley  Federade Transparenc¡a  y Acceso  a la Información  Pública;  sin embargo  la  información  que  proporcione  "LADEPENDENCIA  O ENTIDAD"  a "EL  PQOVEEDpR"  para  el cumplimiento  del  objeto  materia  del  mismo,  seráconsiderada  como  confidencial  en térm¡nos  de  los  artículos  116 y 113, respect¡vamente,  de  los  citadosordenamientos  jurídicos,  por  lo que  "EL  PQOVEEDOR"  se compromete  a rec¡bir,  protexger  y guardar  lainformación  confidencial  proporcionada  por  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  con  el mismo  empeño  y cuidadoque  tiene  respecto  de  su propia  iníormación  confidencial,  así como  hacer  cumplir  a todos  y cada  uno  de  I
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usuarios  autorizados  a los  que  les entregue  o permita  acceso  a la información  confidencial,  en los términos  de

este  instrumento.

"EL  PROVEEDOQ"  se compromete  a que  la información  considerada  como  confidenc¡al  no  será  ut¡lizada  para

fines  diversos  a los autorizados  con  el presente  contrato  espec¡fico;  asimismo,  dicha  informac¡ón  no  podrá  ser

copiada  o duplicada  total  o parcialmente  en n¡nguna  forrna  o por  ningún  medio,  ni podrá  ser  divulgada  a

terceros  que  no  sean  usuarios  autorizados.  De  esta  forma,  "EL  PROVEEDOR"  se obliga  a no  divulgar  o publicar

informes,  datos  y resultados  obtenidos  objeto  del  presente  instrumento,  toda  vez  que  son  propiedad  de  "LA

DEPENDENCIA  O ENTIDAD".

Cuando  de  las causas  descritas  en las cláusulas  de PESCISIÓN  y TEPMINACIÓN  ANTIClí)ADA,  del  presente

contrato,  concluya  la vigencia  del mismo,  subsistirá  la obligación  de confidenc¡al¡dad  sobre  "LOS  BIENES"

establecidos  en  este  instrumento  legal.

En caso  de  incumplimiento  a lo establecido  en  esta  cláusula,  "EL  PPOVEEDOR"  tiene  conocimiento  en que  "LA

DEPENDENCIA  O  ENTIDAD"  podrá  ejecutar  o tramitar  las sanciones  establecidas  en  la "LAASSP"  y su

Peglamento,  así  como  presentar  las denuncias  correspondientes  de  conformidad  con  lo dispuesto  por  el Libro

Segundo,  Título  Noveno,  Capítulos  I y Il del  Código  Penal  Federal  y demás  normatividad  aplicable.

De igual  forma,  "EL  PROVEEDOR"  se compromete  a no alterar  la información  confidenc¡al,  a llevar  un  control

de  su personal  y hacer  de  su conocimiento  las  sanciones  que  se aplicarán  en  caso  de  incumplir  con  lo dispuesto

en esta  cláusula,  por  lo que,  en su caso,  se obliga  a notif¡cai'  a "LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD"  cuando  se

realicen  actos  que  se consideren  como  ¡lícitos,  debiendo  dar  inic¡o  a las acciones  legales  correspondientes  y

sacar  en paz  y a salvo  a "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  de  cualquier  proceso  legal.

"EL  PROVEEDOR"  se obliga  a poner  en conocimiento  de  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  cualquier  hecho  o

circunstancia  que  en razón  de  "LOS  BIENES"  prestados  sea de  su conocimiento  y que  pueda  benefic¡ar  o ev¡tar

un  perjuicio  a la misma.

Asimismo,  "EL  PROVEEDOQ"  no podrá,  con  motivo  del sumin¡stro  de "LOS  BIENES"  que  realice  a "LA

DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  utilizar  la ¡nformación  a que  tenga  acceso,  para  asesorar,  patrocinar  o constituirse

en consultor  de  cualquier  persona  que  tenga  relaciones  directas  o indirectas  con  el objeto  de  las actividades

que  Ileve  a cabo.

VIGÉSIMA.  ADMINISTQACIÓN,  VEQIFICACIÓN,  SuPEQVISlÓN  Y ACEPTACIÓN  DE LOS  BIENES

"LA  DEPENDENCIA  0 ENTIDAD"  designa  como  responsable  de adm¡n¡strar  y v¡gilar  el cumplimiento  del

presente  contrato  al C. xxxxxxxx,  con  el objeto  de ver¡f¡car  el óptimo  cumplimiento  del  mismo,  por  lo que

indicará  a "EL  PROVEEDOR"  las observaciones  que  se estimen  pertinentes,  quedando  éste  obligado  a corregir

las  anomalías  que  le sean  indicadas,  así  como  deficiencias  en  la entrega  de  "LOS  BIENES"  o de  su personal.

Asimismo,  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  sólo  aceptará  la entrega  de "LOS  BIENES"  materia  del  presente

contrato  y autorizará  el  pago  de  los  mismos  previa  verificación  de  las especificaciones  requeridas,  de

conformidad  con  lo especiíicado  en el presente  contrato  y sus  correspondientes  anexos,  así  como  la cotizac¡ón

y el requerimiento  asociado  a ésta.

La entrega  de "LOS  BIENES"  serán  recibidos  prev¡a  revis¡ón  del  administrador  del  contrato;  la inspección

consistirá  en la verificación  del  cumplimiento  de  las especificaciones  técnicas  establecidas  en el contrato  y en

su caso  en  los  anexos  respect¡vos,  así  como  la cotización  y el requerimiento  asociado  a ésta.

En tal  virtud,  "EL  PROVEEDOR"  mpnifiesta  expresamente  su conformidad  de  que  hasta  en  tar)to  no  se cumpla

de  conformidad  con  lo establecido  en el párrafo  anterior,  la entrega  de  "LOS  BIENES",  no se tendrán  por

aceptados  por  parte  de  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD".
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"LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  a través  administrador  del contrato  o a través  del personal  que  para  tal  efectodesigne,  podrá  rechazar  la entrega  de "LOS  BIENES"  si no reúnen  las especificaciones  y alcances  establecidosen este  contrato  y en su ANEXO  TÉCNICO,  obl¡gándose  "EL  PROVEEDCX;I"  en este supuesto  a entregarlosnuevamente  bajo  su exclusiva  responsabilidad  y s¡n costo  ad¡cional  para  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"

VICÉSIMA  PPIMERA.  DEDUCCIONES

En caso  de que  "EL  PPOVEEDOR"  incurra  en incumplim¡ento  de cualquiera  de sus obligaciones  contractuales  deforma  parcial  o deficiente  a lo estipulado  en las cláusulas  del presente  contrato  y sus respectivos  anexos,  así  comola cotización  y el requerimiento  asociado  a ésta, "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  por  conducto  del adm¡nistradordel  contrato  aplicará  una deducción  del xx% sobre  el monto  de los por  día de atraso  en el in¡cio  de la entrega  de"LOS  BIENES",  los montos  a deducir  se aplicarán  en el CFDI o factura  electrónica  que  "EL  PQOVEEDOR"  presentepara  su cobro,  en el pago  que  se encuentre  en trámite  o bien  en  el siguiente  pago.

En caso  de no existir  pagos  pendientes,  la deducción  se aplicará  sobre  la garantía  de cumplim¡ento  del  contratosiempre  y cuando  "EL  PROVEEDOQ"  no realice  el pago  de la misma  y para el caso de que  la garantía  no  seasuficiente  para cubrir  la deducción  correspondiente,  "EL  PQOVEEDOí2"  realizará  el pago  de la deductiva  a travésdel esquema  eScinco  Pago Electrón¡co  de Derechos,  Productos  y Aprovechamientos  (DPA-S),  a favor  de laTesorería  de la Federación.

Lo anterior,  en el entendido  de que  se cumpla  con el objeto  de este  contrato  de forma  inmediata,  conforme  a loacordado.  En caso contrario,  "LA  DEPENDENCIA  0 ENTIDAD"  podrá  iniciar  en cualquier  momento  posterior  alincumplimiento,  el procedimiento  de resc¡sión  del contrato,  considei'ando  la gravedad  del incumplimiento  y losdaños y perjuicios  que el mismo  pud¡era  ocasionar  a los intereses  del  Estado,  i'epresentados  por  "LADEÍ)ENDENCIA  O ENTIDAD"

Las deducciones  económicas  se apl¡carán  sobre  la cant¡dad  ¡ndicada  sin ¡ncluir  el IVA.

La notificación  y cálculo  de las deducciones  correspondientes  las realizará  el administrador  del  contrato  de  "LADEPENDENCIA  O ENTIDAD".

Cuando  el monto  total  de aplicación  de deducciones  alcance  el 20% (veinte  por ciento)  del monto  total  delcontrato,  se iniciará  el procedimiento  de rescisión.

VICiÉSlMA  SECIUNDA.  PENAS  CONVENCIONALES

En caso de que "EL  PROVEEDOQ"  presente  atraso  en el cumplimiento  de cualquiera  de sus  obligacionespactadas  para  la adquisición  de "LOS  BIENES",  objeto  del presente  contrato,  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",por  conducto  del administrador  del  contrato  podrá  aplicar  una pena  convencional  equivalente  al O.5%  del  ¡mportedel análisis  por  cada  día de atraso  en la entrega  de "LOS  BIENES",  de conformidad  con el presente  contrato  y susrespectivos  anexos,  así como  la cotización  y el requerimiento  asociado  a ésta.

Por lo anterior,  el pago  de la adquisición  de "LOS  BIENES"  quedará  condicionado,  proporcionalmente,  al pagoque  "EL  PPOVEEDOR"  deba  efectuar  por  concepto  de penas  convencionales  por atraso,  en el entend¡do  deque  si el contrato  es rescind¡do  en términos  de lo previsto  en la CLÁUSULA  DE PESCISIÓN,  no procederá  el cobrode dichas  penas  n¡ la contabilización  de las m¡smas  al hacer  efectiva  la garantía  de cumplimiento  del  contrato.

El pago  de la pena  deberá  efectuarse  a través  del esquema  e5cinco  Pago  Electrónico  de Derechos,  Productos  yAprovecham¡entos  (DPAªs),  a favor  de la Tesorería  de la Federación,  sin que  la acumulación  de esta pena  excedael equivalente al monto tot.al de la garantía de cumplimiento del contrato y se apiicai'á  sobre  el montoproporcional  sin  incluir  el IVA.

Cuando  la suma  delas  penas  convencionales  exceda  el monto  total  dela  garantía  de cumplimiento  del presentecontrato,  se iniciará  el procedimiento  de resc¡sión  del mismo,  en los términos  del artículo  54 de la "LAASSP".
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Independientemente  de  la apl¡cación  de  la pena  convencional  a que  hace  referencia  el párrafo  que  antecede,

se aplicarán  además  cualquiera  otra  que  la "LAASSP"  establezca.

Esta  pena  convencional  no  descarta  que  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  en cualqu¡er  momento  posterior  al

incumplim¡ento  determine  procedente  la rescisión  del  contrato,  considerando  la gravedad  de los daños  y

pe2uicios  que el mismo  pudiera  ocasionar  a los intereses  de "LA  DEí)ENDENClA  O ENTIDAD".

En caso  que  sea  necesar¡o  Ilevar  a cabo  la rescisión  administrativa  del  contrato,  la aplicación  de  la garantía  de

cumplimiento  será  por  el monto  total  de  las obl¡gaciones  garantizadas.

La penalización  tendrá  como  objeto  resarc¡r los daños y pe2uicios  ocasionados  a "LA  DEPENDENCIA  0

ENTIDAD"  por  el atraso  en  el cumplimiento  de  las obligac¡ones  estipuladas  en  el presente  contrato.

La notificación  y cálculo  de  la pena  convencional,  corresponde  al administradoi'  o el superv¡sor  del  contrato  de

"LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"

VIClÉSIMA  TERCERA.  SANCIONES  ADMINISTRATIV  AS

Cuando  "EL  PQOVEEDOR"  incumpla  con  sus  obl¡gaciones  contractuales  por  causas  imputables  a éste,  y como

consecuencia,  cause  daños  y/o  perjuicios  gi'aves  a "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  o bien,  proporcione

información  falsa,  actúe  con  dolo  o mala  fe en la celebración  del  presente  contrato  o durante  la vigencia  del

mismo,  por  determinación  de  la Secretaría  de  la Función  Pública,  se podrá  hacer  acreedor  a las sanciones

establec¡das  en la "LAASSP",  en  los  términos  de  los  artículos  59, 60  y 61 de  dicho  ordenamiento  legal  y109  al 115

de  su Peglamento.

VIGÉSIMA  CUAPT  A. SANCIONES  APLICABLES  Y TERMINACIÓN  DE LA  f2ELAC1ÓN  CONTRACTU  AL

"LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD",  de  conformidad  con  lo establecido  en los  artículos  53, 53 Bis,  S4  y 54  Bis  de  la

"LAASSP",  y 86  segundo  párrafo,  9S al100  y102  de  su Peglamento,  aplicará  sanciones,  o en su caso,llevará  a

cabo  la cancelación  de  partidas  total  o parcialmente  o la rescisión  administrativa  del  contrato.

VI(JÉSIMA  QUINTA.  QELACIÓN  LABORAL

"EL  PROVEEDOR"  reconoce  y acepta  ser  el único  patrón  del  personal  que  ocupe  con  motivo  del  suministro

objeto  de  este  contrato,  así  como  el responsable  de  las obligaciones  derivadas  de  las disposiciones  legales  y

demás  ordenamientos  en materia  de  trabajo  y seguridad  social.  As¡m¡smo,  "EL  PQOVEEDOQ"  conviene  en

responder  de todas  las reclamaciones  que  sus trabajadores  presenten  en su contra  o en contra  de "LA

DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  en relación  con  el suministro  mater¡a  de  este  contrato.

VIGÉSIMA  SEXTA.  EXCLUSIÓN  LABOQAL

"LAS  PAPTES"  conv¡enen  en  que  "LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD"  no  adquiere  ninguna  obligación  de  carácter

laboi'al  con  "EL  P € OVEEDOR"  ni con  los  elementos  que  éste  utilice  para  el suministro  de  "LOS  BIENES"  objeto

del  presente  contrato,  por  lo cual  no  se le podrá  cons¡derar  como  patrón  ni como  un  sustituto.  En particular  el

personal  se entenderá  relacionado  exclusivamente  con  la o las personas  que  lo emplearon  y por  ende  cada  una

de  ellas  asumirá  su responsabilidad  por  dicho  concepto.

Igualmente,  y para  este  efecto  y cualquiera  no previsto,  "EL  PQOVEEDOR"  exime  expresamente  a "LA

DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  de  cualquier  responsabilidad  laboral,  civil,  penal,  de  seguridad  social  o de  otra

especie  que,  en,su  caso,  pudiera  Ilegar  a generarse;  sin embargo,  si "LA  DgPENDENClA  O ENTIDAD"  tuviera

que  realizar  alguna  erogac¡ón  por  alguno  de los conceptos  que  anteceden,  "EL  PQOVEEDOR"  se obliga  a

realizar  el reembolso  e indemnización  coi'respondiente.
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Por  lo anterior,  "LAS  PAQTES"  reconocen  expresamente  en este  acto  que  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  no
tiene  nexo  laboral  alguno  con  "EL  PROVEEDOR",  por  lo que  éste  último  libera  a "LA  DEPENDENCIA  0
ENTIDAD"  de  toda  responsabilidad  relativa  a cualquier  accidente  o enfermedad  que  pudiera  sufrir  o contraercualqu¡era  de  sus  trabajadores  durante  el desarrollo  de  sus  labores  o como  consecuencia  de  ellos,  así  como  de
cualquier  responsabilidad  que  resulte  de  la aplicación  de  la Ley  Federal  del  Trabajo,  de  la Ley  del  Seguro  Social,de  la Ley  del  Instituto  del  Fondo  Nacional  de la Vivienda  para  los Trabajadores  y/o  cualquier  otra  aplicable,
derivada  de  la entrega  de  "LOS  BIENES"  o prestac¡ón  de  los  servicios  materia  de  este  contrato.

VICiÉSIMA  SÉPTIMA.  SUSPENSIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE  LOS  BIENES.

Cuando  en la prestac¡ón  de  los  servicios,  se presente  caso  fortuito  o de  fuerza  mayor,  "LA  DEPENDENCIA  0
ENTIDAD"  bajo  su responsabil¡dad,  podrá  de resultar  aplicable  conforme  a la normativ¡dad  en la materia,suspender  el suministro  de  "LOS  BIENES",  en cuyo  caso  únicamente  se pagai'án  aquellos  que  hubiesen  sido
efectivamente  recibidos  por  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",

Cuando  la suspensión  obedezca  a causas  imputables  a "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  a solicitud  escrita  de
"EL  í)ROVEEDOR",  cubrirá  los  gastos  no  recuperables,  durante  el tiempo  que  dure  esta  suspensión,  para  lo cual"EL  PROVEEDOP"  deberá  presentar  dentro  de  los 30 (treinta)  días  naturales  siguientes  de  la notificación  del
término  de la suspensión,  la factura  y documentación  de los gastos  no  recuperables  en que  haya  incurrido,s¡empre  que  estos  sean  razonables,  estén  debidamente  comprobados  y se relacionen  directamente  con  el
contrato.

"LA  [)EPENDENCIA  O ENTIDAD"  pagará  los gastos  no  recuperables,  en moneda  nacional  (pesos  mexicanos),dentro  de los 45 (cuarenta  y cinco)  días  naturales  posteriores  a la presentación  de la solicitud  debidamentefundada  y documentada  de  "EL  PROVEEDOR",  así como  del  CFDI  o  factura  electrónica  respectiva  y
documentación  soporte.

En caso  de  que  "EL  ¡)Í:20VEEDOR"  no  presente  en  tiempo  y forma  la documentación  requer¡da  para  el trámitede  pago,  la fecha  de  pago  se recorrerá  el mismo  número  de  días  que  dure  el retraso.

EI plazo  de  suspensión  será  fijado  por  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  a cuyo  término  en su caso,  podrá¡niciarse  la terminación  anticipada  del  presente  contrato,  o bien,  podrá  continuar  produciendo  todos  los  efectoslegales,  una  vez  que  hayan  desaparecido  las causas  que  motivaron  dicha  suspens¡ón.

VI(JÉSIMA  OCT  AV  A. RESCISIÓN

"LA  DEPENDENCIA  0 ENTIDAD"  podrá  en cualquier  momento  rescindir  administrativamente  el presentecontrato  y hacer  efectiva  la fianza  de  cumplimiento,  cuando  "EL  PP0VEED(X2"  incurra  en  incumplimiento  de
sus  obligaciones  contractuales,  sin  necesidad  de  acudir  a los  tribunales  competentes  en la mater¡a,  por  lo que,
de  manera  enunc¡ativa,  más  no  lim¡tativa,  se entenderá  por  incumplim¡ento:

a) Si incurre  en responsab¡lidad  por  errores  u omisiones  en su actuación;b) S¡ incurre  en negligencia  en la entrega  de  "LOS  BIENES"  objeto  del  presente  contrato,  sin  justificac¡ónpara  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD";
c) S¡ transfiere  en  todo  o en  pai'te  las  obligaciones  que  deriven  del  presente  contrato  a un  tercero  ajeno  a larelación  contractual;
d) Si cede  los derechos  de  colxo  derivados  del  contrato,  sin contar  con  la coníormidad  previa  y por  escritode  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD";
e) SisuspendetotaloparciaImenteysincausajustificadalaentregade"LOSBIENES"delpresentecontrato

g)
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h) Si cambia  de  nacionalidad  e ¡nvoca  la protección  de  su gobierno  contra  reclarnac¡ones  y órdenes  de  "LA

DEPENDENCIA  O ENTIDAD",

i) Si es declarado  en concurso  mercantil  por  autoridad  competente  o por  cualqu¡er  otra  causa  distinta  o

análoga  que  afecte  su patrimonio;

j)  Si no acepta  pagar  penalizaciones  o no  repara  los  daños  o pérdidas,  por  argumentar  que  no le son

directamente  imputables,  sino  a uno  de  sus  asociados  o filiales  o a cualquier  otra  causa  que  no  sea  de

fuerza  mayor  o caso  fortuito;

k) S¡ no  entrega  dentro  de  loslO  (d¡ez)  días  naturales  siguientes  ala  fecha  de  f¡rma  del  presente  contrato,la

garantía  de  cumplimiento  del  mismo;

I) Si la suma  de  las  penas  convencionales  excede  el monto  total  de  la garantía  de  cumplimiento  del  contrato

y/o  de  las deducciones  alcanzan  el 20%  (veinte  por  ciento)  del  monto  total  de  este  instrumento  jurídico;

m)  Si "EL  PROVEEDOR"  no  Ileva  a cabo  la entrega  de  "LOS  BIENES"  objeto  de  este  contrato  de  acuerdo  con

las normas,  la calidad,  eficiencia  y especificaciones  requeridas  por  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"

conforme  a las cláusulas  del  presente  contrato  y sus respectivos  anexos,  así  como  la cotización  y el

requerimiento  asociado  a ésta;

n) Si divulga,  transíiere  o utiliza  la información  que  conozca  en  el desai'rollo  del  cumplimiento  del  objeto  del

presente  contrato,  sin  contar  con  la autorización  de  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  en  los  términos  de

lo dispuesto  en  la cláusula  DÉCIMA  NOVENA  del  presenteinstrumento  juídico;

o) Si se comprueba  la falsedad  de  alguna  manifestación  contenida  en el apartado  de  sus  declaraciones  del

presente  contrato;

p) Cuando  "EL  PÑOVEEDOR"  y/o su  personal,  impidan  el desempeño  normal  de  labores  de  "LA

DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  durante  el surnin¡stro  de  "LOS  BIENES",  por  causas  distintas  a la naturaleza

del  objeto  del  mismo;

q) Cuando  exista  conocimiento  y se corrobore  mediante  resoluc¡ón  definitiva  de  autoridad  competente  que

"EL  PROVEEDOQ"  incurrió  en  violaciones  en  materia  penal,  civil,  fiscal,  mercantil  o administrativa  que

redunde  en perju¡c¡o  de  los intereses  de "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  en cuanto  al cumplimiento

oportuno  y eficaz  en la entrega  de  "LOS  BIENES"  objeto  o prestación  de los servicios  del  presente

contrato;  y

i') En general,  incurra  en incumplimiento  total  o parcial  de  las obligaciones  que  se estipulen  en el presente

contrato  o de  las disposiciones  de  la "LAASSP"  y su I?eglamento.

Para  el caso  de  optar  por  la rescisión  del  contrato,  "LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD"  comunicará  por  escrito  a

"EL  PROVEEDOP"  el incumplimiento  en que  haya  incurrido,  para  que  en un  término  de  5 (cinco)  días  hábiles

contados  a part¡r  de  la notificación,  exponga  lo que  a su derecho  convenga  y aporte  en  su caso  las pruebas  que

estime  pertinentes.

Transcurr¡do  dicho  término  "LA  DEPENDENCIA  O ENTI  DAD",  en un  plazo  de  15 (quince)  días  hábiles  siguientes,

tomando  en consideración  los argumentos  y pruebas  que  hubiere  hecho  "EL  PROVEEDOR",  determinará  de

manera  fundada  y motivada  dar  o no  por  rescindido  el contrato,  y comunicará  a "EL  PQOVEEDOR"  dicha

determinación  dentro  del  citado  plazo.

Cuando  se rescinda  el contrato,  se formulará  el fin¡quito  correspondiente,  a efecto  de  hacer  constar  los pagos

que  deba  efectuar  "LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD"  por  concepto  del  contrato  hasta  el momento  de  rescisión.

Iniciado  un procedimiento  de conciliac¡ón  "LA  DEPENDENCIA  0 ENTIDAD"  podrá  suspender  el trámite  del

procedimiento  de  rescis¡ón.

Si previamente  a la  determinación  de dar  por  rescindido  el contrato  se  enti'egaran  "LOS  BIENES",  el

proced¡miento  iniciado  quedará  sin  efecto,  previa  aceptación  y verificación  de  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"

de que  continúa  vigente  la neces¡dad  de "LOS  BIENES",  aplicando,  en su caso,  las penas  convencionales

coi'respondientes.

"LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  podrá  determinar  no dar  por  rescindido  el contrato,  cuando  durante  el

procedim¡ento  advierta  que  la rescisión  del  mismo  pud¡era  ocasionar  algún  daño  o afectación  a las  funciones
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justif¡que  que  los impactos  económicos  o de operación  que  se ocasionarían  con la rescisión  del contratoresultarían  más  inconvenientes.

AI no dar  por  resc¡ndido  el contrato,  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD"  establecerá  con  "EL  PQOVEEDOQ"  otroplazo,  que  le perm¡ta  subsanar  el ¡ncumplim¡ento  que  hub¡ere  motivado  el inicio  del  procedimiento.  EI conveniomodificatorio  que  al efecto  se celebre  deberá  atender  a las condiciones  previstas  por  los dos  últimos  párrafosdel  ar'Uculo  52 de  la "LAASSP".

Cuando  se presente  cualquiera  de  loñ casos  mencionados,  "LA  DEPENDENCIA  0  ENTIDAD"  quedaráexpresamente  facultada  para  optar  por  exigir  el cumplimiento  del  contrato,  aplicando  las penas  convencionalesy/o  rescindirlo,  s¡endo  esta  situación  una  facultad  potestativa.

Si se Ilevara  a cabo  la rescisión  del  contrato,  y en el caso  de que  a "EL  PPOVEEDOR"  se le hubieran  entregadopagos  progresivos,  éste  deberá  de reintegrarlos  más  los ¡ntereses  correspondientes,  conforme  a lo indicado  enel artículo  51 pánrafo  cuarto,  de la "LAASSP".

Los intereses  se calcularán  sobre  el monto  de los pagos  progresivos  efectuados  y se computarán  por  díasnaturales  desde  la fecha  de su entrega  hasta  la t'echa  en que  se pongan  efectivamente  las cantidades  ad¡sposición  de  "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD".

"EL  PQOVEEDOR"  será  responsable  por  los daños  y perjuic¡os  que  le cause  a "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD".

VI(JÉSIMA  NOVENA.  TERMINACIÓN  ANTICIPADA

"LA  DEPENDENCIA  O ENTI[)AD"  podrá  dar por  terminado  anticipadamente  el presente  contrato,  cuandoconcurran  razones  de  interés  general  o bien  cuando  por  causas  justificadas  se extinga  la necesidad  de requerir"LOS  BIENES"  originalmente  contratados,  y se demuestre  que  de continuar  con el cumplimiento  de lasobligaciones  pactadas,  se ocasionaría  algún  daño  o perjuicio  a "LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD",  o se determinela nulidad  total  o parcial  de los actos  que  dieron  or¡gen  al contrato  con motivo  de una  resolución  de unainconformidad  o intervención  de oficio  em¡tida  por la Secretaría  de la Función  Pública,  lo que  bastará  seacomunicado  a "EL  PPOVEEDOQ"  con 30 (treinta)  días naturales  anteriores  al hecho.  En este  caso,  "LADEPENDENCIA  O ENTIDAD"  a solicitud  escrita  de "EL  PROVEEDOQ"  cubrirá  los gastos  no recuperables,siempre  que  estos  sean  razonables  estén  debidamente  comprobados  y relacionados  directamente  con elcontrato.

TRICiÉSlMA.  DISCQEPANCIAS

"LAS  PARTES"  convienen  que,  en caso  de d¡screpancia  entre  la solic¡tud  de  cot¡zación,  la propuesta  económicade  "EL  PPOVEEDOR"  y el presente  contrato,  prevalecerá  lo establecido  en la solicitud  de cotización  respectiva,de conformidad  con  lo dispuesto  por  el artículo  81 fracción  IV, del í2eg1amento  de la "LAASSP".

TRIC,ÉSIMA  PRIMEQA.  CONCILIACIÓN.

"LAS  PARTES"  acuerdan  que  para  el caso  de que  se pi'esenten  desavenencias  derivadas  de la ejecución  ycumpl¡miento  del  presente  contrato  se someterán  al procedimiento  de  conciliación  establecido  en los artículos77, 78, 79 dela  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendam¡entos  y Servicios  del  Sector  Público,  y126  a1136 de  su Peglamentoy al Decreto  por  el que  se establecen  las acciones  administrativas  que  deberá  implementar  la Administr'aciónPública  Federal  para  Ilevar  a cabo  la conciliación  o la celebración  de convenios  o acuerdos  previstos  en las leyesrespectivas  como  medios  altemativos  de solución  de controversias,  publicado  en el Diario  Oficial  de  laFederación  el 29 de  alxil  de  2016.

La solicitud  de conciliación  se presentará  mediante  esci'ito,  el cual  contendíá  los requisitos  contenidos  en eartículo  15 de la Ley Federal  de Procedimiento  Administrativo,  además,  hará  referencia  al número  de  contrato,al servidor  público  encargado  de su administraüión,  objeto,  v¡gencia  y monto  del contrato,  señalando,  en s
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caso,  sobre  la  existencia  de  convenios  modificatorios,  debiendo  adjuntar  copia  de  los  instrumentos

consensuales  debidamente  suscritos.

TRIC,ÉSIMA  SE(JUNDA.  DOMICILIOS

"LAS  PAQTES"  señalan  como  sus domicilios  legales  para  todos  los efectos  a que  haya lugar  y que  se relacionan

en  el presente  contrato,  los que  se ¡ndican  en el apartado  de Declaraciones,  por  lo que  cualquier  notificación

judicial  o extrajudicial,  emplazamiento,  requerimiento  o diligencia  que  en dichos  domicilios  se practique,  será

enteramente  válida,  al tenor  de lo dispuesto  en el Título  Tercero  del Código  Civil Federal  y sus correlativos  en los

Estados  de la Pepública  Mexicana.

TRIGÉSIMATEQCtJ2A.  LEC,ISLACIÓN  APLICABLE

"LAS  PAQTES"  se  obligan  a sujetarse  estrictamente  para el suministro  de bienes  o prestación  de los serv¡c¡os  o

arrendamiento  objeto  del presente  contrato  a todas  y cada una de las cláusulas  que  lo integran,  así como  la

cotización  y el requerimiento  asociado  a ésta, a la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del Sector

Público,  su Peglamento;  al Código  Civil Federal;  la Ley Federal  de Procedimiento  Administrativo;  al Código

Federal  de  Procedimientos  Civiles; a la Ley Federal  de Presupuesto  y Pesponsabilidad  Hacendaria  y su

Qeglamento,  el Acuerdo  por  el que  se expide  el protocolo  de actuación  en materia  de contrataciones  públ¡cas,

otorgamiento  y prórroga  de licencias,  permisos,  autorizaciones  y conces¡ones  y a las demás  disposiciones

jurídicas  aplicables.

TRICÉSIMA  CUAPT  A. JURISDICCIÓN

"LAS  PARTES"  convienen  que, para la interpretación  y cumpl¡m¡ento  de este  contrato,  así como  para lo no

previsto  en  el mismo,  se someterán  a la jur¡sdicción  y competencia  de los Tribunales  Federales  en la Ciudad  de

México,  renunciando  expresamente  al tuero  que  pudiera  corresponderles  en razón  de su domicilio  actual  o

futuro.

Enteradas  "LAS  PAQTES"  del alcance,  contenido  y fuerza  legal  del presente  contrato,  y por  no contener  ningún

vicio  del consentimiento  ni cláusula  contrar¡a  a Derecho,  lo f¡rman  por  triplicado  de conformidad  al margen  en

todas  y cada una de sus hojas  y al calce  en la última  de este instrumento,  en Tlalnepantla  de Baz, Estado  de

México;  a los xx días de xx de x.

"LA  DEPENDENCIA  O ENTIDAD "EL  PROVEEDOR"

C:
Nombre  Y Cargo

Apoderado  Legal

í?.F.C.
Q.F.C.

C:
Servidor  público  encargado  de la adm¡n¡strac¡ón

Y vig¡lar  el cumplim¡ento  del  presente  instrumento

R.F.C

C:
AREA  QEQUIRENTE
R.F.C.
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